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1.  INTRODUCCION 
 
El presente informe corresponde a la Etapa II del contrato del estudio de Ampliación de 
la Red Fluviométrica. Cuenca Hidrográfica del río Mataquito y abarca 
fundamentalmente la fase de diseño de las obras ampliación de la red de hidrométrica 
de la citada cuenca. 
 
El trabajo desarrollado cubre el análisis hidrológico de los cauces, la caracterización del 
escurrimiento a través de una modelación unidimensional, la determinación de las 
socavaciones en condiciones de crecida, dimensionamiento de los cables y el diseño 
específico de los componentes de una estación de este tipo. 
 
Todo lo anterior se complementa con los presupuesto estimativos y especificaciones 
técnicas generales y especiales. 
 
 
 
2.   DESCRIPCION Y CARACTERIZACION. ALTERNATIVAS 

 
En la etapa I se presentaron distintas alternativas para el emplazamiento de cada una de 
las estaciones, estas se presentan a continuación al igual que las seleccionadas. 

 
2.1 Río Teno en longitudinal 

 
El río Teno, principal afluente del sistema, tiene las cabeceras de sus formativos en las 
lagunas de Teno. La divisoria interoceánica alcanza en este sector a los 2.800 y 3.800 
m. Se forma el Teno de la confluencia de los ríos del Nacimiento y Malo y drena un 
área de 1.590 km2, con un recorrido de 102 km. Sin embargo, si se considera el 
formativo más alejado, su desarrollo se alcanza 120 km. El río Malo es el emisario de 
las dos lagunas de Teno, situadas en serie inmediatamente al norte del volcán Planchón.   
 
Las lagunas comprenden una superficie de 9 km2 a 2.567 m s.n.m., en ellas se han 
construido obras de regulación con fines de regadío. El más importante tributario por el 
sur es el Claro, que se le une en Los Queñes, a unos 30 km del nacimiento, el cual 
ocurre en la zona englaciada del volcán Planchón. Un afluente de escasa importancia en 
la ribera derecha del Teno es río El Manzano, en el sector de La Montaña, pero que es 
digno de mención porque en su valle se ha hecho el estudio de un embalse regulador de 
las aguas del Teno trasvasadas con canal alimentador. 
 
El río Teno en el tramo comprendido entre la ruta 5 Sur y la línea férrea posee una caja 
media que supera los 400 metros, con marcadas trazas de desbordes a ambos costados y 
planicies de inundación extensas. No hay defensas naturales presentes en todo el tramo. 

 
Se analizaron 3 alternativas identificadas con las coordenadas de la estructura a diseñar 
en una de las riberas. Estas se presentan a continuación: 
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Alt. Norte Este Ribera Ubicación 

1 6.135.744 302.533 Derecha Costado poniente puente 
ruta 5 sur 

2 6.135.994 301.797 Derecha Entre puentes ruta 5 Sur y 
FFCC 

3 6.136.025 300.448 Izquierda Costado poniente puente 
FFCC 

Nota: Coordenadas UTM, Datum WSG84, huso 19 
 

El análisis comparativo presenta lo siguiente: 
 

Alt. Ventajas Desventajas 
1 • Sección definida por puente 

carretero 
• Fácil acceso norte por 

población Viluco 

• Sección alterada por extracciones de 
áridos 

• Caja ancha y sin protección natural 
• Continuas erosiones de las laderas 

por acción erosiva de las crecidas 
• Alto costo de las defensas fluviales 

para proteger estructuras (torres, 
machones, caseta, etc.) 

• Cantidad de brazos y a distintos 
niveles lo que dificulta emplazar 
sensor y medición limnimétrica 
representativa 

• Alta inversión anual para 
encausamientos luego de crecidas 

2 • Entre los puentes es la sección 
con ribera algo más estables 

• Brazos más definidos y a 
cotas similares 

• Sección alterada por extracciones de 
áridos 

• Caja ancha y sin protección natural 
• Continuas erosiones de las laderas 

por acción erosiva de las crecidas 
• Alto costo de las defensas fluviales 

para proteger estructuras (torres, 
machones, caseta, etc.) 

• Difícil acceso. Sólo por terrenos 
agrícolas o por la caja del río 

• Alta inversión anual para 
encausamientos luego de crecidas 

3 • Sección angosta y confinada 
• Protección riberas norte y sur 

construidas (protección de 
puente ff.cc.) 

• Seguridad de la estación ante 
eventos extremos 

• Bajo costo de modificación de 

• Proximidad de puente ff.cc., 
alteración del flujo 

• Existencia de un brazo de río o canal 
al norte del cauce principal que no se 
mediría 
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lecho 
• Curva de descarga estable 
• Fácil acceso a través de rutas 

públicas 
 

Tomando en cuenta la consideración observada relacionada con el brazo de río o canal 
que no se mediría, la alternativa escogida y aceptada por la Inspección Fiscal fue la 3. 
 
La imagen Google Earth muestra la ubicación. Además, se incluye la imagen Arcview 
de la zona: 
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2.2 Río Lontué en longitudinal 

 
El río Lontué posee una hoya de 2.510 km2 y un franco rumbo al NW en todo su curso. 
Se forma en la cordillera andina de la reunión de los ríos Colorado y Patos de San Pedro 
a 48 km al SE de su junta al Teno. Tomando en cuenta el Colorado, que es el más 
importante de sus afluentes, la longitud total del Lontué asciende a 126 km. El río Patos 
de San Pedro o Palos, es el que drena la porción más suroriental de toda la hoya y corre 
con rumbo prácticamente paralelo al del Colorado, con una longitud total de 55 km. 
 
El Lontué recibe por su flanco derecho dos tributarios de cierta importancia, los esteros 
Upeo y Chequenlemillo, que afluyen en pleno Valle Central. El primero nace en la 
precordillera y también se ha pensado en aprovechar parte de su caja en la implantación 
de un embalse. 
 
El río Lontué en el tramo comprendido entre la ruta 5 Sur y en los 4 kilómetros hacia 
aguas abajo, posee una caja media que supera los 400 metros, con marcadas trazas de 
desbordes a ambos costados y planicies de inundación extensas. Se aprecian fuertes 
procesos erosivos con pérdidas importantes de terreno agrícola. No hay defensas 
naturales presentes en todo el tramo. 

 
Se analizaron 2 alternativas identificadas con las coordenadas de la estructura a diseñar 
en una de las riberas. Estas se presentan a continuación: 
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Alt. Norte Este Ribera Ubicación 
1 6.121.667 294.506 Izquierda Costado poniente de puente 

ruta 5 Sur 
2 6.123.583 292.247 Izquierda Aproximadamente a 3 km. 

de ruta 5 sur por camino Lo 
Valdivia 

Nota: Coordenadas UTM, Datum WSG84, huso 19 
 

El análisis comparativo presenta lo siguiente: 
 

Alt. Ventajas Desventajas 
1 • Sección definida por puente 

carretero 
• Fácil acceso norte por ruta 5 

Sur 
• Defensas fluviales en ribera 

norte y sur de calidad media 

• Sección ancha y alterada por 
extracciones de áridos 

• Caja ancha y sin protección natural 
• Continuas erosiones de las laderas 

por acción erosiva de las crecidas 
• Cantidad de brazos y a distintos 

niveles lo que dificulta emplazar 
sensor y medición limnimétrica 
representativa 

• Proximidad de puente vial, alteración 
del flujo 

• Alta inversión anual para 
encausamientos luego de crecidas 

2 • Régimen más estable y 
definido 

• Protección en ribera sur 
existente y adecuada para 
emplazar estructuras 

• Fácil y seguro acceso por 
caminos públicos 

• Sección ancha 
• Alta inversión anual para 

encausamientos luego de crecidas 

 
Aunque ambas secciones no son óptimas desde el punto de vista hidráulico y de costos, 
se propuso la alternativa 2, ya que al ser similares, se independiza de la alteración del 
flujo por los puentes de ff.cc. y carretero. Esto fue aceptado por la Inspección Fiscal. 
 
La imagen Google Earth muestra la ubicación. Además, se incluye la imagen Arcview 
de la zona: 
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2.3 Río Mataquito después de Junta 

 
La cuenca del Mataquito forma parte de la VII Región del Maule y posee una extensión 
de 6.190 km2 y constituye la más pequeña de las cuencas andinas de esta zona. 
 
El río Mataquito se origina de la confluencia del río Teno, que drena la porción norte 
del área, y del Lontué, que drena la porción sur. Dicha conjunción se produce a 12 km 
al W de Curicó, desde aquí el Mataquito serpentea por un valle ancho en dirección 
general al W hasta desembocar en mar abierto después de un recorrido de 95 km. 
Recibe afluentes de escasa consideración, prácticamente todos generados en 
depresiones de la cordillera de la Costa. 
 
El río Mataquito después de la junta de los ríos Teno por el norte y Lontué por el sur, 
posee una caja media que supera los 600 metros, con múltiples brazos y muy irregular. 
La ribera norte es relativamente estable, tanto por condiciones naturales (cordón 
montañoso) como por las defensas fluviales de protección de la ruta Curicó – Iloca. La 
ribera sur es una extensa planicie de inundación sin protección mayor y solo con 
vegetación arbórea y arbustiva. 

 
Se analizaron 2 alternativas aguas abajo de la junta y en sectores que el cordón 
montañoso de la cordillera de la costa, se apega al costado norte del cauce. Por el 
costado sur, no hay grandes variaciones y la morfología es relativamente similar. 

 
Alt. Norte Este Ribera Ubicación 

1 6.125.570 278.442 Norte Costado ruta Curicó – Iloca 
2 6.125.461 278.258 Norte Costado ruta Curicó – Iloca 

(Km. 23,4) 
Nota: Coordenadas UTM, Datum WSG84, huso 19 

 
El análisis comparativo presenta lo siguiente: 

 
Alt. Ventajas Desventajas 

1 • Costado norte definido por 
cerros, ruta vial y defensa 
fluvial construida 

• Flujo captado sin alteración 
por extracción de canales 

• Fácil acceso por ruta vial en 
ribera derecha y caminos 
rurales en ribera izquierda 

• Sección ancha y en continua 
variación por crecidas 

• Costado izquierdo sin protección 
natural 

• Cantidad de brazos y a distintos 
niveles lo que dificulta emplazar 
sensor y medición limnimétrica 
representativa 

• Alta inversión anual para 
encausamientos luego de crecidas 

2 • Costado norte definido por 
cerros, ruta vial y defensa 
fluvial construida 

• Sección ancha y en continua 
variación por crecidas 

• Costado izquierdo sin protección 
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• Fácil acceso por ruta vial en 
ribera derecha y caminos 
rurales en ribera izquierda 

natural 
• Alta inversión anual para 

encausamientos luego de crecidas 
• Posible alteración de sección por 

extracción de canal de riego a 500 
metros aguas abajo 

 
Aunque ambas secciones son similares, se escogió la alternativa 1 por alejarse del 
encausamiento del canal de riego y aprovecha un remanso en el costado derecho 
para la instalación de un sensor. 
 
La imagen Google Earth muestra la ubicación. Además, se incluye la imagen 
Arcview de la zona: 
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3.   ANALISIS HIDROLOGICO DE LOS CAUCES 
 

El objetivo del presente análisis es establecer los caudales máximos instantáneos para 
distintos períodos de retorno, acorde a lo solicitado en las bases del presente estudio. 
 
Los antecedentes recopilados en la etapa anterior consideraron la recopilación de 
información estadística de caudales máximos y la revisión de estudios anteriores. 
 
3.1 Antecedentes previos 
 
El Plan Maestro de Manejo de Cauces del río Mataquito, desarrollado en el año 2003 
para la Dirección de Obras Hidráulicas por la consultora Prisma Ltda., consideró como 
estaciones de referencia las correspondientes a los ríos Colorado antes junta con río 
Palos y río Teno después de junta con rio Claro. 
 
El estudio consideró los datos hasta los años 2000 y 2003, según la estación, y los 
caudales máximos obtenidos para los períodos de retorno equivalentes o de interés,  
para el presente trabajo, son los siguientes: 

 
Estación: río Colorado antes junta rio Palos 
 Rango Variación Adoptado 
T=10 años 471-525 54 471 
T=25 años 591-746 155 595 
T=50 años 668-943 275 687 
T=100 años 736-1164 428 778 

 
Estación: río Teno después junta  
 Rango Variación Adoptado 
T=10 años 731-882 151 743 
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T=25 años 826-1270 444 930 
T=50 años 873-1608 735 1068 
T=100 años 907-1989 1082 1206 

 
Se puede señalar que, para las funciones de distribución escogidas, el rango de 
variación obtenido, en particular para los periodos de retorno más alto, resultan 
significativamente desviados respecto del valor finalmente adoptado. Este hecho 
establece un nivel de incertidumbre no menor respecto de los valores de  caudal 
máximo adoptado, en el sentido de que podría esperarse una probabilidad no 
despreciable de obtener valores mayores al adoptado.  
 
Por otra parte cabe consignar el trabajo recabado en el proceso de recopilación de 
antecedentes, que corresponde a la publicación denominada “Estimación de funciones 
de distribución de  probabilidad para caudales máximos en la Región del Maule”, de M. 
Aguilera de la Universidad de  Talca del año 2007 
En este trabajo también se analizan varias funciones de distribución comparando sus 
resultados para diversos periodos de retorno. Los resultados muestran también la 
existencia de una dispersión significativa para algunas distribuciones. 
 
En efecto, lo más notable se aprecia para el caso de la distribución lognormal, donde se 
considera que no presenta una respuesta o representación adecuada. Esto es posible 
concluirlo con la sola inspección visual de los resultados que se presentan para esta 
distribución. 
 
De hecho para los efectos del presente trabajo, aun cuando puedan considerarse estos 
resultados de carácter sólo referencial, se excluyeron los resultados entregados por la 
distribución lognormal. 
 
Sobre la base de lo anterior, haciendo presente que la estadística base para el análisis 
alcanza al año 2006, se presentan los valores seleccionados del estudio  y de las 
estaciones que son de relevancia para el presente trabajo: 
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T (años) Rango Variación Recomendado
10  551-558 7 553
20 620-643 23 643
50  701-760 61 760

100  748-847 99 847
10  432-439 7 433
20  491-513 22 513
50  560-616 56 616

100  603-693 90 693
10 793-811 18 800
20 911-948 37 948
50 1050-1140 90 1.140

100 1141-1283 142 1.283
10 3407-3508 101 3.421
20 4026-4122 96 4.121
50 4782-5028 246 5.028

100 5312-5707 386 5.707
Recomendado: Valor propuesto por la autora

 RIO 
COLORADO 
EN JUNTA RIO 
PALOS
 RIO PALOS 
EN JUNTA 
CON 
COLORADO

RIO TENO 
DESPUES DE 
JUNTA

RIO 
MATAQUITO 
EN LICANTEN

 
 

 
A partir de lo anterior se puede observar que no hay una dispersión significativa entre 
los valores; de hecho para los periodos de retorno mayores la variación respecto del 
valor recomendado alcanza como máximo 13%. 
 
 
 
3.2 Información estadística 
 
Los antecedentes registrados de caudales máximos instantáneos fueron separados con el 
objetivo de conformar una estadística de caudales máximos correspondiente al período 
pluvial, que es el que determina los caudales máximos en la cuenca. 
 
Teniendo en consideración la longitud de las estadísticas disponibles se utilizaron para 
los efectos del análisis las estaciones siguientes: 
 

• Río Teno después de junta 
• Río Palos antes de junta río Colorado 
• Río Colorado antes de junta río Palos 
• Estero Upeo en Upeo 
• Río Mataquito en Licantén 

 
Los datos definidos para estos efectos son los que se presentan en la tabla siguiente, 
cabe hacer presente que la información de base y original se encuentra presentada en los 
capítulos referidos a recopilación de información. 
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Fecha Caudal Máximo
pluvial (m3/s) Fecha Caudal Máximo

pluvial (m3/s) Fecha Caudal Máximo
pluvial (m3/s) Fecha Caudal Máximo

pluvial (m3/s) Fecha Caudal Máximo
pluvial (m3/s) Fecha Caudal Máximo 

pluvial (m3/s)
06-07-1964 56,75 18-05-1986 94,2 12-06-1930 322 10-05-1939 220 21-08-1950 159 15-07-1987 4638,32
11-08-1965 87,8 28-05-1991 358,84 02-10-1931 224 03-09-1943 150 19-07-1951 348 24-08-1988 663,2
11-07-1966 82,34 24-05-1992 146,84 26-07-1932 162 09-07-1946 175 18-08-1953 624,4 24-08-1989 1360,66
17-08-1968 6,27 03-05-1993 194,3 16-06-1933 255 30-06-1947 140 08-06-1954 175 06-09-1990 333,96
07-06-1969 136,8 24-07-1994 146,04 22-05-1934 255 31-05-1949 234 08-07-1957 227 29-05-1991 1797,2
29-07-1970 41,69 01-06-1995 211,12 24-05-1936 191 14-06-1951 155 14-08-1958 364,38 26-05-1992 1666,68
21-07-1971 82,9 12-06-1996 58,9 01-05-1937 177 14-05-1952 239 17-07-1959 272,3 29-06-1993 1241,16
26-06-1975 74,8 30-06-2000 246,18 10-05-1939 177 18-08-1953 260 21-06-1960 362 27-07-1994 1502,54
29-09-1976 29 29-08-2001 238,48 20-05-1940 247 08-07-1957 143 14-03-1961 485,6 27-06-1995 1116,35
22-07-1977 209 25-05-2002 218,8 22-07-1941 224 16-06-1958 200 27-06-1962 206,14 13-06-1996 788,47
18-07-1978 266 20-06-2003 239,33 08-08-1942 177 06-04-1959 169 31-10-1963 429,84 21-06-1997 2526,17
30-08-1979 266 13-04-2004 288 04-09-1943 119 27-09-1961 144 09-04-1965 492,4 11-04-1998 235,99
28-06-1980 249,72 27-08-2005 204,26 30-05-1944 70,5 31-10-1963 500 11-07-1966 314 08-09-1999 1200,64
05-05-1981 182,76 12-07-2006 274 31-05-1945 133 09-04-1965 202 07-06-1969 712,5 01-07-2000 4195,49
26-06-1982 332,84 23-05-2008 246,77 09-07-1946 47,2 30-10-1971 156 20-07-1971 442,02 30-08-2001 3343,54
07-07-1983 90,94 13-05-2009 107,09 30-06-1947 133 10-06-1972 620 11-06-1972 508 25-08-2002 3206,78
04-07-1984 225 17-07-1948 105 08-07-1973 460 26-05-1973 562,28 21-06-2003 1177,6
25-05-1985 129,8 19-05-1949 191 03-07-1975 215 21-05-1974 488 14-04-2004 1482,85
17-06-1986 288 25-05-1950 133 15-06-1976 223 15-06-1976 346,06 30-06-2005 2394,86
19-08-1988 131,16 20-07-1951 224 29-10-1978 354 22-07-1977 691,8 12-07-2006 3603,74
24-08-1989 123 15-05-1952 148 30-08-1979 262 28-10-1978 712,92 16-08-2007 387,96
10-09-1990 33,42 18-08-1953 255 28-06-1980 244 29-07-1979 639,84 05-06-2008 2193,68
28-05-1991 366,56 09-06-1954 67,5 05-05-1981 236 28-06-1980 714,28 07-09-2009 1623,73
25-05-1992 340,64 30-04-1956 115 26-06-1982 265,6 30-05-1981 314,84
28-06-1993 273,48 08-07-1957 115 25-10-1984 188,8 13-09-1982 545,8
24-07-1994 307,7 15-06-1958 195 25-10-1984 416,8
27-06-1995 145,52 05-09-1959 115 03-07-1985 238
12-06-1996 78,79 21-06-1960 69,5 16-06-1986 943
20-06-1997 320,16 25-09-1961 195 10-10-1987 203,4
10-04-1998 58,51 27-06-1962 59,5 19-08-1988 266,86
30-08-1999 91,33 31-10-1963 181 23-08-1989 502,16
30-06-2000 490,26 09-04-1965 239 10-09-1990 149,4
29-08-2001 390,03 11-07-1966 115 28-05-1991 672,42
07-08-2002 390,51 07-06-1969 109,2 24-05-1992 429,82
20-06-2003 200,35 27-05-1970 49,7 28-06-1993 525
09-06-2004 148,22 02-08-1971 103,3 24-07-1994 460,44
29-06-2005 303,08 16-08-1972 264 01-06-1995 334,4
12-07-2006 487,31 08-07-1973 141 12-06-1996 154,76
05-07-2007 43,96 05-07-1975 154 23-04-1997 737,44
22-05-2008 460,53 15-06-1976 271 30-06-2000 1155,88
06-09-2009 197,02 02-07-1977 174 29-08-2001 862,66

28-10-1978 271 24-08-2002 915,78
30-07-1979 271 20-06-2003 724,61
28-06-1980 271 13-04-2004 787,8
01-06-1981 176,2 27-08-2005 758,93
13-09-1982 195 12-07-2006 1014,11
18-06-1983 65 05-07-2007 164,99
04-07-1984 151 22-05-2008 1491,87
03-07-1985 97,8 06-09-2009 675,7
16-06-1986 527,98
15-07-1987 168
19-08-1988 131,6
23-08-1989 298,14
10-09-1990 72,23
27-05-1991 397,84
25-05-1992 314,96
03-05-1993 336,52
24-07-1994 192
01-06-1995 175,56
12-06-1996 111,9
23-04-1997 380,96
05-06-1998 77,04
06-09-1999 96,67
30-06-2000 499,8
29-08-2001 419,24
24-08-2002 329,12
20-06-2003 270,76
13-04-2004 285,52
29-06-2005 304,11
12-07-2006 483,6
05-07-2007 82,19
22-05-2008 616,1
06-09-2009 200,1

rio Teno despues de junta rio Mataquito en LicantènEstero Upeo en Upeo rio Teno bajo Infiernillo rio Claro en Los Queñes rio Teno en Los Queñes
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Del análisis de los datos estadísticos se puede observar que para algunas de las 
estaciones los valores registrados para el año 2008 aparecen como “anómalos”  o muy 
desviados del comportamiento esperable bajo condiciones  “invariantes” de la cuenca, 
esto en relación con el resto de la estadística. 
 
Los datos registrados por la DGA no consignan una falla de registro que haga suponer 
que el valor establecido deba ser descartado, por lo anterior y como un análisis 
preliminar se procedió a graficar los datos a partir de asignar una probabilidad de 
excedencia determinada sobre la base de la clásica relación empírica de  Weibull ( p= 
n/m+1, n: numero de orden y m=número total de datos). 
 
Los gráficos generados se presentan a continuación, y en ellos se puede observar que en 
estaciones ubicadas hacia la cabecera, los valores correspondientes al año 2008 (que 
son los máximos registrados en la serie) aparecen con una separación significativa 
respecto de la tendencia que marcan los restantes puntos. Esta situación se va 
aminorando en la medida que las estaciones se van ubicando en la zona media o baja de 
la cuenca. 
 
Esta mirada se estima pertinente ya que usualmente se toman los datos y se procede al 
análisis de ajuste de las distribuciones de probabilidad teóricas pudiendo encontrarse 
ajustes razonables para la serie de puntos consignadas, atendiendo además que las series 
estadísticas cuentan con un numero de valores en torno a 20 a 25 años, con algunas 
series “largas” que pueden alcanzar 40 años. Sin embargo, para este tipo de situaciones 
el registro no es suficientemente extenso como para recoger algunos elementos o 
causales de otra naturaleza que pueden tener ciclos de recurrencia más largos. 

 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

0,000 0,100 0,200 0,300 0,400 0,500 0,600 0,700 0,800 0,900 1,000

C
au

da
l (

m
3/

s)

Palos antes junta Colorado

 
 



 15

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2000

0,000 0,100 0,200 0,300 0,400 0,500 0,600 0,700 0,800 0,900 1,000

C
au

da
l (

m
3/

s)

Colorado antes junta con Palos

 
 
 

0

100

200

300

400

500

600

0,000 0,100 0,200 0,300 0,400 0,500 0,600 0,700 0,800 0,900 1,000

C
au

da
l (

m
3/

s)

Estero Upeo en Upeo

 
 
 



 16

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

0,000 0,100 0,200 0,300 0,400 0,500 0,600 0,700 0,800 0,900 1,000

C
au

da
l (

m
3/

s)

Teno despuès de junta

 
 

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

4500

5000

0,000 0,100 0,200 0,300 0,400 0,500 0,600 0,700 0,800 0,900 1,000

C
au

da
l (

m
3/

s)

Mataquito en Licantèn

 
 

Independiente de las consideraciones que pueden surgir respecto a la validez de la 
relación empírica de Weibull, en el sentido si es la mejor para representar la serie de 
puntos,  es posible observar que en algunas estaciones se marca con claridad una 
desviación de la tendencia existente. 
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Efectivamente se observa que en las siguientes estaciones hay un cambio en la 
tendencia que tiende a desplazar la curva de ajuste hacia “arriba” generando valores 
proyectados hacia probabilidades de excedencia más bajas, generando caudales mucho 
mayores. 
 
Dentro de las estaciones donde se detecta con claridad este hecho, se consignas las 
siguientes (que son las de interés para el presente estudio): 
 

• Río Palos antes junta río Colorado 
• Río Colorado antes junta río Palos 
• Río Teno después de junta 

 
Sobre la base de lo anteriormente establecido, se ve que es necesario  revisar el origen o 
situación del evento generado en mayo de 2008, teniendo en consideración que 
corresponden a cuencas que están caracterizadas por un régimen hidrológico de carácter 
nivo-pluvial bien marcado. Lo anterior es de relevancia por cuanto si se toma el caso de 
la cuenca del Estero Upeo, que es de régimen hidrológico pluvial, este hecho no se 
aprecia con claridad. 
 
 A partir de lo anterior, se procedió a una segunda revisión de antecedentes y de 
consultas técnicas, lo que efectivamente permite establecer que en el año 2008 se dieron 
condiciones especiales y de carácter extraordinario, que conjugadas simultáneamente 
produjeron caudales muy superiores a los esperables para el nivel de precipitación 
registrado. 
 
Dado la naturaleza de lo anterior la DGA efectuó un análisis  donde establece que las 
condiciones de temperatura durante el evento de precipitación del año 2008 fueron 
tales, que la isoterma 0° alcanzó cotas muy elevadas. Este hecho implicó que toda la 
cuenca estuviera recibiendo precipitación liquida y aportando a la escorrentía, lo que 
generó caudales extremadamente altos y anómalamente inesperados. De hecho se 
asignó probabilidades de excedencia muy altas  a este evento (del orden o superior a un 
período de retorno de 1000 años). 
 
En anexo se incluye el informe técnico DGA referido. 

 
3.3 Análisis de frecuencia 
 
Teniendo en consideraciónque para los puntos de interés no se dispone de registros 
directos, se procederá a la estimación de caudales máximos sobre la base de la 
transposición de áreas, considerando que las estaciones río Colorado en Palos; Rio 
Palos en Colorado; estero Upeo en Upeo; río Teno después de junta y río Mataquito en 
Licantén, permiten representar razonablemente la respuesta de la cuenca para estos 
puntos. 
 
Por lo anterior, se procederá a efectuar el análisis de frecuencia para las estaciones ya 
indicadas y posteriormente la transposición de caudales. 
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Para los efectos del análisis de frecuencia se partió de la base de lo consignado 
anteriormente; en el sentido de tener definido como condición de borde que para las 
estaciones indicadas los valores correspondientes a mayo del año 2008 representan una 
probabilidad de excedencia muy baja. 
 
Para estos efectos se realizó el análisis de frecuencia considerando primero dicho valor 
dentro de la serie y posteriormente sin incluirlo dentro de la serie, esto último teniendo 
en cuenta por un lado lo ya indicado y por otro el hecho de que la longitud estadística es 
muy corta frente a la probabilidad asignada para dicho valor registrado. 
 
Se adoptó el ultimo criterio, con la condición de verificar que una vez establecido el 
ajuste de la función que represente la serie, se verifique cual es la probabilidad de 
excedencia de los valores correspondientes al evento de mayo de 2008, especialmente 
para las estaciones donde el valor muestra más desviación respecto de la tendencia 
empírica ya referida. 

 
Para realizar el análisis de frecuencia se utilizó el software easyfit ™, que permite 
considerar un  gran número de funciones de distribución, aun cuando la evaluación se 
centra en las distribuciones que clásicamente son utilizadas para este tipo de análisis. 

 
Los resultados obtenidos para las estaciones  de interés para los objetivos del presente 
estudio  se presentan a continuación: 

 
Río Palos antes junta rio Colorado 

0,10 0,05 0,02 0,01 0,002 0,001
logpearson 3 471 542 623 677 781 819
gumbel max 446 522 620 694 863 936
weibull 461 528 606 659 769 812
log-logistic 452 528 634 719 943 1051
prom 458 530 621 687 839 905
desv std 11 8 12 26 81 113
% desv/prom 2,4 1,6 1,9 3,7 9,6 12,5

Probabilidad de excedencia

 
 

Río Colorado antes junta río Palos 

0,10 0,05 0,02 0,01 0,002 0,001
logpearson 3 542 637 766 867 1119 1236
gumbel max 536 619 727 807 994 1074
lognormal 543 643 780 888 1158 1283
log-logistic 536 647 822 982 1476 1758
prom 539 637 774 886 1187 1338
desv std 4 12 39 73 205 294
% desv/prom 0,7 1,9 5,1 8,2 17,3 22,0

Probabilidad de excedencia
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Estero Upeo en Upeo 

0,10 0,05 0,02 0,01 0,002 0,001
Probabilidad de excedencia

 
logpearson 3 406 474 544 585 652 672
gumbel max 378 454 553 627 798 871
weibull 3p 391 468 562 629 773 831
prom 392 465 553 614 741 791
desv std 14 10 9 25 78 105
%desv/prom 3,6 2,2 1,6 4,0 10,5 13,3  

 
 

Río Teno después de junta 

0,10 0,05 0,02 0,01 0,002 0,001
Probabilidad de excedencia

 
logpearson 3 1007 1179 1385 1528 1822 1935
gumbel max 942 1104 1314 1472 1836 1993
weibull 3p 980 1147 1349 1492 1799 1923
prom 976 1143 1349 1497 1819 1950
desv std 33 38 36 28 19 37
%desv/prom 3,3 3,3 2,6 1,9 1,0 1,9  

 
 
 

Río Mataquito en Licantén 

0,10 0,05 0,02 0,01 0,002 0,001
logpearson 3 3684 4454 5384 6029 7351 7853
gumbel max 3459 4149 5042 5711 7257 7922
lognormal 3p 3530 4354 5480 6371 8593 9625
weibull 3p 3592 4354 5300 5982 7481 8098
prom 3566 4328 5302 6023 7671 8375
desv std 95 128 188 271 622 840
% desv/prom 2,7 3,0 3,5 4,5 8,1 10,0

Probabilidad de excedencia

 
 

De los resultados obtenidos con las distribuciones seleccionadas se puede observar que 
existe una representación bastante similar, de hecho para el rango de periodo de retorno 
entre 10 y 100 años; la relación porcentual entre la desviación standard y el promedio 
fluctúa entre 1 y 16%, siendo mayor naturalmente para los T mayores. Cabe consignar 
que el porcentaje resultante es bastante razonable para estos efectos. 
 
Se incluyó los valores de probabilidad de excedencia menores a 0,01 con el objeto de 
tener presente que los ajustes resulten consistentes con las consideraciones efectuadas 
sobre los valores correspondientes al año 2008. De hecho los valores determinados para 
probabilidad de excedencia 0.001 (t=1000 años) resulta bastante concordante con el 
análisis DGA. 
 
Finalmente para adoptar los valores de diseño de los caudales, bajo la mirada de fijar 
valores con criterio más conservador, se fijo el criterio de tomar el promedio cuando la 
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relación entre desviación y promedio es menor a 5%; cuando este valor es superado se 
adopta un valor que corresponde al promedio más la mitad de la desviación standard. 
 
Sobre la base de lo anterior los valores de caudales máximos, expresados en m3/s,  para 
diseño son los siguientes: 

 

Estación 10 20 50 100
Palos antes junta Colorado 458 530 621 687
Colorado antes junta Palos 539 637 774 922
Upeo en Upeo 392 465 553 614
Teno despues de junta 976 1143 1349 1497
Mataquito en Licantén 3566 4328 5302 6023

 Período de Retorno (años)

 
 
 
 

3.4 Transposición de caudales 
 

Obtenida la información de caudales máximos para las estaciones de referencia se 
procedió a establecer el área aportante para las distintos puntos de interés, los cuales se 
consignan en la tabla siguiente: 

 
NOMBRE

Cuenca Aportante km2
RIO TENO EN LONGITUDINAL 1493
RIO LONTUE EN LONGITUDINAL 1974
RIO MATAQUITO EN EL MORRILLO 4470
RIO TENO BAJO QUEBRADA INFIERNILLO 605
RIO CLARO EN LOS QUEÑES 354
RIO TENO DESPUES DE JUNTA CON CLARO 1208
RIO PALOS EN JUNTA CON COLORADO 496
RIO COLORADO ANTES JUNTA 887
ESTERO UPEO EN UPEO 367
RIO MATAQUITO EN LICANTEN 5735  

 
Para el punto correspondiente a río Mataquito después de junta río Lontué y río Teno se 
adoptó la denominación; río Mataquito en el Morrillo por el sector y también porque 
largo tiempo atrás existió una estación con ese mismo nombre. 
 
A partir de la información anterior se procedió a establecer las relaciones entre áreas, 
resultando lo siguiente: 
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Estaciones Factor
Teno en Longitudinal/Teno después junta 1,236
Lontué en Longitudinal/Suma (Colorado y Palos) 1,128
Mataquito en el Morrillo/Suma (Teno+Lontué) 1,511
Mataquito en el Morrillo/Mataquito Licanten 0,779  

 
Obtención de caudales según período de retorno 
 
Sobre la base de lo siguiente para las estaciones ubicadas en la Ruta 5 (Longitudinal) se 
obtienen los siguientes valores de caudales: 

 

Estación 10 20 50 100
Probabilidad excedencia 0,10 0,05 0,02 0,01

RIO TENO EN LONGITUDINAL 1207 1413 1668 1850
RIO LONTUE EN LONGITUDINAL 1566 1840 2196 2507

 Período de Retorno (años)

 
 

Para el caso del río Mataquito después de junta, atendiendo a que la estación se ubica en 
una zona intermedia respecto de las estaciones ubicadas, tanto aguas arriba como aguas 
abajo, se consideró efectuar un análisis conjunto de forma de reflejar la influencia desde 
la parte alta como de la baja. 
 
Debe tenerse presente que la diferencia de área entre el río Mataquito en el Morrillo y 
Teno después de junta (1000 km2), es muy similar a la diferencia entre Mataquito en 
Licantén  y en el Morrillo (1200 km2). Este hecho, para los efectos de la estimación de 
los caudales máximos, teniendo presente las consideraciones hechas para determinar los 
caudales máximos para cada estación, aconseja tomar un valor promedio a partir de la 
transposición hacia aguas arriba como hacia aguas abajo. 
 
A partir de lo anterior se obtiene para Mataquito en el Morrillo lo siguiente: 

 

Estación 10 20 50 100
Probabilidad excedencia 0,10 0,05 0,02 0,01

RIO MATAQUITO EN EL MORRILLO CUENCA ALTA 3574 4194 4982 5623
RIO MATAQUITO EN EL MORRILLO CUENCA BAJA 2780 3373 4132 4695
RIO MATAQUITO EN EL MORRILLO ADOPTADO 3177 3784 4557 5159

 Período de Retorno (años)
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4.   MODELACION HIDRAULICA 
 

En este capítulo se abordará la hidráulica fluvial de los cauces en estudio, procediendo a 
una modelación que permita determinar el eje hidráulico para las condiciones 
hidrológicas de diseño determinadas anteriormente y seleccionada para el diseño. 
 
Este análisis se efectuará con el programa HecRas, modelo de dominio público 
desarrollado del Centro de Ingeniería Hidrológica (Hydrologic Engineering Center) del 
cuerpo de ingenieros de los EE.UU. (US Army Corps of Engineers). 
 
Surge como evolución del conocido y ampliamente utilizado HEC-2, con varias 
mejoras con respecto a éste, entre las que destaca la interfase gráfica de usuario que 
facilita las labores de preproceso y postproceso, así como la posibilidad de intercambio 
de datos con el sistema de información geográfica ArcGIS mediante HEC-GeoRAS. El 
modelo numérico incluido en este programa permite realizar análisis del flujo 
permanente unidimensional gradualmente variado en lámina libre 
 
El procedimiento de cómputo básico de HEC-RAS para el flujo constante se basa en la 
solución de la ecuación unidimensional de la energía. Las pérdidas de energía son 
evaluadas por la fricción y la contracción de la extensión. 
 
La ecuación de la cantidad de movimiento se utiliza en las situaciones donde el perfil de 
la superficie del agua varía rápidamente. Estas situaciones incluyen saltos hidráulicos, 
la hidráulica de puentes, y perfiles de evaluación en los confluentes del río. 
 
Se utilizó la versión 4.1.0, que es la última subida por US Army Corps of Engineers y 
que básicamente para los efectos de este proyecto, es muy similar a la señalada en la 
Oferta Técnica (versión 3.2). 
 
 
3.1 Datos de Entrada y Condiciones de Borde 
 
Los datos de entrada y condiciones de borde para la modelación son las siguientes: 
 

• Perfiles transversales. Los perfiles tomados e incluidos en el informe de la 
Etapa I, representan la forma o morfología del cauce. Son 5 secciones para cada 
uno y se mide las distancia entre ellos para el centro y ambas riberas. Esto 
permite generar las curvas del río. 
 
El perfil C-C, que se ubica en el centro de las mediciones, representa la sección 
transversal en la zona de la estación, de manera de minimizar los errores en los 
resultados producto de las condiciones de borde adoptadas. 
 
Como nomenclatura, propia del software, la sección E (aguas abajo) se 
identifica como 1.1, la central perfil C como 1.3 y la de aguas arriba o perfil A, 
se nomina 1.5. 
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• Caudal de Diseño. Se adoptará el caudal máximo instantáneo para un período 
de retorno igual a 100 años. En resumen se tiene: 
 
Río m3/s 
Teno en Longitudinal 1.850 
Lontué en Longitudinal 2.507 
Mataquito después de Junta 5.159 

 
 

• Rugosidad. El programa diferencia el lecho principal del cauce de las planicies 
de inundación y permite considerar la utilización de 3 coeficientes para cada 
sección transversal. 
 
Para todos los casos, las planicies de inundación y el lecho se fijó sobre la base 
de las mediciones efectuadas y las visitas a terreno. De modo general y 
conforme a la bibliografía, se asumió para todos los ríos un coeficiente de 
rugosidad de Manning de 0,035 para el lecho y 0,03 para amabas llanuras. 
 
 

• Condición de borde. En forma general se conoce que los flujos en cauces están 
determinados por las condiciones aguas abajo. En todas las secciones de las 
futuras estaciones se verifica esta situación. Por lo tanto, se ha adoptado como 
condición de frontera, la pendiente normal aguas abajo y reflejada para la 
sección E. 
 
Río Pend. Normal 
Teno en Longitudinal 0,0057 
Lontué en Longitudinal 0,0054 
Mataquito después de Junta 0,0038 

 
 

3.2 Resultados de la modelación 
 
La modelación arrojó los niveles del eje hidráulico para el caudal máximo en crecida 
para T=100 años. El desarrollo se incluye en el Anexo 2 y los resultados para cada 
estación son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
Río Teno en Longitudinal 
 

Reach River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 
   (m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m)   
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1 1.5      PF 1 1850.00 299.52 304.73  304.89 0.000931 1.78 1045.11 383.03 0.33 
1 1.4      PF 1 1850.00 298.47 302.75 302.75 304.31 0.008047 5.54 335.54 109.83 0.99 
1 1.3      PF 1 1850.00 298.25 302.42 302.42 303.62 0.006681 4.95 394.67 164.82 0.89 
1 1.2      PF 1 1850.00 297.72 300.88 300.88 301.98 0.007468 4.72 406.19 184.83 0.93 
1 1.1      PF 1 1850.00 295.83 299.00 298.67 299.68 0.005703 3.65 513.85 286.15 0.78 

 
 
Río Lontué en Longitudinal 
 

Reach River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 
   (m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m)   
1 1.5      PF 1 2507.00 213.16 216.24  216.70 0.006042 3.00 835.02 532.16 0.76 
1 1.4      PF 1 2507.00 210.97 214.64  215.11 0.004742 3.04 826.06 438.41 0.70 
1 1.3      PF 1 2507.00 209.29 213.01  213.65 0.004160 3.75 758.65 410.17 0.70 
1 1.2      PF 1 2507.00 207.98 211.88 211.55 212.63 0.004942 3.88 692.35 440.00 0.75 
1 1.1      PF 1 2507.00 205.75 209.27 209.12 209.95 0.005402 3.77 717.36 440.86 0.78 

 
 
 
Río Mataquito después de junta 
 

Reach River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 
   (m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m)   
1 1.5      PF 1 5159.00 153.78 157.89  158.45 0.003365 3.53 1584.71 657.00 0.64 
1 1.4      PF 1 5159.00 152.10 157.14  157.46 0.001615 2.49 2093.97 691.90 0.44 
1 1.3      PF 1 5159.00 150.99 155.71  156.40 0.003626 3.66 1412.31 466.45 0.66 
1 1.2      PF 1 5159.00 149.96 154.85  155.25 0.001692 2.94 1922.80 654.40 0.47 
1 1.1      PF 1 5159.00 147.03 153.39 153.06 154.11 0.003800 4.07 1435.41 604.35 0.69 

 
 
5.   DISEÑO DE LAS ESTACIONES 
 

5.1 Estación Río Teno en Longitudinal 
 
Torres 
 
La cota del nivel de aguas en crecida determina la cota más baja del cable con una 
revancha de 2 metros. Por razones de diseño del cable y atendiendo la sección 
transversal, la flecha se fija en 2,33 mt. Con esta información, se obtiene las cotas de las 
torres y la altura de ellas. 
 
Cota NAMáx Cota cable 

mínima 
Cota cable 

máxima 
Cota ribera 
izquierda 

Cota ribera 
derecha 

302.42 304.42 306.75 302.75 302.06 
 
Las alturas entre la cota máxima del cable, situada en la polea superior de la torres, son 
de 4 mt en la izquierda y 4.69 mt en la derecha. 
 
Las estructuras serán obras tipo de acuerdo a los planos que dispone la División de 
Hidrología de la Dirección General de Aguas y con H=4 mt en la ribera izquierda y 
H=5 mt en la ribera derecha. 
 
 



 25

 
Diseño Cable y Machón de Anclaje 
 
Con los datos de flecha máxima, en el punto más bajo de la curva catenaria, se verifica 
el diámetro mínimo para las tensiones de tracción máximas. Se ocupará el teorema 
general del cable que se plantea de la siguiente manera: En un punto cualquiera de un 
cable sometido a cargas verticales, el producto de la componente horizontal de la 
tracción del cable por la distancia vertical desde ese punto a la cuerda, es igual al 
momento flector que se producirá en esa sección si las cargas que soporta el cable 
actuasen sobre una viga apoyada en sus extremos, de la misma luz que él. 
 
La fuerza en cualquier parte del cable es axial y podemos determinar la tracción en el 
cable y contrastarlo con la tracción a la rotura del cable instalado. 
 
Las ecuaciones utilizadas son: 

∑ ∑−= mbm MM
L
xHy  

2/12 )161(( θ+= HTmáx  
 

Con:  H  = Reacción horizontal 
  M  = Suma de momentos 

x    = Distancia horizontal 
L    = Luz entre apoyos 
Tmáx = Tracción máxima 
θ  = Relación de flecha (h/L) 
 

Obtenida la tracción axial máxima, se ha aplicado un Factor de Seguridad igual a 5 para 
compararlo con las tracciones a la rotura de cables de igual diámetro. Este último valor 
se obtuvo de catálogo Prodinsa, para cable con alma de acero, del tipo BOA 6x19s. 

 
Los cálculos se presentan en la tabla siguiente: 
 
Estación  Teno en Longitudinal 
Largo mt 122 
Flecha mt 2.33 
Carga Kg 750 
Reacción Kg 375 
Momento Kg 22875 
H Kg 9818 
Angulo  0.0191 
Tmáx Kg 9846 
FS  5 
Trotura Kg 49231 
Diámetro " 1 1/8" 
Tipo  Boa 
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  6x19s 
Carga rotura Tn 62500 
  Bien 

 
El machón de anclaje del cable se diseña como obra tipo para cable igual a 1 1/8”. 
 
 
 
 
Determinación de Socavación 
 
Se calcula la socavación generalizada mediante el método de Neill considerando la 
geometría de la sección transversal y las características del lecho a través del diámetro 
representativo y la rugosidad específica. El esquema general es el siguiente: 
 

 
 
Las características del flujo y los datos de entrada en la sección C son las siguientes: 
 
Plan: Plan 01    Rio Teno    1  RS: 1.3    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 303.62   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 1.20   Wt. n-Val.     0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 302.42   Reach Len. (m) 191.00  194.00  199.00  
 Crit W.S. (m) 302.42   Flow Area (m2)   357.98  36.69  
 E.G. Slope (m/m) 0.006681   Area (m2)   357.98  36.69  
 Q Total (m3/s) 1850.00   Flow (m3/s)   1770.27  79.73  
 Top Width (m) 164.82   Top Width (m)   114.82  50.00  
 Vel Total (m/s) 4.69   Avg. Vel. (m/s)   4.95  2.17  
 Max Chl Dpth (m) 4.17   Hydr. Depth (m)   3.12  0.73  
 Conv. Total (m3/s) 22633.0   Conv. (m3/s)   21657.6  975.4  
 Length Wtd. (m) 193.95   Wetted Per. (m)   116.18  51.52  
 Min Ch El (m) 298.25   Shear (N/m2)   201.89  46.66  
 Alpha   1.07   Stream Power (N/m s) 9575.58  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.37   Cum Volume (1000 m3) 11.75  139.59  9.36  
 C & E Loss (m) 0.03   Cum SA (1000 m2) 5.53  54.12  17.23 
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Q 1850 m3/s 
A 394.67 m2 
R 167.7 m2 
N 0.035  

 
 
El cálculo completo se presenta en la siguiente tabla: 
 

Dist. Cota j Cota NA Hj(m) Bj (m) Aj (m2) Rj(m) nj qj (m2/s) Hcj (m) Sj (m) Cota cj 
0 303.38           
5 303.32           

10 303.26           
15 303.19           
20 303.13           
25 302.98           
30 302.75           
35 302.53           
40 299.43 302.42 2.99 5.0 14.95 10.98 0.035 2.277 2.87 -0.12 299.55
45 299.02 302.42 3.40 5.0 17.00 11.80 0.035 2.716 3.34 -0.06 299.08
50 298.80 302.42 3.62 7.5 27.15 14.74 0.035 3.354 4.00 0.38 298.42
60 298.46 302.42 3.96 10.0 39.60 17.92 0.035 4.180 4.83 0.87 297.59
70 298.25 302.42 4.17 10.0 41.70 18.34 0.035 4.470 5.11 0.94 297.31
80 298.69 302.42 3.73 7.5 27.98 14.96 0.035 3.491 4.14 0.41 298.28
85 298.81 302.42 3.61 5.0 18.05 12.22 0.035 2.952 3.59 -0.02 298.83
90 298.86 302.42 3.56 5.0 17.80 12.12 0.035 2.895 3.53 -0.03 298.89
95 298.96 302.42 3.46 5.0 17.30   11.92 0.035 2.783 3.41 -0.05 299.01

100 299.10 302.42 3.32 5.0 16.60 11.64 0.035 2.628 3.25 -0.07 299.17
105 299.71 302.42 2.71 5.0 13.55 10.42 0.035 1.993 2.56 -0.15 299.86
110 300.02 302.42 2.40 5.0 12.00 9.80 0.035 1.694 2.23 -0.17 300.19
115 299.79 302.42 2.63 5.0 13.15 10.26 0.035 1.914 2.48 -0.15 299.94
120 299.75 302.42 2.67 5.0 13.35 10.34 0.035 1.953 2.52 -0.15 299.90
125 299.71 302.42 2.71 5.0 13.55 10.42 0.035 1.993 2.56 -0.15 299.86
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130 299.66 302.42 2.76 5.0 13.80 10.52 0.035 2.043 2.62 -0.14 299.80
135 299.59 302.42 2.83 5.0 14.15 10.66 0.035 2.113 2.69 -0.14 299.73
140 299.58 302.42 2.84 5.0 14.20 10.68 0.035 2.123 2.71 -0.13 299.71
145 300.11 302.42 2.31 5.0 11.55 9.62 0.035 1.611 2.14 -0.17 300.28
150 302.09           
160 301.97           
165 302.00           
170 302.03           
175 302.05           
180 301.92           
185 301.26           
190 301.07           
195 301.01           
200 300.95           
 
Esto se refleja en el siguiente perfil de socavación: 

297.00

298.00

299.00

300.00

301.00

302.00

303.00

304.00

0 50 100 150 200 250

 
 
Luego, se adopta como socavación máxima 1mt, que si bien se produce en el lecho y en 
la sección central, se lleva a la ribera derecha para fundar la defensa fluvial. 
 
 
Defensa Fluvial 
 
Se proyecta una defensa de enrocados, del tipo longitudinal, que proteja las 
instalaciones de la ribera derecha. La profundidad de fundación es de 1 mt y la revancha 
se fija en 50 cm, lo que es aceptado en estructuras menores. 
 
Se utilizó la obra tipo 4.502.001 del Manual de Carreteras, Volumen 4. 
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Para determinar el peso de la roca se ocupa la relación de Isbash, que es una 
formulación clásica para este tipo de protecciones. 
 

θcos)1(2 smáx dsgCV −≤  

 
Con:  Vmáx = Velocidad media del flujo (m/s) 

C  = Coeficiente 0,86 a 1,2 
  s  = Peso específico enrocado (T/m3) 

ds    = Diámetro (mt) 
θ  = (ángulo reposo – ángulo inclinación talud) 

 
 

C s V Ang. Reposo Ang. Inclin ds Vol W 
  m/s ° ° mt m3 Ton 

0.9 2.65 4.95 38 33.7 1.12 0.744 1.97 
 
Se fija un ancho de coronamiento de 1 mt. 
 
 
5.2 Estación Río Lontué en Longitudinal 
 
Torres 
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La cota del nivel de aguas en crecida determina la cota más baja del cable con una 
revancha de 2 metros. Por razones de diseño del cable y atendiendo la sección 
transversal, la flecha se fija en 6 mt. Con esta información, se obtiene las cotas de las 
torres y la altura de ellas. 
 
Cota NAMáx Cota cable 

mínima 
Cota cable 

máxima 
Cota ribera 
izquierda 

Cota ribera 
derecha 

213.01 215.01 221.01 212.30 211.95 
 
Las alturas entre la cota máxima del cable, situada en la polea superior de la torres, son 
de 8,71 mt en la izquierda y 9,06 mt en la derecha. 
 
Las estructuras serán obras tipo de acuerdo a los planos que dispone la División de 
Hidrología de la Dirección General de Aguas y con H=9 mt en las dos riberas. 
 
Diseño Cable y Machón de Anclaje 
 
Con los datos de flecha máxima, en el punto más bajo de la curva catenaria, se verifica 
el diámetro mínimo para las tensiones de tracción máximas. Se ocupará el teorema 
general del cable que se plantea de la siguiente manera: En un punto cualquiera de un 
cable sometido a cargas verticales, el producto de la componente horizontal de la 
tracción del cable por la distancia vertical desde ese punto a la cuerda, es igual al 
momento flector que se producirá en esa sección si las cargas que soporta el cable 
actuasen sobre una viga apoyada en sus extremos, de la misma luz que él. 
 
La fuerza en cualquier parte del cable es axial y podemos determinar la tracción en el 
cable y contrastarlo con la tracción a la rotura del cable instalado. 
 
Las ecuaciones utilizadas son: 

∑ ∑−= mbm MM
L
xHy  

2/12 )161(( θ+= HTmáx  
 

Con:  H  = Reacción horizontal 
  M  = Suma de momentos 

x    = Distancia horizontal 
L    = Luz entre apoyos 
Tmáx = Tracción máxima 
θ  = Relación de flecha (h/L) 
 

Obtenida la tracción axial máxima, se ha aplicado un Factor de Seguridad igual a 5 para 
compararlo con las tracciones a la rotura de cables de igual diámetro. Este último valor 
se obtuvo de catálogo Prodinsa, para cable con alma de acero, del tipo BOA 6x19s. 

 
Los cálculos se presentan en la tabla siguiente: 
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Estación  Lontué en longitudinal
Largo mt 340 
Flecha mt 6 
Carga Kg 750 
Reacción Kg 375 
Momento Kg 63750 
H Kg 10625 
Angulo  0.0176 
Tmáx Kg 10651 
FS  5 
Trotura Kg 53257 
Diámetro " 1 1/8" 
Tipo  Boa 
  6x19s 
Carga rotura Tn 62500 
  Bien 

 
El machón de anclaje del cable se diseña como obra tipo para cable igual a 1 1/8”. 
 
 
Determinación de Socavación 
 
Se calcula la socavación generalizada mediante el método de Neill considerando la 
geometría de la sección transversal y las características del lecho a través del diámetro 
representativo y la rugosidad específica. El esquema general es el siguiente: 
 

 
 
Las características del flujo y los datos de entrada en la sección C son las siguientes: 
 
Plan: Plan 01    Lontué en Longit    1  RS: 1.3    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 213.65   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.64   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 213.01   Reach Len. (m) 304.00  228.00  159.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 37.02  558.85  162.78  
 E.G. Slope (m/m) 0.004160   Area (m2) 37.02  558.85  162.78  
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 Q Total (m3/s) 2507.00   Flow (m3/s) 59.03  2096.43  351.54  
 Top Width (m) 410.17   Top Width (m) 58.17  192.00  160.00  
 Vel Total (m/s) 3.30   Avg. Vel. (m/s) 1.59  3.75  2.16  
 Max Chl Dpth (m) 3.72   Hydr. Depth (m) 0.64  2.91  1.02  
 Conv. Total (m3/s) 38869.9   Conv. (m3/s) 915.2  32504.2  5450.5  
 Length Wtd. (m) 223.24   Wetted Per. (m) 58.45  192.41  161.68  
 Min Ch El (m) 209.29   Shear (N/m2) 25.83  118.48  41.07  
 Alpha   1.14   Stream Power (N/m s) 21449.28  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.01   Cum Volume (1000 m3) 25.00  454.43  42.80  
 C & E Loss (m) 0.01   Cum SA (1000 m2) 70.91  173.75  74.79 
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Q 2507 m3/s 
A 758.65 m2 
R 412.54 m2 
N 0.03  

 
 
El cálculo completo se presenta en la siguiente tabla: 
 

Dist. Cota j Cota NA Hj(m) Bj (m) Aj (m2) Rj(m) nj qj (m2/s) Hcj (m) Sj (m) Cota cj 
0 214.00  0.00         
8 214.04 213.01 0.00 8.0 0.00 8.00 0.035 0.000 0.00 0.00  

16 214.07 213.01 0.00 8.0 0.00 8.00 0.035 0.000 0.00 0.00  
24 212.05 213.01 0.96 8.0 7.68 9.92 0.035 0.308 1.12 0.16  
32 214.37 213.01 0.00 8.0 0.00 8.00 0.035 0.000 0.00 0.00  
40 213.48 213.01 0.00 8.0 0.00 8.00 0.035 0.000 0.00 0.00  
48 212.73 213.01 0.28 8.0 2.24 8.56 0.035 0.082 0.36 0.08 212.65
56 212.47 213.01 0.54 8.0 4.32 9.08 0.035 0.164 0.65 0.11 212.36
64 212.21 213.01 0.80 8.0 6.40 9.60 0.035 0.251 0.94 0.14 212.07
72 212.28 213.01 0.73 8.0 5.84 9.46 0.035 0.227 0.86 0.13 212.15
80 212.28 213.01 0.73 8.0 5.84 9.46 0.035 0.227 0.86 0.13 212.15
88 212.30 213.01 0.71 8.0 5.68 9.42 0.035 0.220 0.84 0.13 212.17
96 212.07 213.01 0.94 8.0 7.52 9.88 0.035 0.301 1.09 0.15 211.92

104 210.23 213.01 2.78 8.0 22.24 13.56 0.035 1.100 3.31 0.53 209.70
112 210.20 213.01 2.81 8.0 22.48 13.62 0.035 1.115 3.35 0.54 209.66
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120 210.09 213.01 2.92 8.0 23.36 13.84 0.035 1.171 3.49 0.57 209.52
128 209.98 213.01 3.03 8.0 24.24 14.06 0.035 1.228 3.64 0.61 209.37
136 209.86 213.01 3.15 8.0 25.20 14.30 0.035 1.291 3.80 0.65 209.21
144 209.75 213.01 3.26 8.0 26.08 14.52 0.035 1.350 3.94 0.68 209.07
152 209.64 213.01 3.37 8.0 26.96 14.74 0.035 1.409 4.09 0.72 208.92
160 209.52 213.01 3.49 8.0 27.92 14.98 0.035 1.475 4.26 0.77 208.75
168 209.43 213.01 3.58 8.0 28.64 15.16 0.035 1.526 4.38 0.80 208.63
176 209.36 213.01 3.65 8.0 29.20 15.30 0.035 1.565 4.48 0.83 208.53
184 209.29 213.01 3.72 8.0 29.76 15.44 0.035 1.605 4.57 0.85 208.44
192 209.41 213.01 3.60 8.0 28.80 15.20 0.035 1.537 4.41 0.81 208.60
200 210.58 213.01 2.43 8.0 19.44 12.86 0.035 0.928 2.86 0.43 210.15
208 210.54 213.01 2.47 8.0 19.76 12.94 0.035 0.947 2.91 0.44 210.10
216 210.35 213.01 2.66 8.0 21.28 13.32 0.035 1.040 3.16 0.50 209.85
224 210.20 213.01 2.81 8.0 22.48 13.62 0.035 1.115 3.35 0.54 209.66
232 209.62 213.01 3.39 8.0 27.12 14.78 0.035 1.420 4.12 0.73 208.89
240 209.94 213.01 3.07 8.0 24.56 14.14 0.035 1.249 3.69 0.62 209.32
248 210.18 213.01 2.83 8.0 22.64 13.66 0.035 1.125 3.38 0.55 209.63
256 210.43 213.01 2.58 8.0 20.64 13.16 0.035 1.000 3.05 0.47 209.96
264 210.66 213.01 2.35 8.0 18.80 12.70 0.035 0.890 2.76 0.41 210.25
272 210.66 213.01 2.35 8.0 18.80 12.70 0.035 0.890 2.76 0.41 210.25
280 210.66 213.01 2.35 8.0 18.80 12.70 0.035 0.890 2.76 0.41 210.25
288 211.72 213.01 1.29 8.0 10.32 10.58 0.035 0.433 1.49 0.20 211.52
296 211.73 213.01 1.28 8.0 10.24 10.56 0.035 0.429 1.48 0.20 211.53
304 211.85 213.01 1.16 8.0 9.28 10.32 0.035 0.383 1.34 0.18 211.67
312 212.14 213.01 0.87 8.0 6.96 9.74 0.035 0.276 1.02 0.15 211.99
320 212.27 213.01 0.74 8.0 5.92 9.48 0.035 0.231 0.87 0.13 212.14
328 212.44 213.01 0.57 8.0 4.56 9.14 0.035 0.173 0.68 0.11 212.33
336 212.30 213.01 0.71 8.0 5.68 9.42 0.035 0.220 0.84 0.13 212.17
344 212.17 213.01 0.84 8.0 6.72 9.68 0.035 0.265 0.98 0.14 212.03
352 212.13 213.01 0.88 8.0 7.04 9.76 0.035 0.280 1.03 0.15 211.98
360 212.09 213.01 0.92 8.0 7.36 9.84 0.035 0.294 1.07 0.15 211.94
368 212.00 213.01 1.01 8.0 8.08 10.02 0.035 0.327 1.17 0.16 211.84
376 211.91 213.01 1.10 8.0 8.80 10.20 0.035 0.360 1.27 0.17 211.74
384 211.87 213.01 1.14 8.0 9.12 10.28 0.035 0.375 1.32 0.18 211.69
392 212.06 213.01 0.95 8.0 7.60 9.90 0.035 0.305 1.10 0.15 211.91
400 212.25 213.01 0.76 8.0 6.08 9.52 0.035 0.237 0.89 0.13 212.12
408 211.79 213.01 1.22 8.0 9.76 10.44 0.035 0.405 1.41 0.19 211.60
416 211.81 213.01 1.20 8.0 9.60 10.40 0.035 0.398 1.39 0.19 211.62
424 212.03 213.01 0.98 8.0 7.84 9.96 0.035 0.316 1.14 0.16 211.87
432 211.87 213.01 1.14 8.0 9.12 10.28 0.035 0.375 1.32 0.18 211.69
440 211.67 213.01          
448 211.38           
 
Esto se refleja en el siguiente perfil de socavación: 
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Luego, se adopta como socavación máxima 1mt, que si bien se produce en el lecho y en 
la sección central, se lleva a la ribera derecha para fundar la defensa fluvial. 
 
 
Defensa Fluvial 
 
Se proyecta una defensa de enrocados, del tipo longitudinal, que proteja las 
instalaciones de la ribera derecha. La profundidad de fundación es de 1 mt y la revancha 
se fija en 50 cm, lo que es aceptado en estructuras menores. 
 
Se utilizó la obra tipo 4.502.001 del Manual de Carreteras, Volumen 4. 
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Para determinar el peso de la roca se ocupa la relación de Isbash, que es una 
formulación clásica para este tipo de protecciones. 
 

θcos)1(2 smáx dsgCV −≤  

 
Con:  Vmáx = Velocidad media del flujo (m/s) 

C  = Coeficiente 0,86 a 1,2 
  s  = Peso específico enrocado (T/m3) 

ds    = Diámetro (mt) 
θ  = (ángulo reposo – ángulo inclinación talud) 

 
 

C s V Ang. Reposo Ang. Inclin ds Vol W 
  m/s ° ° mt m3 Ton 

0.85 2.65 3.75 38 33.7 0.72 0.198 0.53 
 
Se fija un ancho de coronamiento de 1 mt. 
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5.3 Estación Río Mataquito después de junta 
 
Torres 
 
La cota del nivel de aguas en crecida determina la cota más baja del cable con una 
revancha de 2 metros. Por razones de diseño del cable y atendiendo la sección 
transversal, la flecha se fija en 8 mt. Con esta información, se obtiene las cotas de las 
torres y la altura de ellas. 
 
Cota NAMáx Cota cable 

mínima 
Cota cable 

máxima 
Cota ribera 
izquierda 

Cota ribera 
derecha 

155.71 157.71 165.71 155.61 156.80 
 
Las alturas entre la cota máxima del cable, situada en la polea superior de la torres, son 
de 10,1 mt en la izquierda y 8,91 mt en la derecha. 
 
Las estructuras serán obras tipo de acuerdo a los planos que dispone la División de 
Hidrología de la Dirección General de Aguas y con H=10 mt en la ribera izquierda y 
H=9 mt en la ribera derecha. 
 
 
Diseño Cable y Machón de Anclaje 
 
Con los datos de flecha máxima, en el punto más bajo de la curva catenaria, se verifica 
el diámetro mínimo para las tensiones de tracción máximas. Se ocupará el teorema 
general del cable que se plantea de la siguiente manera: En un punto cualquiera de un 
cable sometido a cargas verticales, el producto de la componente horizontal de la 
tracción del cable por la distancia vertical desde ese punto a la cuerda, es igual al 
momento flector que se producirá en esa sección si las cargas que soporta el cable 
actuasen sobre una viga apoyada en sus extremos, de la misma luz que él. 
 
La fuerza en cualquier parte del cable es axial y podemos determinar la tracción en el 
cable y contrastarlo con la tracción a la rotura del cable instalado. 
 
Las ecuaciones utilizadas son: 

∑ ∑−= mbm MM
L
xHy  

2/12 )161(( θ+= HTmáx  
 

Con:  H  = Reacción horizontal 
  M  = Suma de momentos 

x    = Distancia horizontal 
L    = Luz entre apoyos 
Tmáx = Tracción máxima 
θ  = Relación de flecha (h/L) 
 



 37

Obtenida la tracción axial máxima, se ha aplicado un Factor de Seguridad igual a 5 para 
compararlo con las tracciones a la rotura de cables de igual diámetro. Este último valor 
se obtuvo de catálogo Prodinsa, para cable con alma de acero, del tipo BOA 6x19s. 

 
Los cálculos se presentan en la tabla siguiente: 
 
Estación 

 
Mataquito después de 

junta 
Largo mt 472 
Flecha mt 8 
Carga Kg 750 
Reacción Kg 375 
Momento Kg 88500 
H Kg 11063 
Angulo  0.0169 
Tmáx Kg 11088 
FS  5 
Trotura Kg 55439 
Diámetro " 1 1/8" 
Tipo  Boa 
  6x19s 
Carga rotura Tn 62500 
  Bien 

 
El machón de anclaje del cable se diseña como obra tipo para cable igual a 1 1/8” para 
la ribera izquierda y como empotramiento contra el cerro con pernos de anclaje que 
soporten una tracción mayor a 55,5 ton. Al pasar sobre el camino público y por la altura 
de la torre de 9 metros, se asegura un galibo superior a 4,5 mt. 
 
 
Determinación de Socavación 
 
Se calcula la socavación generalizada mediante el método de Neill considerando la 
geometría de la sección transversal y las características del lecho a través del diámetro 
representativo y la rugosidad específica. El esquema general es el siguiente: 
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Las características del flujo y los datos de entrada en la sección C son las siguientes: 
 
Plan: Plan 01    Rio Mataquito    1  RS: 1.3    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 156.40   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.68   Wt. n-Val.   0.030  0.035    
 W.S. Elev (m) 155.71   Reach Len. (m) 375.00  450.00  473.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 1.20  1411.11    
 E.G. Slope (m/m) 0.003626   Area (m2) 1.20  1411.11    
 Q Total (m3/s) 5159.00   Flow (m3/s) 0.48  5158.52    
 Top Width (m) 466.45   Top Width (m) 13.28  453.17    
 Vel Total (m/s) 3.65   Avg. Vel. (m/s) 0.40  3.66    
 Max Chl Dpth (m) 4.72   Hydr. Depth (m) 0.09  3.11    
 Conv. Total (m3/s) 85677.2   Conv. (m3/s) 8.0  85669.2    
 Length Wtd. (m) 443.73   Wetted Per. (m) 13.38  455.58    
 Min Ch El (m) 150.99   Shear (N/m2) 3.18  110.13    
 Alpha   1.00   Stream Power (N/m s) 23843.18  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.06   Cum Volume (1000 m3) 305.98  1177.35  16.58  
 C & E Loss (m) 0.09   Cum SA (1000 m2) 185.56  325.45  18.59 
 
 
 
Q 5159 m3/s 
A 1412.31 m2 
R 468.96 m2 
N 0.03  

 
 
El cálculo completo se presenta en la siguiente tabla: 
 

Dist. Cota j Cota NA Hj(m) Bj (m) Aj (m2) Rj(m) nj qj (m2/s) Hcj (m) Sj (m) Cota cj 
0 155.62           
5 155.61           

10 155.61           
15 155.77           
20 155.93           
25 152.82 155.71 2.89 5.0 14.45 10.78 0.035 0.996 3.04 0.15  
30 152.19 155.71 3.52 5.0 17.60 12.04 0.035 1.306 3.83 0.31 151.88
35 152.28 155.71 3.43 5.0 17.15 11.86 0.035 1.259 3.72 0.29 151.99
40 152.44 155.71 3.27 5.0 16.35 11.54 0.035 1.179 3.51 0.24 152.20
45 152.66 155.71 3.05 5.0 15.25 11.10 0.035 1.072 3.24 0.19 152.47
50 152.86 155.71 2.85 5.0 14.25 10.70 0.035 0.977 2.99 0.14 152.72
55 153.02 155.71 2.69 5.0 13.45 10.38 0.035 0.904 2.80 0.11 152.91
60 153.13 155.71 2.58 5.0 12.90 10.16 0.035 0.854 2.67 0.09 153.04
65 153.15 155.71 2.56 5.0 12.80 10.12 0.035 0.846 2.64 0.08 153.07
70 153.17 155.71 2.54 5.0 12.70 10.08 0.035 0.837 2.62 0.08 153.09
75 153.04 155.71 2.67 5.0 13.35 10.34 0.035 0.895 2.77 0.10 152.94
80 152.84 155.71 2.87 5.0 14.35 10.74 0.035 0.986 3.02 0.15 152.69
85 152.41 155.71 3.30 5.0 16.50 11.60 0.035 1.194 3.55 0.25 152.16
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90 151.71 155.71 4.00 5.0 20.00 13.00 0.035 1.561 4.47 0.47 151.24
95 151.45 155.71 4.26 5.0 21.30 13.52 0.035 1.707 4.82 0.56 150.89

100 151.44 155.71 4.27 5.0 21.35 13.54 0.035 1.713 4.83 0.56 150.88
105 151.52 155.71 4.19 5.0 20.95 13.38 0.035 1.667 4.72 0.53 150.99
110 151.62 155.71 4.09 5.0 20.45 13.18 0.035 1.611 4.59 0.50 151.12
115 151.73 155.71 3.98 5.0 19.90 12.96 0.035 1.550 4.44 0.46 151.27
120 152.05 155.71 3.66 5.0 18.30 12.32 0.035 1.378 4.02 0.36 151.69
125 152.37 155.71 3.34 5.0 16.70 11.68 0.035 1.214 3.60 0.26 152.11
130 152.67 155.71 3.04 5.0 15.20 11.08 0.035 1.067 3.22 0.18 152.49
135 152.69 155.71 3.02 5.0 15.10 11.04 0.035 1.057 3.20 0.18 152.51
140 152.70 155.71 3.01 5.0 15.05 11.02 0.035 1.052 3.19 0.18 152.52
145 152.72 155.71 2.99 5.0 14.95 10.98 0.035 1.043 3.16 0.17 152.55
150 152.82 155.71 2.89 5.0 14.45 10.78 0.035 0.996 3.04 0.15 152.67
155 152.96 155.71 2.75 5.0 13.75 10.50 0.035 0.931 2.87 0.12 152.84
160 153.10 155.71 2.61 5.0 13.05 10.22 0.035 0.868 2.70 0.09 153.01
165 153.21 155.71 2.50 5.0 12.50 10.00 0.035 0.819 2.57 0.07 153.14
170 153.25 155.71 2.46 5.0 12.30 9.92 0.035 0.802 2.53 0.07 153.18
175 153.28 155.71 2.43 5.0 12.15 9.86 0.035 0.789 2.49 0.06 153.22
180 153.32 155.71 2.39 5.0 11.95 9.78 0.035 0.772 2.45 0.06 153.26
185 153.33 155.71 2.38 5.0 11.90 9.76 0.035 0.767 2.43 0.05 153.28
190 153.37 155.71 2.34 5.0 11.70 9.68 0.035 0.750 2.39 0.05 153.32
195 153.50 155.71 2.21 5.0 11.05 9.42 0.035 0.696 2.24 0.03 153.47
200 153.57 155.71 2.14 5.0 10.70 9.28 0.035 0.667 2.16 0.02 153.55
205 153.59 155.71 2.12 5.0 10.60 9.24 0.035 0.659 2.14 0.02 153.57
210 153.60 155.71 2.11 5.0 10.55 9.22 0.035 0.655 2.13 0.02 153.58
215 153.64 155.71 2.07 5.0 10.35 9.14 0.035 0.639 2.08 0.01 153.63
220 153.69 155.71 2.02 5.0 10.10 9.04 0.035 0.619 2.02 0.00 153.69
225 153.74 155.71 1.97 5.0 9.85 8.94 0.035 0.599 1.97 0.00 153.74
230 153.79 155.71 1.92 5.0 9.60 8.84 0.035 0.580 1.91 -0.01 153.80
235 153.79 155.71 1.92 5.0 9.60 8.84 0.035 0.580 1.91 -0.01 153.80
240 153.79 155.71 1.92 5.0 9.60 8.84 0.035 0.580 1.91 -0.01 153.80
245 153.79 155.71 1.92 5.0 9.60 8.84 0.035 0.580 1.91 -0.01 153.80
250 153.79 155.71 1.92 5.0 9.60 8.84 0.035 0.580 1.91 -0.01 153.80
255 153.80 155.71 1.91 5.0 9.55 8.82 0.035 0.576 1.90 -0.01 153.81
260 153.82 155.71 1.89 5.0 9.45 8.78 0.035 0.568 1.88 -0.01 153.83
265 153.83 155.71 1.88 5.0 9.40 8.76 0.035 0.564 1.87 -0.01 153.84
270 153.84 155.71 1.87 5.0 9.35 8.74 0.035 0.560 1.86 -0.01 153.85
275 153.71 155.71 2.00 5.0 10.00 9.00 0.035 0.611 2.00 0.00 153.71
280 153.58 155.71 2.13 5.0 10.65 9.26 0.035 0.663 2.15 0.02 153.56
285 153.48 155.71 2.23 5.0 11.15 9.46 0.035 0.704 2.26 0.03 153.45
290 153.47 155.71 2.24 5.0 11.20 9.48 0.035 0.708 2.27 0.03 153.44
295 153.47 155.71 2.24 5.0 11.20 9.48 0.035 0.708 2.27 0.03 153.44
300 153.66 155.71 2.05 5.0 10.25 9.10 0.035 0.631 2.06 0.01 153.65
305 153.79 155.71 1.92 5.0 9.60 8.84 0.035 0.580 1.91 -0.01 153.80
310 153.70 155.71 2.01 5.0 10.05 9.02 0.035 0.615 2.01 0.00 153.70
315 153.67 155.71 2.04 5.0 10.20 9.08 0.035 0.627 2.05 0.01 153.66
320 153.26 155.71 2.45 5.0 12.25 9.90 0.035 0.798 2.51 0.06 153.20
325 152.06 155.71 3.65 5.0 18.25 12.30 0.035 1.373 4.00 0.35 151.71
330 151.38 155.71 4.33 5.0 21.65 13.66 0.035 1.747 4.92 0.59 150.79
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335 151.06 155.71 4.65 5.0 23.25 14.30 0.035 1.934 5.36 0.71 150.35
340 151.07 155.71 4.64 5.0 23.20 14.28 0.035 1.928 5.35 0.71 150.36
345 150.99 155.71 4.72 5.0 23.60 14.44 0.035 1.976 5.46 0.74 150.25
350 151.10 155.71 4.61 5.0 23.05 14.22 0.035 1.910 5.31 0.70 150.40
355 151.24 155.71 4.47 5.0 22.35 13.94 0.035 1.828 5.11 0.64 150.60
360 152.12 155.71 3.59 5.0 17.95 12.18 0.035 1.342 3.92 0.33 151.79
365 152.18 155.71 3.53 5.0 17.65 12.06 0.035 1.311 3.85 0.32 151.86
370 152.22 155.71 3.49 5.0 17.45 11.98 0.035 1.290 3.79 0.30 151.92
375 152.14 155.71 3.57 5.0 17.85 12.14 0.035 1.331 3.90 0.33 151.81
380 152.00 155.71 3.71 5.0 18.55 12.42 0.035 1.405 4.08 0.37 151.63
385 151.77 155.71 3.94 5.0 19.70 12.88 0.035 1.528 4.39 0.45 151.32
390 151.59 155.71 4.12 5.0 20.60 13.24 0.035 1.628 4.63 0.51 151.08
395 151.12 155.71 4.59 5.0 22.95 14.18 0.035 1.899 5.28 0.69 150.43
400 151.11 155.71 4.60 5.0 23.00 14.20 0.035 1.904 5.29 0.69 150.42
405 151.10 155.71 4.61 5.0 23.05 14.22 0.035 1.910 5.31 0.70 150.40
410 151.10 155.71 4.61 5.0 23.05 14.22 0.035 1.910 5.31 0.70 150.40
415 151.09 155.71 4.62 5.0 23.10 14.24 0.035 1.916 5.32 0.70 150.39
420 151.11 155.71 4.60 5.0 23.00 14.20 0.035 1.904 5.29 0.69 150.42
425 151.13 155.71 4.58 5.0 22.90 14.16 0.035 1.893 5.27 0.69 150.44
430 151.99 155.71 3.72 5.0 18.60 12.44 0.035 1.410 4.09 0.37 151.62
435 152.01 155.71 3.70 5.0 18.50 12.40 0.035 1.400 4.07 0.37 151.64
440 151.82 155.71 3.89 5.0 19.45 12.78 0.035 1.501 4.32 0.43 151.39
445 151.38 155.71 4.33 5.0 21.65 13.66 0.035 1.747 4.92 0.59 150.79
450 151.42 155.71 4.29 5.0 21.45 13.58 0.035 1.724 4.86 0.57 150.85
455 151.23 155.71 4.48 5.0 22.40 13.96 0.035 1.834 5.13 0.65 150.58
460 151.25 155.71 4.46 5.0 22.30 13.92 0.035 1.822 5.10 0.64 150.61
465 151.70 155.71 4.01 5.0 20.05 13.02 0.035 1.567 4.48 0.47 151.23
470 153.53 155.71 2.18 5.0 10.90 9.36 0.035 0.684 2.20 0.02 153.51
475 156.64           
480 156.82           
485 156.80           
490 156.36           
495 159.36           
498 163.50           
 
Esto se refleja en el siguiente perfil de socavación: 
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Luego, se adopta como socavación máxima 1mt, que si bien se produce en el lecho y en 
la sección central, se lleva a la ribera derecha para fundar la defensa fluvial. 
 
 
Defensa Fluvial 
 
Se proyecta una defensa de enrocados, del tipo longitudinal, que proteja las 
instalaciones de la ribera derecha. La profundidad de fundación es de 1 mt y la revancha 
se fija en 50 cm, lo que es aceptado en estructuras menores. 
 
Se utilizó la obra tipo 4.502.001 del Manual de Carreteras, Volumen 4. 
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Para determinar el peso de la roca se ocupa la relación de Isbash, que es una 
formulación clásica para este tipo de protecciones. 
 

θcos)1(2 smáx dsgCV −≤  

 
Con:  Vmáx = Velocidad media del flujo (m/s) 

C  = Coeficiente 0,86 a 1,2 
  s  = Peso específico enrocado (T/m3) 

ds    = Diámetro (mt) 
θ  = (ángulo reposo – ángulo inclinación talud) 

 
 

C s V Ang. Reposo Ang. Inclin ds Vol W 
  m/s ° ° mt m3 Ton 

0.85 2.65 3.66 38 33.7 0.69 0.171 0.45 
 
Se fija un ancho de coronamiento de 1 mt. 
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5.4 Vías de Acceso 
 
Los accesos a las estaciones, al menos por una de las riberas, son relativamente fáciles, 
y es el costado donde se emplazarán la caseta, reglas y sensor, y en general, el 
equipamiento de la estación satelital (antena con panel solar, data logger, etc.) 
 
Las imágenes satelitales Google Earth que siguen, muestran las rutas a utilizar tanto 
para la ejecución de los trabajos como para la operación de las estaciones. 
 
Río Teno: se ubica a un costado del puente de ferrocarriles y se accede desde el sur por 
el camino desde el pueblo de Sarmiento al villorrio Rincón de Sarmiento. Ala imagen 
muestra en rojo la estación y en azul la ruta más corta accediendo desde el longitudinal 
sur. 
 

 
 
 
Río Lontué: Se ubica a 3 kilómetros de la ruta 5 sur, se accede por el costado izquierdo 
por un camino pavimentado al sur del puente carretero sobre el río Lontué. La imagen 
muestra en rojo la estación y en azul la ruta más corta accediendo desde el longitudinal 
sur. 
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Río Mataquito: El acceso principal es por el norte por la ruta Curicó a la costa. Por el 
sur se accede desde Sagrada Familia por la ruta a Villa Prat y por caminos vecinales. La 
imagen muestra en rojo la estación y en azul la ruta más corta accediendo desde el 
longitudinal sur. 
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6.   OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 

5.1 Carro de aforo 
 
Se proyecta para cada una de las estaciones, un carro de aforo de acuerdo a plano tipo 
de la DGA con la consideración que el sistema de poleas se sitúa fuera de la cabina 
como se muestra en la figura siguiente: 
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5.2 Caseta 
 
Se contempla la instalación de una caseta tipo DGA para la instalación del instrumental 
digital en las 3 estaciones. 
 
La elevación frontal obtenido del Manual de Hidrología es la que se presenta en la 
lámina que sigue. 



 47

50 cm.
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5.3 Sensor de Presión 
 
Se considera la obra tipo de ubicación de sensor en tubería perfil cuadrado 100x100 mm 
que contiene el elemento y su soporte. La figura obtenida del Capítulo III.1.a del 
Manual de Hidrología de la DGA es la siguiente: 
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5.4 Reglas Limnimétricas 
 
En cada una de las estaciones, se instalarán empotradas en los enrocados proyectados y 
en los existentes, si corresponde, dispuestas geométricamente como se muestra en 
planos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Amaro Mora 
    Ingeniero Civil 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A.1 

ANALISIS HIDROLOGICO 

 

 

 

 

 

 



1. Análisis de bondad del ajuste 
 
Se adjunta el análisis de bondad de las distribuciones seleccionadas para las distintas 
estaciones, cabe señalar que para cada una las funciones satisfacen la condición de 
aceptabilidad. 
 

Rio Palos antes junta Colorado

Rango Estadística Rango Estadística Rango
Gumbel Max 0,10041 22 0,73209 31 5,512 37
Log-Logistic 0,16199 46 1,0502 34 4,9166 33

Log-Pearson 3 0,09708 20 0,35429 17 2,633 13
Weibull 0,10386 28 0,32377 14 2,2349 11

Chi-cuadradoAnderson DarlingKolmogorov Smirnov
Distribución

 

 

Rio Colorado antes junta Palos

Rango Estadística Rango Estadística Rango Estadística
Gumbel Max 0,10949 28 0,37846 21 2,6551 12
Log-Logistic 0,08533 9 0,33933 20 4,0349 23
Log-Pearson 3 0,09195 20 0,26029 8 4,021 22
Lognormal 0,09971 24 0,30651 18 4,1363 26

Kolmogorov Smirnov Anderson Darling Chi-cuadradoDistribución

 

 

Estero Upeo en Upeo

Rango Estadística Rango Estadística Rango
Gumbel Max 0,13426 29 0,65818 19 3,9287 33

Log-Pearson 3 0,0855 6 0,22245 2 0,78088 4
Weibull (3P) 0,10076 8 0,36337 6 0,81153 5

Distribución Kolmogorov Smirnov Anderson Darling Chi-cuadrado

 

 

Rio Teno despues de junta

Rango Estadística Rango Estadística Rango Estadística
Gumbel Max 0,16793 34 0,71549 27 2,6433 35
Log-Pearson 3 0,14343 22 0,39349 12 0,57835 4
Weibull (3P) 0,15972 30 0,57365 22 0,51502 3

Distribución Anderson DarlingKolmogorov Smirnov Chi-cuadrado
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Rio Mataquito en Licantèn

Rango Estadística Rango Estadística Rango
Gumbel Max 0,10405 10 0,24848 14 0,44448 7
Log-Pearson 3 0,11667 16 0,22207 3 0,48917 16
Lognormal (3P) 0,10012 8 0,23228 7 0,46957 14
Weibull (3P) 0,12697 20 0,29045 19 1,9402 23

Anderson DarlingKolmogorov Smirnov Chi-cuadradoDistribución

 

 

2 .  Gráficos probabilidad v/s probabilidad 
 
Utilizando la herramienta Easyfit se generan gráficos probabilidad v/s probabilidad que muestran 
de manera visual el ajuste de la función de distribución. Para este caso se seleccionó una función 
con el objeto de mostrar que en general el ajuste resulta razonable para el número de puntos 
existentes en la serie de datos. 
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Colorado antes junta Palos  Probabilidad-Probabilidad
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Estero Upeo en Upeo Probabilidad-Probabilidad
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Teno despues junta Probabilidad-Probabilidad
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Mataquito en Licantèn. Probabilidad-Probabilidad
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3 Correlaciones seleccionadas 
 
En este punto se entregan las correlaciones seleccionadas entre los caudales máximos 
instantáneos concurrentes en el tiempo para algunas estaciones para las cuales se considera 
tener presente la relación. 
 
En estas estaciones además es donde se logra obtener coeficientes de correlación R2 , 
razonablemente adecuados. 
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4.  Informe técnico DGA 
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ANEXO A.2 
MODELACION HIDRAULICA 



ESTUDIO DEL FLUJO 
RIO LONTUE EN LONGITUDINAL 
PERIODO DE RETORNO: 100 AÑOS 
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Plan: Plan 01    Lontué en Longit    1  RS: 1.5    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 216.70   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.46   Wt. n-Val.   0.030  0.035    
 W.S. Elev (m) 216.24   Reach Len. (m) 227.00  297.00  367.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 0.86  834.16    
 E.G. Slope (m/m) 0.006042   Area (m2) 0.86  834.16    
 Q Total (m3/s) 2507.00   Flow (m3/s) 0.94  2506.06    
 Top Width (m) 532.16   Top Width (m) 3.06  529.10    
 Vel Total (m/s) 3.00   Avg. Vel. (m/s) 1.10  3.00    
 Max Chl Dpth (m) 3.08   Hydr. Depth (m) 0.28  1.58    
 Conv. Total (m3/s) 32251.3   Conv. (m3/s) 12.1  32239.3    
 Length Wtd. (m) 296.98   Wetted Per. (m) 3.11  530.21    
 Min Ch El (m) 213.16   Shear (N/m2) 16.29  93.22    
 Alpha   1.00   Stream Power (N/m s) 30833.35  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.58   Cum Volume (1000 m3) 31.81  927.10  68.27  
 C & E Loss (m) 0.00   Cum SA (1000 m2) 84.08  417.54  99.83 
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Plan: Plan 01    Lontué en Longit    1  RS: 1.4    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 215.11   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.47   Wt. n-Val.   0.030  0.035    
 W.S. Elev (m) 214.64   Reach Len. (m) 347.00  327.00  313.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 1.00  825.06    
 E.G. Slope (m/m) 0.004742   Area (m2) 1.00  825.06    
 Q Total (m3/s) 2507.00   Flow (m3/s) 0.52  2506.48    
 Top Width (m) 438.41   Top Width (m) 9.48  428.93    
 Vel Total (m/s) 3.03   Avg. Vel. (m/s) 0.52  3.04    
 Max Chl Dpth (m) 3.67   Hydr. Depth (m) 0.11  1.92    
 Conv. Total (m3/s) 36404.4   Conv. (m3/s) 7.5  36396.9    
 Length Wtd. (m) 326.26   Wetted Per. (m) 9.50  430.05    
 Min Ch El (m) 210.97   Shear (N/m2) 4.90  89.22    
 Alpha   1.00   Stream Power (N/m s) 28966.11  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.45   Cum Volume (1000 m3) 31.60  680.70  68.27  
 C & E Loss (m) 0.02   Cum SA (1000 m2) 82.65  275.27  99.83 
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Plan: Plan 01    Lontué en Longit    1  RS: 1.3    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 213.65   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.64   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 213.01   Reach Len. (m) 304.00  228.00  159.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 37.02  558.85  162.78  
 E.G. Slope (m/m) 0.004160   Area (m2) 37.02  558.85  162.78  
 Q Total (m3/s) 2507.00   Flow (m3/s) 59.03  2096.43  351.54  
 Top Width (m) 410.17   Top Width (m) 58.17  192.00  160.00  



 Vel Total (m/s) 3.30   Avg. Vel. (m/s) 1.59  3.75  2.16  
 Max Chl Dpth (m) 3.72   Hydr. Depth (m) 0.64  2.91  1.02  
 Conv. Total (m3/s) 38869.9   Conv. (m3/s) 915.2  32504.2  5450.5  
 Length Wtd. (m) 223.24   Wetted Per. (m) 58.45  192.41  161.68  
 Min Ch El (m) 209.29   Shear (N/m2) 25.83  118.48  41.07  
 Alpha   1.14   Stream Power (N/m s) 21449.28  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.01   Cum Volume (1000 m3) 25.00  454.43  42.80  
 C & E Loss (m) 0.01   Cum SA (1000 m2) 70.91  173.75  74.79 
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Plan: Plan 01    Lontué en Longit    1  RS: 1.2    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 212.63   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.75   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 211.88   Reach Len. (m) 540.00  514.00  499.00  
 Crit W.S. (m) 211.55   Flow Area (m2) 13.45  625.48  53.42  
 E.G. Slope (m/m) 0.004942   Area (m2) 13.45  625.48  53.42  
 Q Total (m3/s) 2507.00   Flow (m3/s) 9.58  2427.79  69.63  
 Top Width (m) 440.00   Top Width (m) 80.00  232.00  128.00  
 Vel Total (m/s) 3.62   Avg. Vel. (m/s) 0.71  3.88  1.30  
 Max Chl Dpth (m) 3.90   Hydr. Depth (m) 0.17  2.70  0.42  
 Conv. Total (m3/s) 35660.7   Conv. (m3/s) 136.3  34534.0  990.5  
 Length Wtd. (m) 514.05   Wetted Per. (m) 80.23  232.85  128.75  
 Min Ch El (m) 207.98   Shear (N/m2) 8.12  130.19  20.11  
 Alpha   1.12   Stream Power (N/m s) 21066.27  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 2.65   Cum Volume (1000 m3) 17.33  319.42  25.61  
 C & E Loss (m) 0.02   Cum SA (1000 m2) 49.91  125.42  51.90 
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Plan: Plan 01    Lontué en Longit    1  RS: 1.1    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 209.95   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.68   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 209.27   Reach Len. (m)       
 Crit W.S. (m) 209.12   Flow Area (m2) 50.73  617.39  49.24  
 E.G. Slope (m/m) 0.005402   Area (m2) 50.73  617.39  49.24  
 Q Total (m3/s) 2507.00   Flow (m3/s) 91.28  2328.83  86.89  
 Top Width (m) 440.86   Top Width (m) 104.86  256.00  80.00  
 Vel Total (m/s) 3.49   Avg. Vel. (m/s) 1.80  3.77  1.76  
 Max Chl Dpth (m) 3.52   Hydr. Depth (m) 0.48  2.41  0.62  
 Conv. Total (m3/s) 34108.6   Conv. (m3/s) 1241.9  31684.5  1182.1  
 Length Wtd. (m)    Wetted Per. (m) 105.30  256.46  80.56  
 Min Ch El (m) 205.75   Shear (N/m2) 25.52  127.54  32.38  
 Alpha   1.10   Stream Power (N/m s) 21449.28  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m)    Cum Volume (1000 m3)       
 C & E Loss (m)    Cum SA (1000 m2)      
 
 
Tabla Resumen 
Reach River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 
   (m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m)   
1 1.5      PF 1 2507.00 213.16 216.24  216.70 0.006042 3.00 835.02 532.16 0.76 
1 1.4      PF 1 2507.00 210.97 214.64  215.11 0.004742 3.04 826.06 438.41 0.70 
1 1.3      PF 1 2507.00 209.29 213.01  213.65 0.004160 3.75 758.65 410.17 0.70 
1 1.2      PF 1 2507.00 207.98 211.88 211.55 212.63 0.004942 3.88 692.35 440.00 0.75 
1 1.1      PF 1 2507.00 205.75 209.27 209.12 209.95 0.005402 3.77 717.36 440.86 0.78 
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Plan: Plan 01    Rio Teno    1  RS: 1.5    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 304.89   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.16   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 304.73   Reach Len. (m) 215.00  213.00  208.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 2.61  1039.16  3.34  
 E.G. Slope (m/m) 0.000931   Area (m2) 2.61  1039.16  3.34  
 Q Total (m3/s) 1850.00   Flow (m3/s) 1.82  1847.26  0.92  
 Top Width (m) 383.03   Top Width (m) 4.47  355.00  23.57  
 Vel Total (m/s) 1.77   Avg. Vel. (m/s) 0.70  1.78  0.28  
 Max Chl Dpth (m) 5.21   Hydr. Depth (m) 0.58  2.93  0.14  
 Conv. Total (m3/s) 60647.0   Conv. (m3/s) 59.6  60557.2  30.2  
 Length Wtd. (m) 213.00   Wetted Per. (m) 4.62  356.74  23.57  
 Min Ch El (m) 299.52   Shear (N/m2) 5.16  26.58  1.29  
 Alpha   1.01   Stream Power (N/m s) 19629.92  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 0.44   Cum Volume (1000 m3) 12.38  302.99  10.56  
 C & E Loss (m) 0.14   Cum SA (1000 m2) 6.84  108.42  20.86 
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Plan: Plan 01    Rio Teno    1  RS: 1.4    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 304.31   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 1.56   Wt. n-Val.   0.030  0.035    
 W.S. Elev (m) 302.75   Reach Len. (m) 50.00  50.00  47.00  
 Crit W.S. (m) 302.75   Flow Area (m2) 2.65  332.89    
 E.G. Slope (m/m) 0.008047   Area (m2) 2.65  332.89    
 Q Total (m3/s) 1850.00   Flow (m3/s) 4.41  1845.59    
 Top Width (m) 109.83   Top Width (m) 6.27  103.55    
 Vel Total (m/s) 5.51   Avg. Vel. (m/s) 1.67  5.54    
 Max Chl Dpth (m) 4.28   Hydr. Depth (m) 0.42  3.21    
 Conv. Total (m3/s) 20623.5   Conv. (m3/s) 49.2  20574.3    
 Length Wtd. (m) 49.94   Wetted Per. (m) 6.35  104.63    
 Min Ch El (m) 298.47   Shear (N/m2) 32.86  251.05    
 Alpha   1.01   Stream Power (N/m s) 7660.46  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 0.37   Cum Volume (1000 m3) 11.82  156.87  10.22  
 C & E Loss (m) 0.11   Cum SA (1000 m2) 5.69  59.58  18.41 
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Plan: Plan 01    Rio Teno    1  RS: 1.3    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 303.62   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 1.20   Wt. n-Val.     0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 302.42   Reach Len. (m) 191.00  194.00  199.00  
 Crit W.S. (m) 302.42   Flow Area (m2)   357.98  36.69  
 E.G. Slope (m/m) 0.006681   Area (m2)   357.98  36.69  
 Q Total (m3/s) 1850.00   Flow (m3/s)   1770.27  79.73  
 Top Width (m) 164.82   Top Width (m)   114.82  50.00  
 Vel Total (m/s) 4.69   Avg. Vel. (m/s)   4.95  2.17  
 Max Chl Dpth (m) 4.17   Hydr. Depth (m)   3.12  0.73  
 Conv. Total (m3/s) 22633.0   Conv. (m3/s)   21657.6  975.4  
 Length Wtd. (m) 193.95   Wetted Per. (m)   116.18  51.52  
 Min Ch El (m) 298.25   Shear (N/m2)   201.89  46.66  
 Alpha   1.07   Stream Power (N/m s) 9575.58  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.37   Cum Volume (1000 m3) 11.75  139.59  9.36  
 C & E Loss (m) 0.03   Cum SA (1000 m2) 5.53  54.12  17.23 
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Plan: Plan 01    Rio Teno    1  RS: 1.2    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 301.98   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 1.10   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 300.88   Reach Len. (m) 180.00  180.00  189.00  
 Crit W.S. (m) 300.88   Flow Area (m2) 63.35  317.81  25.03  
 E.G. Slope (m/m) 0.007468   Area (m2) 63.35  317.81  25.03  
 Q Total (m3/s) 1850.00   Flow (m3/s) 293.40  1499.79  56.80  
 Top Width (m) 184.83   Top Width (m) 29.83  120.00  35.00  
 Vel Total (m/s) 4.55   Avg. Vel. (m/s) 4.63  4.72  2.27  
 Max Chl Dpth (m) 3.21   Hydr. Depth (m) 2.12  2.65  0.72  
 Conv. Total (m3/s) 21407.9   Conv. (m3/s) 3395.2  17355.4  657.3  
 Length Wtd. (m) 180.15   Wetted Per. (m) 31.07  120.28  35.79  
 Min Ch El (m) 297.72   Shear (N/m2) 149.32  193.51  51.22  
 Alpha   1.04   Stream Power (N/m s) 9336.19  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.17   Cum Volume (1000 m3) 5.70  74.04  3.21  
 C & E Loss (m) 0.13   Cum SA (1000 m2) 2.68  31.34  8.78 
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Plan: Plan 01    Rio Teno    1  RS: 1.1    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 299.68   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.68   Wt. n-Val.     0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 299.00   Reach Len. (m)       
 Crit W.S. (m) 298.67   Flow Area (m2)   504.87  8.98  
 E.G. Slope (m/m) 0.005703   Area (m2)   504.87  8.98  
 Q Total (m3/s) 1850.00   Flow (m3/s)   1843.50  6.50  
 Top Width (m) 286.15   Top Width (m)   228.27  57.88  
 Vel Total (m/s) 3.60   Avg. Vel. (m/s)   3.65  0.72  
 Max Chl Dpth (m) 3.17   Hydr. Depth (m)   2.21  0.16  
 Conv. Total (m3/s) 24497.3   Conv. (m3/s)   24411.3  86.0  
 Length Wtd. (m)    Wetted Per. (m)   229.33  58.30  
 Min Ch El (m) 295.83   Shear (N/m2)   123.12  8.61  
 Alpha   1.03   Stream Power (N/m s) 16996.64  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m)    Cum Volume (1000 m3)       
 C & E Loss (m)    Cum SA (1000 m2)      
 
 
 
 
Tabla Resumen 
Reach River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 
   (m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m)   
1 1.5      PF 1 1850.00 299.52 304.73  304.89 0.000931 1.78 1045.11 383.03 0.33 
1 1.4      PF 1 1850.00 298.47 302.75 302.75 304.31 0.008047 5.54 335.54 109.83 0.99 
1 1.3      PF 1 1850.00 298.25 302.42 302.42 303.62 0.006681 4.95 394.67 164.82 0.89 
1 1.2      PF 1 1850.00 297.72 300.88 300.88 301.98 0.007468 4.72 406.19 184.83 0.93 
1 1.1      PF 1 1850.00 295.83 299.00 298.67 299.68 0.005703 3.65 513.85 286.15 0.78 
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Plan: Plan 01    Rio Mataquito    1  RS: 1.5    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 158.45   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.57   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 157.89   Reach Len. (m) 331.00  412.00  443.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 276.92  1134.00  173.79  
 E.G. Slope (m/m) 0.003365   Area (m2) 276.92  1134.00  173.79  
 Q Total (m3/s) 5159.00   Flow (m3/s) 699.25  3998.91  460.85  
 Top Width (m) 657.00   Top Width (m) 185.00  365.00  107.00  
 Vel Total (m/s) 3.26   Avg. Vel. (m/s) 2.53  3.53  2.65  
 Max Chl Dpth (m) 4.10   Hydr. Depth (m) 1.50  3.11  1.62  
 Conv. Total (m3/s) 88936.9   Conv. (m3/s) 12054.5  68937.9  7944.6  
 Length Wtd. (m) 407.78   Wetted Per. (m) 185.56  365.38  108.20  
 Min Ch El (m) 153.78   Shear (N/m2) 49.24  102.41  53.00  
 Alpha   1.05   Stream Power (N/m s) 31455.77  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 0.92   Cum Volume (1000 m3) 361.11  2596.06  64.61  
 C & E Loss (m) 0.08   Cum SA (1000 m2) 230.84  773.52  51.96 
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Plan: Plan 01    Rio Mataquito    1  RS: 1.4    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 157.46   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.31   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 157.14   Reach Len. (m) 448.00  441.00  440.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 23.20  2049.16  21.61  
 E.G. Slope (m/m) 0.001615   Area (m2) 23.20  2049.16  21.61  
 Q Total (m3/s) 5159.00   Flow (m3/s) 25.81  5104.56  28.63  
 Top Width (m) 691.90   Top Width (m) 30.00  640.00  21.90  
 Vel Total (m/s) 2.46   Avg. Vel. (m/s) 1.11  2.49  1.32  
 Max Chl Dpth (m) 5.04   Hydr. Depth (m) 0.77  3.20  0.99  
 Conv. Total (m3/s) 128382.3   Conv. (m3/s) 642.3  127027.5  712.5  
 Length Wtd. (m) 441.02   Wetted Per. (m) 30.64  641.19  21.98  
 Min Ch El (m) 152.10   Shear (N/m2) 11.99  50.61  15.57  
 Alpha   1.01   Stream Power (N/m s) 33514.51  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.02   Cum Volume (1000 m3) 311.44  1940.33  21.33  
 C & E Loss (m) 0.04   Cum SA (1000 m2) 195.25  566.49  23.41 
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Plan: Plan 01    Rio Mataquito    1  RS: 1.3    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 156.40   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.68   Wt. n-Val.   0.030  0.035    
 W.S. Elev (m) 155.71   Reach Len. (m) 375.00  450.00  473.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 1.20  1411.11    
 E.G. Slope (m/m) 0.003626   Area (m2) 1.20  1411.11    
 Q Total (m3/s) 5159.00   Flow (m3/s) 0.48  5158.52    
 Top Width (m) 466.45   Top Width (m) 13.28  453.17    
 Vel Total (m/s) 3.65   Avg. Vel. (m/s) 0.40  3.66    
 Max Chl Dpth (m) 4.72   Hydr. Depth (m) 0.09  3.11    
 Conv. Total (m3/s) 85677.2   Conv. (m3/s) 8.0  85669.2    
 Length Wtd. (m) 443.73   Wetted Per. (m) 13.38  455.58    
 Min Ch El (m) 150.99   Shear (N/m2) 3.18  110.13    
 Alpha   1.00   Stream Power (N/m s) 23843.18  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.06   Cum Volume (1000 m3) 305.98  1177.35  16.58  
 C & E Loss (m) 0.09   Cum SA (1000 m2) 185.56  325.45  18.59 
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Plan: Plan 01    Rio Mataquito    1  RS: 1.2    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 155.25   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.39   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 154.85   Reach Len. (m) 456.00  456.00  477.00  
 Crit W.S. (m)    Flow Area (m2) 450.27  1444.11  28.42  
 E.G. Slope (m/m) 0.001692   Area (m2) 450.27  1444.11  28.42  
 Q Total (m3/s) 5159.00   Flow (m3/s) 875.71  4240.27  43.02  
 Top Width (m) 654.40   Top Width (m) 265.00  365.00  24.40  
 Vel Total (m/s) 2.68   Avg. Vel. (m/s) 1.94  2.94  1.51  
 Max Chl Dpth (m) 4.89   Hydr. Depth (m) 1.70  3.96  1.16  
 Conv. Total (m3/s) 125403.8   Conv. (m3/s) 21286.6  103071.5  1045.7  
 Length Wtd. (m) 456.12   Wetted Per. (m) 266.59  365.75  24.50  
 Min Ch El (m) 149.96   Shear (N/m2) 28.03  65.53  19.25  
 Alpha   1.08   Stream Power (N/m s) 31838.79  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m) 1.11   Cum Volume (1000 m3) 221.33  534.92  9.86  
 C & E Loss (m) 0.03   Cum SA (1000 m2) 133.38  141.36  12.82 
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Plan: Plan 01    Rio Mataquito    1  RS: 1.1    Profile: PF 1 
 E.G. Elev (m) 154.11   Element Left OB Channel Right OB 
 Vel Head (m) 0.72   Wt. n-Val.   0.030  0.035  0.030  
 W.S. Elev (m) 153.39   Reach Len. (m)       
 Crit W.S. (m) 153.06   Flow Area (m2) 520.46  902.03  12.91  
 E.G. Slope (m/m) 0.003800   Area (m2) 520.46  902.03  12.91  
 Q Total (m3/s) 5159.00   Flow (m3/s) 1473.25  3670.46  15.30  
 Top Width (m) 604.35   Top Width (m) 320.00  255.00  29.35  
 Vel Total (m/s) 3.59   Avg. Vel. (m/s) 2.83  4.07  1.19  
 Max Chl Dpth (m) 6.36   Hydr. Depth (m) 1.63  3.54  0.44  
 Conv. Total (m3/s) 83689.5   Conv. (m3/s) 23899.0  59542.3  248.2  
 Length Wtd. (m)    Wetted Per. (m) 321.89  256.87  29.73  
 Min Ch El (m) 147.03   Shear (N/m2) 60.25  130.86  16.18  
 Alpha   1.09   Stream Power (N/m s) 29109.75  0.00  0.00  
 Frctn Loss (m)    Cum Volume (1000 m3)       
 C & E Loss (m)    Cum SA (1000 m2)      
 
 
 
Tabla Resumen 
Reach River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 
   (m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (m2) (m)   
1 1.5      PF 1 5159.00 153.78 157.89  158.45 0.003365 3.53 1584.71 657.00 0.64 
1 1.4      PF 1 5159.00 152.10 157.14  157.46 0.001615 2.49 2093.97 691.90 0.44 
1 1.3      PF 1 5159.00 150.99 155.71  156.40 0.003626 3.66 1412.31 466.45 0.66 
1 1.2      PF 1 5159.00 149.96 154.85  155.25 0.001692 2.94 1922.80 654.40 0.47 
1 1.1      PF 1 5159.00 147.03 153.39 153.06 154.11 0.003800 4.07 1435.41 604.35 0.69 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A.3 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 



ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
 
 
OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
Las Especificaciones Técnicas Generales tienen por objeto fijar las condiciones técnicas por las 
que se regirá la construcción de las obras proyectadas, ellas determinan las características de 
construcción de las obras y serán reglamentarias y obligatorias para la ejecución de las mismas, en 
conjunto con los planos de diseño y Especificaciones Técnicas Especiales de cada proyecto en 
particular. 

Las presentes especificaciones están concebidas para la construcción de estaciones fluviométricas 
nuevas o reparaciones mayores; en los otros casos podrán extractarse y adecuarse los aspectos 
que se consideren pertinentes, lo cual se establecerá en las bases de licitación. 

CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS 
 
En los Planos Tipo de la Dirección General de Aguas (DGA) y en los planos de detalle 
correspondientes a las obras, se indican las dimensiones y especificaciones especiales de las 
distintas obras a construir y en las presentes especificaciones las características técnicas 
generales de ellas. 
 
Para los efectos de suministro, construcción y montaje se deberá entender el conjunto de planos y 
especificaciones como un sólo cuerpo. 
 
En especial, los suministros deberán efectuarse respetando las dimensiones de la obra civil y las 
características del resto de los equipos especificados; por su parte la construcción y montaje 
deberán adecuarse a las partidas suministradas y a lo indicado en los planos de detalle. 
 
Las Especificaciones Técnicas Generales (ETG) rigen para todas las partidas del proyecto, salvo 
prescripción de las Especificaciones Técnicas Especiales (ETE) o de los planos del proyecto. 
 
SUMINISTROS. 
 
Se entiende que todos los materiales, piezas especiales, y equipos serán suministrados por el 
Contratista. Sin embargo la DGA podrá suministrar parte del material requerido, en cuyo caso se 
indicará expresamente en la propuesta. 
 
Las exigencias de calidad y normas estipuladas para los materiales y equipos solicitados aparecen 
indicados en los acápites correspondientes de las presentas especificaciones; los proveedores 
deberán suministrar información detallada de cada uno de los elementos solicitados y asegurar su 
concordancia con el resto de las especificaciones y planos del proyecto. Igualmente deberán 
proponer, cuando corresponda, una lista de los repuestos que son los de más usual requerimiento. 
 
Los proveedores y fabricantes deberán mantener su asistencia técnica durante la construcción y 
puesta en servicio de las obras debiendo dar su aprobación por escrito de la instalación y montaje 
de sus equipos. 
 
La DGA establecerá los plazos de garantía que correspondan en cada caso. 
 
Para los equipos, cañerías, piezas especiales, estructuras metálicas, se exigirá asimismo, 
certificación de calidad con los resultados de las pruebas efectuadas en fábrica, según normativa o 
según se establece en estas especificaciones. 
 
 



RESPONSABILIDAD Y OBRAS DE CARGO DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista deberá incluir en las partidas definidas en los capítulos pertinentes todos los factores 
de costo, entre otros, suministro de materiales, equipas de trabajo, transporte, obra de mano, 
impuestos, derechas municipales, gastos generales y utilidad, para efectuar la construcción, 
instalación y montaje de las obras. 
 
Todos los elementos que suministre el Contratista serán nuevos, de primer uso y calidad aceptada 
por la Inspección Técnica de la Obra (ITO). 
 
El Contratista consultará transportar y contar con los equipos y materiales, según las planos y 
especificaciones del proyecto, y de las instrucciones de los fabricantes; deberá entregar las obras 
probadas y en operación o funcionamiento. 
 
En especial, para las partidas de montaje de equipos, deberá obtener previamente la aprobación 
de los proveedores y/o fabricantes, requisitos, sin el cual no serán recibidos por la IT0, sin perjuicio 
de los plazos de garantía que fije la DGA para la recepción final. 
 
El Contratista podrá proponer alternativas diferentes de las especificadas en los proyectos, siempre 
que no haya indicación expresa en contrario, y que se documente debidamente a la DGA sobre las 
ventajas técnica de plazos y economías que el eventual cambio reporte. Será la DGA, en consulta 
con el proyectista, quien resuelva sobre la aceptación o rechazo de estas alternativas. En todo 
caso, deberá entenderse que estas alternativas sólo podrán referirse al tipo, calidad, forma y 
material de los suministros, y no podrán implicar cambio en la concepción general de los proyectos.  
 
Previo a la ejecución de las obras, el contratista deberá, cuando corresponda, verificar en terreno la 
ubicación, dimensiones y cotas de las obras existentes, y a aquellas a las que se adosan o se 
conectan las obras proyectadas, también ejecutará el replanteo de estas. De existir cualquier 
diferencia importante con lo indicado en el proyecto, el contratista está obligado a dar cuenta 
inmediatamente a la ITO de ésta situación, la que determinará en conjunto con la DGA los pasos a 
seguir. 
 
Una vez aceptadas las modificaciones por el contratista, mediante un documento escrito 
debidamente firmado, será de su exclusiva responsabilidad las diferencias que par sobre esta 
materia pudiesen ocurrir durante la construcción de las obras, no aceptándose en esta instancia 
aumento de obras. 
 
NORMAS. REGLAMENTOS Y PLANOS TIPO. 
 
Son aplicables al proyecto las normas y reglamentos que se mencionan más adelante en todo lo 
que sea atingente y no este expresamente indicado de otra forma en sus planos o Especificaciones 
Técnicas Generales y Especiales. 
 
Para el contrato regirá adicionalmente a las presentes especificaciones, lo indicado en las Bases 
Administrativas y Técnicas, en las Especificaciones Técnicas Especiales y en forma 
complementaria y supletoria lo indicado en el Reglamento para Contratos de Obras Públicas, 
vigente a la fecha de la apertura de la licitación. 
 
Las Normas Nacionales, Reglamentos y Planos Tipo que se mencionan más adelante serán 
válidos y reglamentarios, siempre que no sean contrarias a las presentes especificaciones. 
 
La colocación de cañerías, accesorios y estructuras, como su fabricación y montaje, deberán 
cumplir en general las Normas del Instituto Nacional de Normalización (INN), en los aspectos no 
cubiertos por estas normas; cuando no estén normados en el país ciertos aspectos se podrá 
aplicar las Normas AWWA, ISO, AISC o AWS. 
 



NUEVAS NORMAS 
 
Si antes de la apertura de las propuestas de ejecución de los proyectos de instalaciones 
fluviométricas, se aprueban por Decreta Supremo las prescripciones de alguna Norma INN que 
tenga relación con la ejecución de este proyecto, éstas se consideran incorporadas a las presentes 
especificaciones. 
 
INTERFERENCIA CON INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. 
 
El Contratista deberá verificar antes de iniciar la obra, conjuntamente con la ITO, la interferencia de 
las obras con árboles, postaciones, canalizaciones existentes y otros ductos o estructuras a fin de 
que se tomen oportunamente las medidas necesarias para evitar accidentes e interrupciones de 
estos servicios. El Contratista deberá reponer por su cuenta toda alteración transitoria necesaria 
para la construcción de las obras. Dentro de las posibilidades que permite un trabajo de esta 
naturaleza, las estructuras proyectadas se han materializado de manera de no interferir obras 
existentes.  
 
Por esta razón, en caso que durante la construcción de las obras se descubran obras existentes 
que interfieran con las obras proyectadas, la IT0, deberá exigir al Contratista un proyecto ad-hoc, 
que permita resolver dicha interferencia, respetando la concepción del proyecto original en el tramo 
comprometido. La solución proyectada por el Contratista se presentará a la ITO para su 
aprobación. Una vez cumplida ésta instancia de aprobación, se procederá a la construcción de la 
solución adoptada siendo de cargo del Contratista todos los costos que ella demande, no 
aceptándose por causa alguna aumento de obras por este concepto. 
 
TRÁMITES Y PERMISOS. 
 
El Contratista será responsable de realizar los trámites necesarios para la ejecución de las obras y 
serán de su cargo los derechos, que hubiese que pagar por el buen desarrollo de estas en relación 
con terceros, es decir, permisos, aprobaciones municipales, interferencia con otros servicios, etc. 
 
INSPECCION TECNICA DE LQS OBRAS (ITO) . 
 
La Dirección General de Aguas será representada ante el Contratista por la Inspección Técnica de 
la Obra, que para todos los efectos cumple la funcion de Inspección Fiscal, la que deberá, entre 
otras funciones, formular todas las observaciones que le merezca la ejecución de las faenas, la 
calidad de los suministros, interpretar los planos y especificaciones del proyecto, verificar la 
correcta dimensión y ubicación de los elementos proyectados en su materialización en obra, hacer 
ensayar los elementos elaborados en abra, verificar la protección de los materiales, equipos y 
demás elementos de la construcción, requerir el cumplimiento de las medidas de seguridad 
personal y de las instalaciones, controlar el cumplimiento de la programación de la obra y velar por 
el orden y limpieza de las terrenos y recintos de trabajo. 
 
En consecuencia, la ITO, estara facultada, entre otras atribuciones, para rechazar materiales 
llegados a la obra que no cumplan las especificaciones pertinentes, suspender faenas cuando se 
compruebe incumplimiento de las obras, se realicen en forma descuidada o con peligro para 
personas a instalaciones, o no se tomen las muestras prescritas, exigir ensayos especiales cuando 
a su juicio sean necesarios, a ordenar la paralización y eventualmente la demolición a costa del 
Contratista, cuando no se hayan cumplido los requisitos especificados en resistencia, dimensiones, 
ubicación y calidad de los materiales y obras ejecutadas,  
 
La ITO tendrá como responsabilidad velar que la construcción se efectúe de acuerdo con las 
especificaciones y planos del proyecto. No obstante la labor de control de la ITO, el Contratista 
será responsable de las deficiencias resultantes en aquellas obras construidas defectuosamente. 
 
 



CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se empleará personal calificado en su oficio para efectuar aquellos trabajas que requieran obra de 
mano especializada. Todo el trabajo se llevará a cabo de manera tal que resulten obras completas 
y sanas, libres de daño, de esmerada apariencia y bien trabajadas. La ITO podrá ordenar la 
separación de la faena cualquier trabajador que, a su juicio, no cumpla con el propósito de la 
actividad que ejecuta. El Contratista dispondrá de los servicios necesarios para llevar un efectivo 
control de calidad tanto de materiales como de las obras e instalaciones. La ITO exigirá al 
Contratista la verificación de calidad de hormigones, soldaduras y personal de soldadores, 
mecánica de suelos y otros que puedan ser necesarios.  
 
Los ensayos respectivos de cargo del Contratista, deberán ser efectuados por instituciones 
independientes, públicas o privadas y cuya idoneidad sea aceptada por la ITO y reconocidas par la 
DGA. 
 
ESPECIFICACIONES DE OBRAS.  
 
Las especificaciones de obra que se indican más adelante serán las que deben regir en la 
ejecución de estas, salvo prescripciones de las Especificaciones Técnicas Especiales o de los 
planos. Cualquier anotación hecha en las especificaciones y que no están detalladas en los planos, 
se tomará cono anotadas y especificadas en ambos.  
 
En caso de diferencia entre los planos y las especificaciones predominarán los planos. En los 
planos, las cotas prevalecen sobre el dibujo y los planos y especificaciones de detalle o especiales 
sobre las generales. 
 
INSTALACION DE FAENAS 
 
Generalidades 
 
Se consideran como instalaciones de faenas a todas aquellas obras de cargo del Contratista, 
previas a la ejecución de la obra misma. Quedan incluidas las bodegas para las materiales de su 
cargo, oficinas, casas de cuidadores, garajes, talleres de reparación de maquinarias, paneles de 
herramientas, etc. Además se incluiran los cierros que sean exigidos. 
 
El Contratista proveerá, construirá y mantendrá las instalaciones necesarias para la realización de 
los trabajos, deberá usar los métodos y equipos de construcción necesarios que le rindan la mejor 
calidad de trabajo y le permitan poder avanzar en la obra de acuerdo al programa de instalación 
que proponga, y que en opinión de la ITO aseguren la terminación total de la obra dentro del 
tiempo estipulado en las Bases.  
 
Si en cualquier momento se comprobara que los métodos o equipos que esté usando el Contratista 
son insuficientes, inseguros o inadecuados para obtener la calidad del trabajo o el avance 
requerida, la ITO ordenará al Contratista que mejore su eficiencia, método o seguridad, o bien que 
aumente la capacidad de los equipos. Sin embargo, el Contratista sera el único responsable de 
conducir sus operaciones de trabajo en forma segura, de obtener la calidad del trabajo deseada y 
mantener el progreso de la obras según requiera el contrato.  
 
El Contratista, cuando la naturaleza de las obras a juicio de la ITO lo amerite o las bases de 
licitación lo exijan;  deberá considerar oficinas provistas de todos los medios necesarios, siendo 
éstas el centro de operaciones a realizar durante el transcurso de la obra. En general, la instalación 
de la faena, se refiere a actividades comunes de la obra y su incidencia en ella dependerá del 
programa que el Contratista fije. Por lo tanto, deberán considerarse en la propuesta como gastos 
generales, y no habrá partidas explícitas en las especificaciones para ellas, salvo expresa 
indicación en contrario. 
 



 
POLVORINES, 
 
En caso de ser necesario el uso de explosivos en la obra, el Contratista deberá cumplir con lo 
especificado en las normas chilenas INN correspondientes para su almacenamiento, empleo y 
transporte. 
 
MOVILIZACION 

El Contratista deberá contar con los medios de movilización y transporte adecuado para realizar la 
construcción de la obra. El transporte de los trabajadores deberá cumplir con las normas 
respectivas.  
 
LABORATORIO DE HORMIGONES. 
 
El Contratista deberá contratar los servicios de un laboratorio de hormigones de reconocida 
idoneidad, cuando el volumen de hormigones lo amerite. Para estos efectos se deberá contar con 
la aprobación previa de la ITO. El Contratista debe costear el valor total de los ensayes que se 
requieran de acuerdo a las normas respectivas y exigidas por la DGA. El laboratorio emitirá 
certificados en triplicado, debiendo entregar al Contratista el original y una copia a la ITO, 
conservando una copia para sí.  
 
CAMPAMENTOS 
 
El Contratista deberá consultar como minino la instalación de los campamentos, bodegas y oficinas 
que se detallan en las Bases Administrativas, con sus correspondientes instalaciones provisorias 
de energía, alumbrado, agua potable y alcantarillado en conformidad con las exigencias sanitarias, 
eléctricas  y otras pertinentes vigentes. 
 
SEÑALIZACIONES 
 
El Contratista, en el caso que parte de las obras a ejecutarse desarrollen en vías públicas, 
consultará tanto la colocación de señalizaciones de tránsito, desvíos, precauciones, identificación 
de la obra, como la labor de coordinación y tramitación que corresponda ante las autoridades del 
caso.  
 
Las señalizaciones deberán ser de dimensiones regulares, debidamente pintados, con escritura 
normalizada y aprobados por la ITO. Además, las señalizaciones en vías públicas deberán cumplir 
con las ordenanzas pertinentes. 
 
REPLANTEO DE LAS OBRAS. 
 
Las bases del contrato especificarán la ubicación de las obras a construir, el Contratista  deberá 
hacer un reconocimiento completo de trazados, ubicando y verificando puntos de referencia y 
demás elementos indicados en el proyecto para estos fines; el Contratista replanteará las ejes y 
obras especiales en conformidad con los planos respectivas; utilizando los instrumentos y equipos 
según las características de terreno y de la obra. 
 
Para esto se emplearán los antecedentes de ángulos, distancias u otra referencia señalada en los 
planos. 
 
La ITO autorizará la iniciación de las obras, sólo si ha recibido a conformidad las faenas de 
replanteo; por lo tanto, será responsabilidad del Contratista comunicar a la ITO y proponer 
soluciones oportunamente por cualquier interferencia o cambio en los trazados que signifique 
retraso en la iniciación de obras. 
 



 
NIVELES. 
 
Para la construcción de obras de arte deberá colocarse un minino de cuatro monolitos de concreto, 
con una barra de fierro diámetro 12 mm. anclada en ellos verticalmente, que sobresalga del 
concreto no mas de 1 cm y cuyo extremo superior tenga una cota perfectamente definida y en 
puntos debidamente elegidos e indicados por la ITO. Las cotas deberán relacionarse con los 
puntos de referencia que se incluyen en el Proyecto. Ubicadas las distintas obras civiles y obras de 
arte a ejecutar, con sus dimensiones y orientación respectiva previo visto bueno de la ITO, se 
procederá a las excavaciones. 
 
DESPEJE DE LOS TERRENOS. 
 
Con anterioridad al comienzo del movimiento de tierras, en los casos que proceda, se efectuará el 
despeje y limpieza de los terrenos que serán ocupados en la construcción, incluyendo la ejecución 
de accesos. Este trabajo considera la remoción de todo obstáculo u obstrucción, incluyendo entre 
otros las estructuras, cierros, arbustos, troncos, follaje, etc. exceptuando sólo los árboles y postes 
que la ITO indique como salvables. Dichos árboles deberán ser protegidos adecuadamente de 
modo de evitarles daño en su estructura y fo1laje. Cualquier daño tanto en árboles existentes como 
en postes de líneas eléctricas, telefónicas, etc. serán de exclusiva responsabilidad del Contratista. 
Los materiales y escombros resultantes de estas faenas serán dispuesta según instrucciones y 
lugares que indique la ITO. Las cavidades que puedan resultar del desarraigamiento de árboles o 
troncos deberán rellenarse con los procedimientos especificados para la obra. 
 
MOVIMIENTOS DE TIERRA. 
 
Excavaciones 
 
Se considera que el estado del terreno, para los fines de movimiento de tierras, será el que se 
encuentra en el momento de la petición de la propuesta. Los proyectos de los planos tipo se han 
desarrollado a partir de una estimación de calidad de los suelos, debiendo el proyectista indicar en 
las Especificaciones Especiales la calidad correspondiente a cada diseño. No obstante, el 
Contratista deberá verificar la calidad del terreno para presentar su presupuesto. En todo caso, si al 
momento de la construcción aparecieran diferencias apreciables en las condiciones de soporte de 
estos suelos, que puedan significar una modificación del diseño, el Contratista deberá comunicarlo 
oportunamente a la ITO a objeto que esta determine respecto a las medidas a adoptar. Para los 
efectos de cubicación no habrá reclasificación de suelos.  
 
Los niveles de la napa indicados son solo informativos debiendo el Contratista, en caso de 
verificarse esta interferencia, entibar y agotar de acuerdo a las condiciones en que se encuentre en 
el momento de realizar la obra. 
 
Los costos de entibaciones o agotamientos con bombas, cuando sea necesario o conveniente 
realizarlas, se consideran incluidas en los precios unitarios de la propuesta. Se deberán tomar las 
precauciones necesarias para evitar derrumbes que puedan poner en peligro las construcciones 
vecinas, postaciones de alumbrado, instalaciones eléctricas y otras estructuras existentes.  
 
En caso de detectarse obstáculos en las excavaciones, no previstos por el proyecto,  tales como 
cañerías, canalizaciones, cables, drenes, ductos en general, fundaciones de cualquier obra, restos 
de interés arqueológico, osamentas, el contratista deberá comunicarla a la ITO, la que dispondrá 
procedimientos y soluciones, considerando debidamente lar derechos de eventuales propietarios, 
instituciones o autoridades involucradas. En todo caso, el costo de materialización que impliquen 
las soluciones a procedimientos para salvar obstáculos no previstos como los daños que 
resultaren, aún cuando éstos sean previstos, serán de cargo del Contratista. 
 



Las excavaciones se harán hasta alcanzar las dimensiones indicadas en las especificaciones de 
detalle y planos, con especial atención a las cotas de fondo. Los volúmenes excavados por sobre 
lo indicado serán de la exclusiva responsabilidad del Contratista. 
 
No obstante, cuando el suelo de fondo de la excavación resulte inestable y/o inapropiado para 
fundar las obras, la ITO instruirá al Contratista para la remoción de ese suelo en las cantidades y 
dimensiones que sean necesarias para proceder a su reposición con suelo granular seleccionado 
compactado al 95% del Proctor Modificado o hasta una densidad relativa DR = 78% u hormigón de 
127,5 Kg. de cemento por metro cúbico. 
 
Una vez establecidas las dimensiones definitivas, el Contratista deberá limpiar el fondo de las 
excavaciones de todo material suelto o agua, y se procederá a la recepción del fondo de la zanja, 
(sello); sin este requisito no podrá iniciarse construcción alguna dentro de la excavación. Las 
superficies excavadas deberán quedar sin remover, de acuerdo con las cotas establecidas en los 
planos de proyecto. El material del suelo apto para ser empleado como relleno de excavaciones 
deberá ser ubicado en lugares convenientes, sin obstaculizar el transito ni el libre escurrimiento de 
aguas superficiales; respecto al material no apto, podrá ser mezclado con material granular y 
recibir el mismo trato anterior, en su defecto, transportar a los botaderos que establezca la ITO. 
 
En general, las excavaciones deberán señalizarse y adaptarse medidas de seguridad contra 
accidentes, en especial las prescripciones del INN. Si se autoriza al Contratista a usar sistemas 
mecanizadas y si estos exigen aumentos de sección el mayor volumen resultante será de su 
exclusivo cargo. Salvo que expresamente se indique lo contrario, los volúmenes de excavación 
indicadas en las Especificaciones Técnicas Especiales y Presupuesto, corresponden a los valores 
geométricos. No se ha consultado los volúmenes de posibles derrumbes e irregularidades, al 
efectuar las excavaciones. 
 
CLASIFICACION DE LOS MATERIALES EXCAVADOS 
 
Los materiales excavados se clasificarán en tipos de acuerdo a las siguientes definiciones. 
 
A) Roca : Se considerará todo material que para ser excavado requiera en forma imprescindible, 

sistemática y permanente el uso de explosivos. 
 

Tipos: 
 
Roca Dura (VII): Roca difícilmente trabajable con explosivos. 
Roca (VI): Roca trabajable con explosivos. 

 
B) Material Común: 
 
Se considerará todo aquel que no quede incluido en la definición establecida en A), aún cuando 
para su excavación se requiera el uso esporádico de explosivos. 
 

Tipos:  
 
Muy Duro (V): Roca blanda, trabajable con explosivos, maicillo endurecido. 
Duro (IV): Tosca, ripio, arcilloso de aluvión, arcilla seca. 
Semiduro (III): Ripio compacto, barro cornpacto,arcilla húmeda. 
Blando (II): Tierra vegetal, ripio suelto. 
Muy Blando (I): Tierra de relleno, arena suelta, dunas. 

 
La naturaleza y clasificación de los terrenos por excavar se establecerán con carácter informativo 
en las Especificaciones Técnicas Especiales. 
 
 



EXCAVACION DE ZANJAS 
 
Las zanjas para cañerías se excavarán según el trazado que se indica en los planos de planta y de 
acuerdo a las profundidades del perfil longitudinal o cota de plano. Se deberá comenzar por los 
puntos de cota mínima, como precaución para facilitar su desagüe. En el volumen de excavación 
en zanja no se incluye la excavación adicional para las uniones dentro de la zanja, las que deberán 
considerarse como costo de colocación de la cañería, de acuerdo al sistema de instalación que se 
adopte. En todo caso, en las junturas dentro de las zanjas, deberá contemplarse la ejecución de 
nichos, que dejen por la menos 0,60 m. libre a ambos lados de la cañería y 0,20 m. bajo ella. 
Tampoco se incluyen las excavaciones adicionales necesarias para las cámaras y obras de arte, 
las que se considerarán incluidas en sus costos unitarios. 
 
La colocación de cañerías se hará en zanjas abiertas, salvo aquellos terrenos cuya estabilidad 
permita excavar en túnel, debiendo contarse para su realización con el Vº Bº de la ITO. En las 
cubicaciones indicadas en las Especificaciones Técnicas Especiales o planos, se considera que el 
trabajo se hará en zanja abierta, con la salvedad indicada. 
 
EXCAVACIONES PARA CAMARAS Y OTRAS ESTRUCTURAS. 
 
Las excavaciones se harán en lo posible con paredes verticales. Se consulta una sobre-excavación 
de 1 m, de ancho en todo el perímetro de las estructuras, para la colocación de moldajes. La sobre-
excavación deberá rellenarse después de hormigonar, consultando en toda caso el tiempo de 
fraguado correspondiente. Las excavaciones en terrenos no estables se harán adaptando taludes o 
entibando para asegurar la estabilidad de los taludes. 
 

EXCAVACIONES EN ROCA 

El Contratista entregará a la ITO un detalle completo de la forma en que abordará la ejecución de 
las excavaciones en roca, incluyendo los diagramas de tiro, las cargas, tipos de explosivos que 
utilizará e identificación del personal calificado que ejecutará las tronaduras. 
 
Los métodos de excavación deberán ser autorizados por la IT0 previo a su aplicación. Su ejecución 
deberá asegurar que no se produzcan sobre-excavaciones importantes y que no se dañe la roca 
circundante, causando su fractura y/o aflojamiento. Para este objeto, el Contratista deberá utilizar 
el método de precorte u otro similar autorizado por la ITO. El Contratista deberá tomar todas la5 
medidas de seguridad pertinentes para evitar producir danos en las obras o instalaciones vecinas y 
a las per5anas.Estas medidas deberán incluir el confinamiento de las tronaduras, la limitación de la 
carga y volumen de los disparos, la protección de los elementos susceptibles de dañarse y, en 
general, de toda otra medida conducente a lograr la finalidad indicada. 
 
EXCAVACIONES ABIERTAS 
 
Las excavaciones abiertas se ejecutarán de acuerdo a las alineamientos, pendientes, rasantes y 
dimensiones que se indiquen en planos o según lo ordene la ITO. Si en las planos no se indica al 
talud que debe darse, estas deberán realizarse con una inclinación de 1:2 (H:V) en roca y 1:1 (H:V) 
en suelos comunes. 
 
Las líneas de excavación mostradas en los planos son mínimas. No se permitirá que quede 
material dentro de estas líneas en aquellas superficies en que se fundarán las estructuras. En el 
resto de las excavaciones la ITO podrá aceptar que salientes aisladas de roca sana se proyecten 
dentro de las líneas de excavación- Si durante la ejecución de los trabajos apareciesen materiales 
que según el criterio de la IT0, no sean aptos para fundar las estructuras o para obtener taludes 
estables, se procederá a efectuar una excavación adicional hasta alcanzar suelos aptos o lograr 
seguridad a sus taludes.  
 



El Contratista tomará las medidas necesarias para no perturbar el estado natural en que se 
encuentran los materiales por fuera de las líneas de excavación. Cualquier sobre-excavación no 
autorizada por la ITO, será reparada en forma aceptable para ésta y a expensas del Contratista. No 
se permitirán sobre-excavaciones para establecer accesos u equipos de construcción que alteren 
las taludes permanentes especificadas en las planos o en las ETE  Las excavaciones podrán 
ejecutarse por cualquier método adecuado, utilizando personal calificado y equipos de remoción, 
carguío y transporte apto para este tipo de trabajo y apropiada a las características de la obra. La 
remoción masiva del material mediante el uso de equipo mecanizado se realizará solamente hasta 
unos 20 cm. por sobre la cota de excavación estipulada. La excavación restante deberá ser 
efectuada cuidadosamente para no alterar el material mas allá del límite establecido. 
 
La remoción de material mediante voladuras deberá ejecutarse de acuerdo con lo especificado 
para las excavaciones en roca. El acopio de material apto para rellenos posteriores debe hacerse 
en los lugares que indique la ITO, evitando que estos sean contaminados y en una disposición 
distinta a los materiales rechazados. 
 
ENTIBACIONES 
 
Las excavaciones deberán ejecutarse con entibación, según se indica en las Especificaciones 
Técnicas Especiales o cuando la estabilidad de estructuras vecinas a las excavaciones, y/o el tipo 
de suelo lo requiera. El Contratista deberá presentar a la ITO un proyecto de entibaciones 
incluyendo los cálculos estáticos y planos de fabricación, antes de iniciar la apertura de 
excavaciones correspondientes. El diseño ha de considerar las solicitaciones mínimas. La 
construcción deberá emplear materiales de buena calidad, aceptándose despuntes sólo para 
elementos no relacionados con la seguridad.  
 
Una vez .construida la entibación, deberá revisarse periódicamente, rellenándose los huecos o 
cavidades que se produzcan, y asegurando puntales, tensores y anclajes que experimenten 
aflojamiento. Se mantendrán fajas de 0,6 m. de ancho alrededor de las entibaciones. En 
Contratista sepa responsable de las consecuencias que acarree una falta de atención a lo 
expuesto. En caso de que, a pesar de la entibación colocada, se produzcan derrumbes, el 
Contratista deberá retirar a su cargo todo el material derrumbada y reforzar la entibación o bien 
tender los taludes a los valores en que estos sean estables. 
 
AGOTAMIENTOS 

El Contratista deberá proveer los sistemas necesarios para agotar la infiltración de agua, temporal 
o permanente, al lugar de las excavaciones. Además, deberá tomar todas las precauciones 
necesarias para drenar o desviar las aguas superficiales afluentes a la excavación, evitando que 
estas penetren a ella. Las excavaciones que correspondan a fundaciones de estructuras de 
hormigón deberán realizarse en seco, excepto cuando la ITO levante esta exigencia, si a su criterio 
, las condiciones particulares de la obra lo permiten. 
 
En caso de agotamiento de la napa, la depresión de ésta podrá mantenerse a través de un sistema 
de punteras (Well Points) , o similar, manteniéndose su nivel a no menas de 0,30 m. bajo el sello 
de las excavaciones. Deberá mantenerse una bomba de repuesto, en by-pass, de modo de impedir 
el ascenso brusco de la napa al fallar el bombeo. La recuperación de la napa se permitirá hacer 
lentamente y sólo cuando el relleno este terminado. 
 
REACONDICIONAMIENTO DE LECHO 
 
Tanto para la construcción de las obras o como complemento del proyecto deberá ejecutarse un 
acondicionamiento del lecho. De requerirse una desviación temporal de las aguas para poder 
ejecutar las abras sin esta interferencia, deberá construirse un pretil can materiales impermeables y 
con cota de coronamiento suficiente para impedir los desbordes hacia el frente de trabajo. 
 



Para mejorar las condiciones del escurrimiento en la zona de la estación fluviométrica tanto aguas 
arriba como aguas abajo de ésta, podrá el proyecto considerar un mejoramiento de este aplicando 
un perfil y cotas que estarán definidos en los planos. Este acondicionamiento deberá realizarse can 
la maquinaria apropiada cuidando que el depósito del material removido sea ejecutado en zonas 
que no interfieran en ninguna época con el escurrimiento. 
 
RELLENOS. 
 
Una ver construidas las obras de hormigón o instaladas las cañerías en las zanjas, se notificará a 
la ITO. antes de proceder al relleno de las excavaciones. El terreno después de construidas las 
obras, deberá quedar a nivel existente antes de la ejecución de ellas o al nivel indicado en los 
planos, según sea el caso. 
 
El Contratista deberá entregar los rellenos bien consolidados, reconstituyéndose el estado de 
compactación natural de las tierras. El material de relleno podrá obtenerse del proveniente de las 
excavaciones o de empréstito, o bien mezclado ambos para ajustarse a lo requerido. Se asegurará 
que resulte un material homogéneo y bien graduado, que se denominará seleccionado. Dicho 
material deberá ser compactable, libre de desperdicios y de materias orgánicas. Se aceptará un 
contenido máximo de 2% de sales solubles. 
 
No podrán usarse sin autorización explicita de la ITQ piedras grandes, escombros o escorias. En 
ningún caso se procederá a rellenar excavaciones anegadas, ni emplear lodo como material de 
relleno. 
 
En caso de requerirse de rellenas can material de empréstito, el Contratista deberá requerir de la 
asesoría de Mecánica de Suelos para elegir los sitias de empréstitos y hacer los arreglos 
correspondientes a su empleo sin costo adicional para la DGA. Deberán dejarse limpios y en 
buenas condiciones de estabilidad al termino de las abras. 
 
RELLENO DE ZANJA 
 
El relleno de las excavaciones en zanjas se ejecutará evitando que piedras grandes queden en 
contacto con la cañería. Sólo se procederá al relleno con autorización de la ITO. Previo a la 
instalación de las cañerías se colocará una capa de tierra apisonada sobre el fondo de la 
excavación a objeto de asegurar un contacto continuo del tubo en toda su longitud. Se usará 
material granular libre de piedras cuando se trate de cañería de PVC. 
 
En las zonas de uniones se dejará un nicho para evitar que el tubo quede apoyado por- los 
extremos. Se deberá asegurar que durante la colocación exista un contacto continuo del relleno 
con todo el contorno del tubo cuidando de no dañar la tubería durante la compactación. El relleno 
de las zanjas estará formado por- tres estratos: 
 

a) Cama de Apoyo. 
 

La tubería irá apoyada en un relleno de arena compactada, del ancho de la excavación y de 
una altura de 0,20 m. La tubería deberá penetrar en el relleno un sexto de su diámetro exterior. 
La cama de apoyo estará formada por arena limpia, can no más de un 10 % de finos (suelo 
que pasa por malla ASTM Nº 200), compactada con placa vibradora de no menos de 100 Kg. 
de peso estático. Se exigirá una densidad relativa no menor del 75 % 

 
b) Relleno lateral 

Luego del relleno especificado en a), se colocará un segundo estrato. Este se hará con arena 
limpia, con no mas de un 10% de finos, colocado por capas de 0,10 m. y fuertemente 
apisonado con pisón mecánico. Se colocará lateralmente a los tubos en forma alternada y 
hasta asegurar un recubrimiento de 0,20 m. sobre la generatriz superior de la cañería.  



 
c) Relleno Superior. 

 
El relleno sobre la clave del tubo se hará por capas de 0,20 m. compactadas con pisón 
mecánico o de 0,30 m. compactado con placa vibrante, hasta alcanzar una densidad máxima 
no inferior al 85% del Proctor Modificado, salvo indicación en contrario. Podrá utilizarse 
material proveniente de las excavaciones o de empréstitos, exento de materia orgánica, 
partículas de diámetro no mayor a 2" y sales solubles inferiores a 2%. En cualquier caso los 
rellenos deberán quedar al nivel que tenía el terreno antes de abrir la zanja, salvo indicación 
de la ITO para su modificación. 
 
En zonas en que las condiciones del terreno impidan una adecuada compactación, la ITO, 
podrá ordenar el relleno se haga can hormigón de 127,5 Kg/cem/m3. u otra solución 
conveniente y con cargo al Contratista. En zonas donde se ejecuten rellenos y posteriormente 
se cimenten otras obras el grado de compactación deberá ser de una densidad relativa no 
menor del 75% o correspondiente al 95% de la densidad máxima  del Proctor Modificado, 
según las características del material de relleno. 

 
RELLENO PARA ECTRUCTURAS. 
 
Para las cámaras se hará un relleno consolidado mediante placa vibradora de 288 Kg., en capas 
de 0,30 m. de espesor medido en estado suelto. La calidad del material, se determina en cada 
caso, de modo que se obtenga el máximo de compactación posible, sin el empleo de agua. Se 
evitara el uso de materiales de alta densidad, para lo cual el Contratista deberá solicitar la asesoría 
de un especialista en suelos. En el caso de otras estructuras, una vez dado el sello de la 
excavación, se regará el fondo de la excavación con aproximadamente 100 l/rm2. compactándose 
con rodillo vibrador pesado, pasándole un mínimo de 10 veces por un mismo punto. Enseguida se 
rellenará con una capa de 0,20 m. de grava arenosa de tamaño máximo 1,5", cuyo C.B.R. sea de 
60 %. A esta capa se lo dará la humedad óptima y se compactará con un rodillo vibrador pasando 
10 veces por cada punto. El relleno compactado deberá extenderse a toda la excavación. Se 
incluye al suministro de grava arenosa y todo el proceso de compactación. 
 
RELLENOS ESTRUCTURALES O PERMEABLES. 
 
Las suelos para confeccionar estos rellenos deberán ser gravas arenosas con finos inferiores al 
10% que pase por malla Nº 40, con un tamaño máximo 4". Este material deberá estar exento de 
materias orgánicas y ser bien graduado 
 
Estos suelos podrán obtenerse de yacimientos en la zona de las obras, conglomerados obtenidos 
de canteras o material revuelto de río, todos los que deberán contar con la aprobación de la ITD 
para ser utilizados. Los rellenos deberán realizarse en capas horizontales y continuas de espesor 
no superior a 20 cm. La compactación deberá ser tal que permita alcanzar una densidad relativa 
igual o superior al 80%. 
 
RELLENOS OE ENROCADOS   
 
El material de los enrocados deberá cumplir can las siguientes especificaciones:  
a) El peso específico de las rocas no debe ser inferior a 2,5 Ton/m3,  
b) Las rocas deberán ser duras, resistentes al agua y a los agentes atmosféricos. No se aceptarán 
rocas laminadas, porosas, fracturadas o con otras fallas físicas.  
C) Las rocas deberán ser angulosas no aceptándose rocas con cantos rodados.  
d) El coeficiente de forma deberá ser tal que la razón entre la dimensión mayor y la menor de cada 
roca sea inferior a 3 (tres). 
 



 La granulometría del material debe ceñirse a lo siguiente:  
1) Entre 95 y 100% del material debe tener un peso superior a la mitad del pesa medio 
especificado para ese tipo de enrocado,  
2) Entre 50 y 100% del material debe tener un peso mayor que el peso media especificado 
3) Entre 0 y 5% del material puede tener un peso mayor que dos veces el peso medio especificado.  
 
Se consultan para estas obras, enrocados de peso crítico 400 kg y 1000 kg, ubicados según 
planos.  
 
El enrocado se colocará en capas, las rocas mayores irán en la capa superior. Las rocas de la 
capa inferior deberán colocarse en forma que dejen huecos que permitan acomodar las rocas de la 
capa superior y obtener así una buena trabazón del conjunto. Por ningún motivo se permitirá la 
colocación de las rocas por volteo, debiendo acomodarse cada roca en forma individual. 
 
TRANSPORTE DE EXCEDENTES. 
 
Los excedentes del material de las excavaciones, no ocupadas en los rellenos, se esparcirán en 
los sitias que indique la IT0, adyacentes a las excavaciones, compactados uniformemente. El resto 
de los excedentes de excavaciones que no sean usados en rellenos, serán retirados y 
transportados a los botaderos que establezca la IT0, procurándose que no estén a mas de 3 Km. 
del lugar de la excavación. En las cubicaciones que acompañan a este proyecto se ha supuesto un 
esponjamiento igual al 20% del volumen excavado en material común y 50% para la roca. 
 
REVESTIMIENTOS    
 
Empedrados. 
 
Se colocarán como protección en algunas estructuras mayores y menores con la finalidad de 
proteger de la erosión al terreno natural por la acción del escurrimiento de agua principalmente en 
las bocas de entrada y salida de estructuras ubicadas en los lechos. Para colocarla se preparara el 
terreno, escarpando y compactando adecuadamente. Se colocará el empedrado asentado sobre 
una capa de mortero mínima de  5 cm de espesor, cuya dosificación, en volumen, será 1:3, 
cemento:arena.  
 
Las piedras escogidas para conformar el empedrado deberán ser sanas y tener al menos una cara 
plana, la que irá en la superficie y sus dimensiones serán de por lo menos 20 x 20cm. En todo caso 
deberán ser aprobadas por la IT0, para su colocación. Al colocarlas la separación entre piedras 
deberá ser a lo menas tres (3) cm., y se rellenarán con el misma mortero de la base, de modo de 
dejar una superficie lo más lisa posible. 
 
Albañilería de piedra canteada (adoquines)  
 
Los adoquines se colocarán solamente sobre estructuras de hormigón cubriendo las superficies 
que se indican en los planos. Las superficies horizontales sobre las cuales irán colocados deben 
tratarse como juntas de construcción, en los casos en que se coloquen en superficies verticales 
ellas deberán picarse con barretillas. Todas las superficies deben limpiarse con agua y aire a 
presión antes de la colocación del puente de adherencia previa a la colocación de los adoquines.  
 



Los adoquines deberán ser de roca sana, inalterada y sin microfracturas. El tamaño y peso será el 
indicado en los planos. las dimensiones en planta de los adoquines estándar deberán sea, dentro 
de la posible, iguales para todos ellos. Se podrá aceptar una tolerancia de hasta un 25% en el 
largo, siempre que cumplan con el peso mínimo y se coloquen de acuerdo con lo indicado en los 
planos. Su forma debe ser rectangular en planta, la cara superior  deberá ser plana y lisa, sin 
irregularidades bruscas; las caras laterales tendrán un borde superior vertical plano, bien 
terminado, de  5 cm de ancho, seguido por una zona achaflanada con pendiente comprendida 
entre 1:8 y 1:5 (H:V).la base de cada adoquín no requiere tratamiento especial, salvo el de la 
limpieza. El adoquín deberá cumplir con la altura indicada en los planos, para lo cual la distancia 
medida desde la cara superior de él hasta la protuberancia mas saliente no deberá exceder la 
altura especificada. 
 
Antes de ser colocados en obra los adoquines deben ser aprobados por la ITO.  
 
Los adoquines se montarán con un mortero cuya dosificación, en peso, será de 1:3 
(cemento:arena), la consistencia del mortero será semiplástica y al colocarse deberá esparcirse en 
capas de  5 cm. de espesor, sobre la cual se asentarán los adoquines. Se deberá poner especial 
cuidado en lo referente a la separación de los adoquines, la cual en la parte superior, no deberá 
exceder de un máximo de 15 mm. Antes de su colocación los adoquines se lavarán para eliminar 
toda suciedad que pudiera afectar una buena adherencia y se mantendrán con su superficie inferior 
húmeda durante un mínimo de 24 horas. Los adoquines se colocarán con su dimensión mayor 
perpendicularmente al sentido del escurrimiento. Al colocarlos deberá evitarse que las juntas en el 
sentido del escurrimiento sean continuas en dos adoquines sucesivos, sino que deberán tener un 
desplazamiento lateral minino de 10cm. Los huecos entre adoquines se rellenarán con el mismo 
mortero de la base, un poco más fluido, hasta 5 cm. bajo la superficie del adoquín. los 5 cm. 
superiores se rellenarán con un mortero epóxico, constituido por una mezcla epóxica (resina mas 
endurecedor), un filler de material que esté bajo la malla Nº 200 ASTM y arena que pase la malla 
Nº 16 ASTM. Como alternativa, previa a la aprobación de la IT0, podrá usarse mortero Sikadur 41 
o similar. Para colocar este mortero epóxico, el adoquín debe estar bien seco y transcurrido un 
plazo de 24 horas desde que se colocó el mortero de relleno entre juntas. La colocación de la 
mezcla epóxica deberá hacerse de manera tal que la temperatura ambiente no descienda de 15º 
C, durante el lapso comprendido desde su preparación hasta el comienzo de su endurecimiento. 
 
OBRAS DE HORMIGON    
 
Se refiere a las obras que requieran elaboración de hormigones por parte del Contratista. La ITO 
contará con la asistencia de un laboratorio de hormigones para el debido control de calidad. Los 
tipos de hormigón por elaborar se indican en cada caso en las planos y especificaciones de detalle 
y no podrán ser modificados en forma alguna que pueda significar deterioro de su resistencia, En 
todo lo referente a materiales, preparación y colocación de los hormigones deberá tomarse en 
consideración las presentes especificaciones técnicas y normas en ellas citadas. 
 
MATERIALES. 
 
Para la elaboración de los hormigones solo se emplearán materiales aceptados por la IT0, según 
los requisitos de las presentes especificaciones, los materiales rechazados serón alejados de las 
obras, sin reconsideraciones.  
 
 



Cemento: 
Se empleará cemento Portland de calidad compatible con la Norma INN 148.  
 
Áridos: 
Deberán cumplir la Norma INN 163 af. 78; sólo se podrán utilizar áridos exentos de sales solubles, 
condición que deberá certificarse oportunamente pava aprobación de la ITO.  
 
Agua: 
Deberá cumplir con la Norma INN 1498 Of. 82, tomando en cuenta el contenido propio de materias 
extrañas más el aporte de los agregados. 
 
Aditivo: 
Sólo se permitirá el uso de aditivas que acrediten su calidad mediante un certificado de calidad 
extendida por un laboratorio oficial y sean autorizados por la ITO.  
 
El Contratista deberá disponer de los elementos e instalaciones necesarias para la clasificación, 
lavado, almacenamiento, separado y medida para dosificación de los distintos componentes del 
hormigón, a fin de garantizar la constancia de las características de esos materiales. 
 
El cemento se protegerá de la humedad, y los áridos se almacenarán evitando su segregación. 
Deberá efectuarse un análisis de tamizado de cada partida que llegue a la obra. Por cada 20 m3 de 
hormigón elaborado se efectuarán nuevos análisis de tamizado de los áridos para asegurar la 
constancia de la granulometría aprobada. Se tendrá especial cuidado en el control del contenido de 
sulfatos y cloruros de sodio en los áridos, para la cual la ITO, solicitará permanentemente su 
verificación. El cemento que se use en estas obras deberá ser resistente a la acción de los sulfatos 
y cloruros. Se podrá usar cemento siderúrgico o cemento puzolánico con un contenido de 
aluminato tricálcico no superior al 5%. El Contratista deberá indicar en su propuesta el tipo de 
cemento que usará y su procedencia.  
 
Calidad de los hormigones:  
Todo el hormigón armado será confeccionado con hormigón según estipulaciones de las Normas 
Chilenas correspondientes, salvo en los casos en que se citen explícitamente otras. La clasificación 
y dosificación de los hormigones se hará de acuerdo con la Norma INN vigente, indicando en grado 
la resistencia de compresión requerida a los 28 días. La dosificación estará establecida de manera 
tal, que el promedio de las resistencias alcanzadas en testigos, curados y ensayados, de acuerdo 
con las indicaciones de la Norma INN respectiva, sea por lo menas un 15% superior a la 
resistencia especificada.  
 
La docilidad del hormigón se medirá por el asentarniento de cono, no se aceptarán descensos 
mayores de 5 cm. de acuerdo con la Norma INN 1019.  
 
La proporción de ripio o chancado y arena y la del agua deberán estar de acuerdo con lo 
especificada en las Normas INN 163 Of. 78 y 170 Of. 85. Para obtener la resistencia máxima el 
Contratista deberá solicitar los estudios del caso del Instituto de Investigaciones y Ensayo de 
Materiales (IDIEM) o de otro laboratorio regional responsable y aprobado por la ITO. El valor de 
estos ensayos será de cargo del Contratista. En machones o emplantilladas, se usará hormigón 
simple de 170 Kg./cem/m3. de Emín = 0,05 m. bajo las fundaciones y en los lugares que se 
indiquen en los planos. En los casos que se señale expresamente se podrá incluir un 30 % de 
bolón desplazador.  



 
Insertos: 
Cualquier tipo de elemento que quede empotrado en el hormigón (pernos, cañerías, etc.) deberán 
estar firmemente sujetos a los moldajes, antes de que el hormigón sea colocado, Además, estarán 
limpias, libres de pinturas y aceites. El hormigonado en torno a ellos se hará con especial cuidado. 
Deberán colocarse antes de hormigonar, los soportes, patas y elementos destinados a fijar las 
tuberías, bases de torres, cables, escaleras, pasarelas, etc. El Contratista deberá tener en obra, los 
insertos por lo menos 15 días antes de ejecutar los hormigones respectivos.  
 
EJECUCION DEL HQRMIGON.  
 
Preparación de la mezcla:  
Los hormigones podrán ser preparados en la misma obra y podrán usarse hormigones 
premezclados; en el caso de emplear estos últimos, cada camión betonera entregará su carga con 
un certificado, firmada por el proveedor, en el cual se establezcan las cantidades de cemento, 
agua, agregado fino, agregado grueso, y aditivos incluidos en la carga. La ITO hará preparar por un 
laboratorio especializado una dosificación, con muestras que proporcionará el Contratista, del 
material que empleará en la Obra. Basada en esta dosificación, el Contratista preparará en el 
terreno muestras de hormigón que por su cuenta se harán ensayar, a fin de comprobar y corregir la 
dosificación recomendada. En todo caso, una vez establecida la dosificación, el Contratista será 
responsable de la calidad del hormigón. El Contratista no podrá cambiar la calidad ni la fuente de 
abastecimiento de áridos sin la debida autorización de la ITO. 
 
La ITO en cualquier etapa da la construcción tomará muestras de los áridos y del hormigón para 
comprobar su calidad y resistencia a los 3, 7 y 28 días. El Contratista deberá cuidar que el cemento 
empleado en los ensayos preliminares sean de la misma partida que el usado en la obra. Se tratará 
que vayan consumiendo las partidas de cemento antiguas para evitar el empleo da cemento 
vencido. La preparación de la mezcla se hará en betoneras de capacidad y funcionamiento, acorde 
a la magnitud y condiciones de la obra, aceptadas por la IT0. El tiempo de revoltura no será inferior 
a un minuto.  
 
El Contratista deberá mantener al más estricto control del personal encargado de la dosificación y 
en especial de la cantidad de agua agregada, en atención a su gran influencia en la resistencia del 
hormigón. Transporte y colocación. La colocación del hormigón se hará en forma cuidadosa, para 
evitar segregación, de acuerdo con prácticas de buena construcción aprobadas por la ITO. se 
deberá reducir al mínimo al transporte de la mezcla preparada. Durante el transporte deberá 
cuidarse de que se mantenga la consistencia y uniformidad del hormigón evitando la segregación. 
El vaciado del hormigón se hará lo mas cerca posible de su ubicación final con el objeto de evitar 
que deba hacerse correr por los moldajes.  
 
Para la colocación del hormigón en muros y zonas restringidas se podrán usar tolvas, canaletas o 
tuberías; su uso deberá ser aprobado por la IT0. El Contratista será responsable de suministrar los 
equipos de transporte y vaciado que permitan la colocación de hormigones con una cierta 
trabajabilidad y facilitan una buena consolidación de la mezcla en los moldajes mediante una 
vibración completa. El llenado de los moldes deberá hacerse evitando la segregación y los 
impactos del hormigón. Se deberá evitar el vaciado de la mezcla, en forma directa desde más de 1 
m. de altura; en caso de vaciado de mayor altura deberán usarse mangas o equipos especiales.   
 



No se deberá colocar hormigones sobre superficies con agua en movimiento o apozada. Si se 
presenta esta situación, el sitio deberá ser drenado eliminando o desviando el escurrimiento de 
agua. La colocación de hormigones bajo agua sólo se permitirá si estuviera expresamente 
especificado.  
 
No se permitirá agregar agua para corregir la consistencia del hormigón.  
 
Compactación del hormigón:  
Se hará con vibradores de inmersión con una frecuencia mínima de 9000 RPM. y de una potencia 
adecuada al tamaño mínimo del agregado. El tiempo de vibración en ningún caso se prolongará  
más allá del momento que comienza a aparecer la lechada en la superficie o comienza a segregar 
el hormigón. Los vibradores se aplicarán a distancia uniformemente espaciadas entre sí. La 
separación de los puntos de inserción no debe ser mayor que el doble del radio del círculo dentro 
del cual la vibración es visiblemente efectiva. No deben quedar porciones del hormigón sin 
consolidar. La vibración no será aplicada ni directamente ni a través de las armaduras, a aquellas 
zonas del hormigón donde se haya iniciado al fraguada, salvo en los casos en que la revibración 
sea todavía capaz de tomar momentáneamente plástico el hormigón cuyo fraguado ya se ha 
iniciado. Se deberá cuidar de no aplicar los vibradores de inmersión directamente sobre las 
moldajes. No se aceptarán deformaciones de los moldajes, a consecuencia de la vibración, mas 
allá de las tolerancias autorizadas. Finalizada la operación de compactación, la estructura del 
hormigón deberá quedar, libre de acumulaciones de árido grueso, "nidos de piedra" y de aire 
atrapado durante las operaciones de mezclado y colocación del hormigón.  
Terminaciones superficiales del hormigón.  
 
Terminación con llano:.  
Los radiares y losas que se especifiquen terminados con llano serán enrasados a los niveles 
indicados, apisonados y rodillados, con el objetivo de formar uno delgada capa de mortero en la 
superficie. Enseguida se procederá al afinado hasta dejar una superficie lisa. El afinado se hará 
con un disco motorizado o con platacho de madera.  
 
Platachado: 
Si se especifica platachado significará que las superficies terminadas con llano deberán ser 
platachadas con platacho motorizado rotatorio de hojas ajustables a uno inclinación requerida. 
 
Las zonas inaccesibles se afinarán manualmente con platacho metálico. El platacho deberá dejar 
superficies duras, densas, suaves, y libres de irregularidades.  
 
Terminación con escoba: 
Las losas o radieres que lleven terminación con escobas serán tratadas previamente con platacho 
de madera. La superficie del hormigón será barrida suavemente con la escoba, antes del fraguado, 
a fin de dejar uno superficie antideslizante.  
 
Desmolde: 
Los moldajes deberán ser sacados respetando las disposiciones da la Norma INN 170; se cuidará 
de no producir daño en el hormigón y no atentar contra la seguridad de las estructuras. La 
remoción de los moldajes se hará sin golpes, sacudidas ni vibraciones, especialmente cuando se 
trata de piezas estructurales de importancia. Para no someter a parte algunos de las estructuras a 
tensiones peligrosas deberán lograrse un descanso gradual y uniforme de los apoyos puntuales y 



otros elementos de sostén. En cualquiera de los casos antes de proceder a aflojar los moldes será 
imprescindible verificar si el hormigón se ha endurecido suficientemente. 
 
Se deberán dejar alzaprimas y puntales hasta que los elementos de hormigón sean auto-
soportantes y capaces de resistir las sobrecargas que puedan ser colocadas sobre ellos.  
 
Los plazos mínimos para iniciar las operaciones de remoción de cimbras y encofrados se contarán 
desde el momento en que se coloca la última carga de hormigón en el elemento estructural 
considerado. Se establecerán los siguientes plazos como referencia:  
-Costados de vigas y viguetas, 48 horas.  
-Muros de paramentos verticales o levemente inclinados,: 72 horas; no podrán ser cargados hasta 
pasados 14 días.  
-Vigas, viguetas, dinteles y losas: 14 días o hasta que el hormigón haya alcanzado el 75 % de la 
resistencia especificada para los 28 d1as.  
-Columnas y pilares, 7 días.  
-Encofrados y túneles o conductos circulares, cuando las condiciones de estabilidad del terreno lo 
permita, de 16 a 24 horas.  
-Demolición de todos los puntales de seguridad de losas, vigas, viguetas y arcos, 21 días.  
 
Cuando se emplee cemento de alta resistencia inicial o aditivos aceleradores de fraguado, estos 
plazos podrán reducirse convenientemente, con tal de obtener para la estructura un grado de 
seguridad adecuado. Apenas sacados los moldajes, el Contratista notificará a la IT0, para que 
inspeccione las superficies recién desmoldadas. Las reparaciones que debieran ser realizadas 
serán efectuadas dentro de las 24 horas después da haber removido el moldaje. Los métodos de 
reparación deberán ser aprobados por la IT0, antes de su ejecución.  
 
Protección v curado: 
Antes de iniciar la colocación del hormigón, todo el equipo y materiales para la protección y curado 
deberán encontrarse en la obra y en cantidad suficiente. Tan pronto como el hormigón haya sido 
colocado se le protegerá contra los efectos perjudiciales del medio ambiente. De igual forma se 
protegerá contra la acción de fuego, calor y frío excesivo, secado prematuro, vibraciones, 
sobrecargas y en general, contra toda acción que tienda a perjudicarlo.  
 
El curado se iniciará tan pronto el hormigón haya endurecido lo suficiente como para que su 
superficie no resulte afectada por el método de curado empleado. La superficie de los hormigones 
que no queden cubiertas por los moldajes deberán protegerse contra perdidas de humedad, 
durante los primeros 7 días . Esta protección podrá lograrse con arpillera saturada durante las 
primeras 24 horas; posteriormente podrá usarse arena húmeda, arpillera húmeda, membrana de 
curado, etc. Las superficies de hormigón que queden al descubierto  por desmoldajes antes de 
finalizar el periodo de curado, deberán protegerse y curarse en la misma forma que lo especificada 
para las zonas no cubiertas por el moldaje. Los moldajes que no hayan sido tratados son sellos 
para moldajes y que se mantengan durante e1 periodo de curado, deberán conservarse lo 
suficientemente húmedos con el objeto de reducir las grietas del hormigón y prevenir la abertura de 
sus uniones. Los pisos, radieres y cualquier otra superficie da hormigón no mencionada 
anteriormente, podrá curarse ya sea con agua o con membrana de curado, según sea conveniente. 
Si se aplicarán compuestos para al curado, su aplicación se regirá estrictamente por las 
recomendaciones del fabricante.  
 
 



Hormigonado en tiempo frío:  
Si la previsión del tiempo indica posibilidades de temperaturas inferiores a 10 C. durante períodos 
superiores a 3 días, se deberán tomar precauciones especiales que consideren la influencia de 
dicha temperatura sobre lar propiedades del hormigón. El hormigón que se use para ser colocado 
para temperatura baja deberá ser modificado especialmente para tal efecto. Se deberá usar el 
mínimo de agua compatible con su compactación, a fin de evitar al aumenta de exudación que se 
produce en estas condiciones. La temperatura del hormigón en sitio no deberá ser inferior a 5º C 
,para elementos masivos ni a 13º C ,para elementos esbeltos, de esta manera, se evitará el 
congelamiento del agua de amasado. Podrá usarse agua caliente como agua de amasada, 
siempre que la temperatura de esta no exceda los 60º C ,en el momento de vaciado sobre el 
hormigón. Se podrá evitar que se produzcan gradientes de temperaturas que pueden provocar 
agrietamiento del hormigón, durante el primer día después del retiro de los encofrados. En general 
se deberán tomar precauciones cuando durante este período existan descensos de temperaturas 
superiores a 10º C ,si se trata de elementos masivos o a 30º C ,si se trata de elementos esbeltos.   
 
Homigonado en Tiempo Caluroso: 
La temperatura del hormigón en el momento da su colocación no deberá exceder a 30º C . Si fuese 
necesario controlar el aumento da temperatura en el hormigón, deberán emplearse métodos de 
enfriamiento de los agregados o añadirse hielo al agua de amasado. Todos estos procedimientos 
deberán ser aceptados por la ITO. Se evitara el resecamiento de la superficie expuesta del 
hormigón, con el objeto de que no aparezcan grietas. Por este motivo, se protegerá o humedecerá 
la superficie del hormigón fresco, para no producir arrastre de la lechada de cemento en la 
superficie. El hormigón deberá ser depositado bajo al agua únicamente sujeto a la supervisión 
personal de la ITO, y empleando los métodos que se describen en los siguientes incisos.  
 
Solamente hormigones de dosificación superior a 400 Kg./cem/m3., podrán ser depositados bajo el 
agua. Para evitar la segregación, el hormigón deberá ser depositado cuidadosamente en una masa 
compacta, en su posición final, por medio de uno tolva o tubería (o tubo embudo) o bien con un 
cucharón de descarga con el fondo cerrado u por otros medios aprobados y no deberá ser.tocado 
después de su colocación. Se deberá poner cuidado especial en mantener el agua quieta en el 
punto de colocación. El hormigón no deberá ser depositado en agua en corriente, El método de 
depositar el hormigón deberá ser regulado en tal forma, que produzca superficies 
aproximadamente horizontales. Cuando sea utilizado el tubo-embudo, esta deberá consistir en un 
tubo no menor de 25 cm. de diámetro, construido en secciones que tengan acoplamiento de brida, 
provistos de guarniciones o juntas. La forma da soportar el equipo será tal que permita el libre 
movimiento del extremo de descarga sobre toda la parte superior del hormigón, también que pueda 
ser bajado rápidamente cuando sea necesario para ahogar o retardar el flujo. El aparato deberá ser 
llenado mediante un método que evite la segregación del hormigón. El extremo descargador 
deberá estar completamente sumergido todo al tiempo y el tubo del aparato deberá contener 
suficiente hormigón para evitar cualquier paro de agua.  
 
Cuando el hormigón sea vaciado con un cucharón desde carga inferior, éste deberá  tener uno 
capacidad no menor de 0,35 m3 y deberá estar equipado con tapas de ajuste en la parte superior. 
El cucharón deberá ser bajado lentamente y con cuidado, hasta que descanse sobre la 
cimentación preparada o sobre el hormigón ya colocado y se  deberá elevar lentamente durante la 
descarga, con el objeto de asegurar hasta donde sea posible, la tranquilidad del agua en el punto 
de colocación, evitando la agitación de la mezcla.  
 
 



Estucos: 
Su dosificación se encuentra indicada en los planos y serán afinados con cemento puro.  
 
Los morteros para los estucos deberán confeccionarse con arena limpia, cuarzosa y que cumpla 
con las prescripciones de Norma INN 163 Of. 79-  
 
Las partes estucadas se mantendrán húmedas mediante frecuentes riegos los ocho primeras días 
y deberán protegerse de las influencias perjudiciales del calor, viento, lluvias, etc. 
 
ACERO PARA HORMIGON ARMADO 
 
El acero que se emplee  deberá cumplir con las Normas INN 204, 211 y 434 y cuya calidad no sea 
inferior a A44-28H con resaltes. El material  deberá provenir de fábricas controladas por un 
laboratorio y con los certificados de calidad correspondientes. No se permitirá combinar diferentes 
clases de acero en el mismo elemento de una estructura.  
 
En un mismo plano deberá existir un mínimo de traslapos, para lo cual cada extremo de barra se 
desplazará de la barra contigua. Las longitudes de los ganchos y traslapes, si se omitan en los 
planos, se cumplirán las exigencias de la Norma INN 429 Of. 57 y 211 Of. 69. Las armaduras se 
colocarán en forma cuidadosa, de acuerdo con los planos y adoptando precauciones para que 
durante la faena no se desplacen. Antes de hormigonar, la ITO verificará la limpieza de las 
armaduras, moldes y detalles de colocación ordenando efectuar las correcciones del caso si se 
encuentran deficiencias. En las cubicaciones se ha tomado un 5% de exceso por pérdida de 
material de despuntes. Los precios unitarios deben considerar acero cortado, doblado y colocado, 
incluso alambre de amarras.  
 
Recubrimiento de las barras de acero: 
Los recubrimientos del hormigón para las barras de refuerzo serán los que se indican en los 
planos. En caso de no estar estos indicados, deberán usarse los siguientes: 
 Hormigones sin moldajes en contacto con el suelo. 50 mm. 
 Hormigones moldeados expuestos a la humedad de terreno, intemperie o ambiente agresivo. 50 
mm 
-Vigas, losas y columnas no expuestas. 35 mm.  
-Casos especiales deberán ser consultados a la ITO, quien dará las instrucciones 
correspondientes. 
 
 Para asegurar los recubrimientos indicados  deberá emplearse algún sistema seguro que 
mantenga las armaduras en su posición durante la faena de hormigonado. Deberán emplearse 
como separadores de moldaje "galletas" de plástico o de mortero, fabricadas con una proporción 
de cemento y arena de 1:4. Tendrán 40 X 40 mm. y la altura necesaria y llevarán uno amarra de 
alambre embebida. Cualquier otro sistema de separación o material  deberá ser aceptado 
previamente por la ITO.  
 
Moldajes: 
Los moldes deberán cumplir los requisitos necesarios para obtener las espesores de los muros 
indicados en los planos. Se tendrá especial cuidado en la limpieza de las superficies de los moldes 
que quedarán en contacto con el hormigón. En los moldes se usarán productos adecuados y 
aceptados por la ITO, a fin de evitar la adherencia del hormigón, pero sin que estos productos 
alcancen las armaduras. Las rebabas que puedan resultar por una mala ejecución se eliminarán 



mediante esmeriles u otros procedimientos igualmente eficaces. Los moldes de muros y pilares 
deberán tener orificios de inspección de sus partes bajas, para poder limpiar el fondo por lavado 
con agua. Para el retiro de los moldes deberán adoptarse plazos prudentes y de acuerdo a la 
Norma INN 170 Of. 85. Sin embargo, la IT0, podrá aumentar tales plazos si lo estima conveniente. 
En las obras que no son estucadas, la superficie de los moldajes en contacto con los hormigones, 
deberá ser perfectamente lisa. Con este objeto se podrá usar madera cubierta con placas, madera 
cepillada o cualquier otro sistema que de resultados análogos. En los paramentos de muros, en 
contacto con el terreno, se podrán usar moldajes en bruto. Las depresiones resultantes se 
rellenarán con mortero de 510 kg cem/m3. La ITO hará cumplir estrictamente esta disposición que 
tiene por objeto, evitar la corrosión de las armaduras. El Contratista deberá considerarlo en el 
precio del hormigón. Las morteros para los estucos deberán confeccionarse con areno limpia, 
cuarzosa e indesmenuzable y que cumpla con Ias prescripciones de la Norma INN 163 Of.79. Las 
partes reciñe estucadas se mantendrán húmedas mediante frecuentes riegos durante los primeros 
6 días, y deberán protegerse de las influencias perjudiciales del calor, vientos, heladas, lluvias, etc. 
 
 JUNTAS DE CONSTRUCCION –  
 
Puente de adherencia:  
Las juntas de construcción deberán ser indicadas en los lugares que indiquen los planos o la ITO. 
La superficie de las juntas deberá estar limpia de polvo y partículas sueltas y deberá ser espera. 
Todo agregado grueso deberá estar sólidarnente adherido a la matriz del mortero que lo contiene. 
La limpieza se realizará con chorro de agua directo sobre la superficie, entre las 2 y 4 horas 
después de hormigonado, si este método fuere irrealizable se podrá emplear otra alternativa, 
previamente autorizado por la ITO. En todo caso, cualquier método que se emplee  deberá eliminar 
la lechada superficial y otras impurezas. Esto puede lograrse picando, raspando con escobilla de 
alambre y posteriormente soplando con aire comprimido; antes de reanudar el hormigonado, la 
superficie de la junta, será tratada con un producto epóxico [puente de adherencia tipo o similares 
a Sikadur 32, para la zona sur o tipo Colma Fix 32,para la zona norte), después se continuará con 
el hormigonado. La preparación del producto y su colocación deber hacerse de acuerda con las 
especificaciones y recomendaciones del fabricante. Lo anteriormente señalado deberá 
complementarse con las notas generales para hormigón indicadas en los planos respectivos.  
 
SUMINISTRO, ARMADO Y COLOCACIÓN DE GAVIONES 
 
Este ítem comprende el suministro, transporte y colocación de gaviones de malla metálica, en la 
ubicación y según los detalles de los planos. Será de cargo del Contratista el suministro de las 
mallas, materiales y equipos, mano de obra, herramientas, etc., necesarios para la construcción de 
las protecciones mediante gaviones. También serán de su cargo todas las faenas que se requieran 
para la correcta y segura ejecución de las obras.  
 
Suministro de mallas: 
Las mallas para la confección de los gaviones deberán ser confeccionadas con alambre de acero 
galvanizado de triple torsión reforzado, en algunos casos se exigirá que éste sea plastificado. El 
acero de la malla  deberá ser trefilado con un contenido máximo de carbono de 0,10% y con límites 
superiores de fósforo y azufre de 0,04 y 0,05 respectivamente. El galvanizado será en caliente por 
inmersión en un baño en contenido mínimo de 99,95% de peso de Zn. El peso del recubrimiento de 
zinc no será inferior a 225 gr/m2. Sólo se admitirán soldaduras de tope entre los alambres antes 
del proceso de galvanizado. La resistencia mecánica de la malla, a la tracción, se calculará como la 
suma de la resistencia de cada uno de los alambres contenidos en un m2 de superficie.   



 
Características de la malla: 
La malla se conforma por un tejido de alambres en torsiones que forman hexágonos alargados en 
el sentido de sus diagonales. Las dimensiones de las mallas a suministrar serán de 5 x 7cm o 8 x 
10cm. según se indique en los planos. Las características del alambre según la malla a utilizar 
serán las siguientes: 
 
Tipo de mallas       50x 70   80 x 100  
Diámetro del alambre de tejida (mm)        1,8       2.,4 
Diámetro del alambre de borde (mm)                    3,05          3  
Tipo SAE alambre del tejido         1.040       1.010  
Sección de un alambre mm2        2,54                                4,52  
Resistencia en kg/mm2 c/alambre          83          45  
Peso en kg por m2 de malla           1,3          1,4  
 
Tolerancias:  
- Calibre del alambre después de tejido :  13%  
- Resistencia por m2 de malla :  5%  
- Peso de la malla :  5%   
 
Construcción de gaviones y colchonetas de mallas.  
 
Armado de gaviones : 
El armado de los gaviones comprende tres fases:  
a) Despliegue y abatimiento de la malla en al suelo.  
b) Levantamiento de las 2 caras laterales del gavión y de los 2 cabezales, formando así una caja 
con la tapa abierta.  
c) Con el alambre reforzado unir las aristas que se forman al ejecutar el paso b). Uno vez armado 
el gavión se procede a ubicarlo en el sitio especificado en el plano. Previo a su llenado, se 
escuadrarán sus paramentos en el sentido de su mayor longitud por medio de un entablado o 
bastidor metálico que será sostenido por puntales, generalmente de fierro, para evitar 
deformaciones de la malla durante el procesa de llenado.  
 
Llenado de gaviones:  
Para el llenado se utilizara piedra natural procedente de rodado de r i o a de cantera, que  deberá 
cumplir las siguientes características:   
- Resistente a la acción del agua y de la intemperie 
- Tamaño mínimo un 15% superior a las dimensiones del hexágono de la malla empleada.  
- Tamaño máximo hasta un 50% superior a las dimensiones del hexágono de la malla empleada.  
 
Hecha la selección del material, se procederá al llenado del gavión o colchoneta procurando 
colocar la piedra de mayor tamaño y de caras mas planos en contacto con el enrejado que estará a 
la vista, reservándose las de menor tamaño para el relleno del interior. A medida que avance el 
llenado será necesario colocar tirantes de alambre galvanizado puestos en sentido horizontal cada 
33 cm. de altura e intercalados a 50 cm. entre sí aproximadamente. Una vez terminado el llenado, 
se comprobará que su coronamiento esté nivelado para proceder al tapado y cosido. El 
procedimiento se termina con el amarre entre sí de los gaviones en todas sus aristas de contacto, 
dando así el carácter de uno estructura monol1tica.Esta operación de amarre entre gaviones por 
facilidad puede realizarse antes del llenado. 



 
Suministro. Colocación y prueba de cañerías de acero v piezas especiales.   
 
Las cañerías de acero que se utilizaran tendrán los diámetros exteriores y espesores que se 
indican en las Especificaciones Técnicas Especiales y Planos respectivos. Las cañerías serán de 
ejecución normal CAP o similar de acuerdo a especificación ASTM A-53 Grado A soldadas 
longitudinalmente por resistencia eléctrica. Se contempla la entrega de largos variables entre 6,0 y 
10,0 m, Las cañerías deberán ser probadas hidráulicamente de acuerdo a la establecido en la 
Norma INN 1360 Of. 84, pudiendo la ITO solicitar a los proveedores certificados que así lo 
acrediten. La confección de la cañería se hará de acuerdo can la Norma INN 303 Of. 80 sobre 
"Tubos de acero soldados por arco eléctrico automático" y con las demás prescripciones de las 
presentes especificaciones y Normas INN correspondientes. En uno de los extremos de la 
superficie cilíndrica exterior del tubo, contigua a la soldadura longitudinal deberá marcarse a golpe 
el distintivo o iniciales del fabricante y la longitud en mm. del tubo. Los entremos de los tubos serán 
biselados.  
 
Suministro de piezas especiales de acero: 
Las piezas especiales de acero serán confeccionadas mediante la soldadura de sectores de 
cañería y elementos de refuerzo, de acuerdo a los planos correspondientes. Las dimensiones de 
las piezas especiales, será la equivalente para las piezas de fierro fundido, indicados en la Norma 
INN 482. En la ejecución de las piezas antes señaladas regirán las mismas especificaciones 
establecidas para el suministro de la cañería en lo que se refiere a calidad del acero. La ejecución 
de las soldaduras deberá ceñirse a lo señalado en el acápite: "Diseño de las Uniones y 
Procedimientos de Soldadura". Las piezas especiales ya señaladas serán sometidas a inspección 
radiográfica del 100% de las soldaduras del taller, de acuerdo a lo indicado anteriormente. Las 
soldaduras que se encontrasen defectuosas deberán ser reparadas de acuerdo a la señalado 
anteriormente, debiendo procederse a uno inspección radiográfica de la soldadura reparada.  
 
Uniones brida: 
Las bridas serán de acero y sus dimensiones, diámetro interior y exterior, número y diámetro de las 
perforaciones serán las indicadas para las obras de fiemo fundido equivalente de acuerdo con la 
Norma INN 402; irán soldadas a la tubería. La soldadura se efectuará en taller y deberá tornearse 
posteriormente para asegurar su perfecta posición, y garantizar la impermeabilidad; deberá cumplir 
con lo indicado en las presentes especificaciones, en lo que se refiere a soldadura Los pernos para 
las bridas se harán según dimensiones y especificaciones de la Norma INN 301, deberán ser 
cadmiados. Las piezas se montarán sobre soportes provisionales hasta que las pernos se hayan 
fijada; se alinearán disponiéndolas de modo que los agujeros para los pernos queden uno frente a 
otro. Se dejará una separación entre bridas que permita introducir la empaquetadura de la unión, la 
que se colocará de modo que quede centrada en los resaltes de bridas y pernos. Posteriormente 
se procederá al apriete de los pernos diametralmente apuestos y luego de las pernos ubicados 
perpendicularmente a los anteriores. Las empaquetaduras de las uniones brida, serán de plomo 
99,9%, goma reforzada o otro material aceptado por la ITO de acuerdo con la Norma DIN 1719 de 
1963.  
 
Instalación y prueba de cañería de acero y piezas especiales: 
La cañería y piezas especiales se unirán por medio de soldadura eléctrica, al arco por 
procedimiento manual de acuerdo a las descripciones de las Normas INN correspondientes, que se 
complementarán con las siguientes instrucciones. Antes de colocar la cañería y piezas especiales 
dentro de las zanjas deberá repararse cualquier daño que hubiese sufrida la protección durante el 



transporte y el almacenamiento, ésta reparación deberá realizarse de acuerdo a lo estipulado en la 
parte correspondiente a protecciones de cañerías de acero de estas especificaciones.  
 
Personal de Soldadores:  
El personal de soldadores deberá tener sus certificados de competencia al día para soldaduras de 
cañerías, otorgados par el IDIEM, CESMEC u otro organismo responsable. Además, la ITO, si lo 
estima conveniente, podré solicitar que sean calificados en obra.  
 
Electrodos: 
Los electrodos serán revestidos según clasificaciones E 6010 o E 6011 de la designación AWS-
ASTM. Los diámetros tendrán que ser apropiados para el diseño de la soldadura, características de 
la corriente, para la posición en que se solda y para todas las demás condiciones las que se los 
usará.  
 
Diseño de las uniones y procedimientos de soldadura:  
El número de pasadas, diámetro de los electrodos y amperaje utilizado para las diversas uniones 
será determinado por el Contratista de modo que se logre una perfecta penetración, presión con el 
material base y demás condiciones que se indican en estas especificaciones. Asimismo deberá 
determinar la separación de las piezas par soldar. Las superficies que se solden deberán estar 
libres de escamas sueltas, de óxido, grasa, pinturas, cemento, o cualquier otra elemento extraño. 
Deberán ser lisas uniformes y libres de rebabas, de gotas de metal u otros aspectos que puedan 
afectar la calidad de la soldadura. No se  deberá soldarse con temperaturas del material base bajo 
0º C, estando las superficies mojadas a durante períodos de fuerte viento.  
 
En soldaduras de varias pasadas, después de cada pasada se deberá dejar la superficie de 
soldadura libre de escorias y otras depósitos extraños, antes de aplicar la siguiente. En las 
soldaduras de tape de cañerías se tendrá especial cuidada en la aplicación de la primera pasada a 
fin de obtener uno adecuada penetración, sin que se tengan proyecciones de metal hacia el interior 
del tubo que excedan de los límites señalados. Los extremos de las cañerías a piezas especiales 
que se salden de tope se alinearán en la forma mas precisa posible, debiendo mantenerse ésta 
durante todo el procese de soldadura. La desalineación máxima permitida será equivalente al 20 % 
de la pared del tubo con un mínimo de 3 mm. El comienzo y termino de uno soldadura 
circunferencial debe tener un traslapo de "boxing" de 50 mm.  
 
Calidad de las soldaduras de terreno: 
Las soldaduras de tope longitudinal y circunferencial deberán cumplir con las siguientes 
limitaciones en cuanto a defectos y otras características:  
1. Fisura a grietas    : Inaceptable.  
2. Falta de fusión .    : Inaceptable.  
3. Penetración incompleta : La falta de penetración de la soldadura no  deberá exceder al 25% del 
espesor del metal base en caso de espesores de metal base iguales. En caso de espesores de 
metal base a soldar desiguales, la penetración no podrá ser inferior al espesar del metal menor. La 
longitud total acumulada de penetración en una longitud de 15 cm. de soldadura, no deberá ser 
mayor de 5 cm.  
4.- Socavación del material, se admitirá socavación de profundidad máxima hasta el 20% del 
espesor del metal base de menor espesor.  
5.- Refuerzo : El refuerza o proyección de la superficie soldada sobre el metal base deberá quedar 
dentro de límites aceptables. Todo exceso deberá rebajarse esmerilando. 



6.- Porosidad : Se admitirá poros cuya dimensión máxima medidas en cualquier dirección, no 
exceda del 25% del espesor del metal base de menor espesor. La longitud total de poros 
acumulados por cada 15 cm. de longitud de soldadura, no podrá exceder del espesor del metal 
base de menor espesor.  
7. - Inclusiones de escorias : Se admitirá inclusiones de escoria siempre y cuando ésta se halle 
entre capas de soldaduras y cuyas dimensiones no excedan en los siguientes valores :  
 
Escorias individualmente medidas : 
- en sentido perpendicular al eje de la soldadura, hasta 1/3 del espesor.  
-en sentido paralelo el eje de la soldadura, hasta el espesor del metal base de menor espesar. --
longitud total de escorias acumuladas : por cada 25 cm. de longitud de soldadura, hasta el espesor 
del metal base de menor espesor 
- Espesor de las escorias : hasta el 20 % del espesor del metal base de menor espesar.   
 
Reparación de soldaduras defectuosas: 
Las soldaduras que fuesen rechazadas por la ITO en base a la inspección visual y/o radiográfica y 
aquellos sectores que evidencien fallas durante las pruebas hidráulicas deberán ser removidas 
reponiéndose enseguida la soldadura. Por ningún concepto se aceptará la reparación de 
filtraciones por calafateo. La remoción será efectuada mediante arco de carbono y aire comprimido. 
Antes de volver a soldar las superficies deberán estar lisas y limpias de rebabas a irregularidades. 
La soldadura de reposición deberá ser efectuada de acuerda al mismo procedimiento originalmente 
empleado en la soldadura.  
 
Protección de uniones soldadas en el terreno: 
Todas las uniones soldadas en el terreno deberán ser revestidas o protegidas, una vez aprobadas 
por la ITO y realizadas las pruebas hidráulicas pertinentes. La protección deberá efectuarse en 
forma manual a mecánica con los mismos materiales empleados para la protección general de la 
cañería y piezas especiales.  
 
Protecciones de la cañería v piezas especiales de acero: 
El diseño de los planos tipo consulta la protección contra la corrosión de cañerías y piezas 
especiales de acero. Se considera revestimiento exterior e interior en base a productas 
bituminosos. La protección de tubos y piezas especiales de acero se ejecutarán de acuerdo a lo 
estipulado en la Norma INN 925 E Of.74, salvo distinta indicación de las ETE.  
 
Suministra. Colocación y prueba de cañerías de PVC.  
 
Suministro: 
El suministro de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC) se hará conforme a lo especificado en las 
Normas del INN y en las calidades definidas en los planos. En especial se tendrán presente las 
siguientes Normas INN 399,163s y 1779 Of. 8 0 y estas Especificaciones Técnicas. Se utilizará 
sólo tuberías con uniones de espiga campana y anillos de goma (tipo Anger) en tiras de 6 m. La 
clase y tipo de tubería a utilizar, será la que se indica en cada caso de las Especificaciones 
Técnicas Especiales y planos respectivos.  
 
Colocación v prueba de tuberías y piezas especiales de PVC: 
La tubería  deberá manipularse con las precauciones debidas para que no sufra daños o golpes, 
tanta durante el transporte como en la etapa de carga, descarga y durante el movimiento interno de 
la faena. El transporte y acopio en abra deberá efectuarse con los métodos y procedimientos 



indicados por el fabricante. El Contratista  deberá hacerse asesorar convenientemente por los 
fabricantes de las tuberías, piezas especiales y uniones, en toda lo que se refiere a: recepción, 
transporte, manipulación, colocación y prueba de dichas elementos. 
 
Como recomendación general esta prohibida rodar loa tubos por terrenos rocosos, o en piedras, y 
es conveniente depositarlos lo más próximo a la zanja para evitar nuevos traslados. Es aconsejable 
dejar libre un lado de la zanja para poder transitar en forma expedita y maniobrar los tubos. Las 
uniones, anillos de goma y lubricantes, deben ser almacenadas en cajas, en lugares limpios y 
secos, hasta que sean requeridas para su colocación. Los anillos de goma deberán protegerse de 
la luz solar, aceites, grasas y fuentes de calor. Previo a la colocación de las tuberías y uniones en 
las zanjas, éstas se inspeccionarán cuidadosamente para detectar cualquier daño que hubiese 
ocurrida duran te el transporte, manipulación o almacenamiento.  
 
Colocación: 
En la colocación de cañería deberá tomarse las máximas precauciones posibles en la preparación 
de la base de apoyo, debiendo obtenerse un apoyo continuo del tubo en toda su longitud en un 
ángulo mínimo de 90º . No se aceptará de ninguna manera que el tubo quede apoyado en una sola 
generatriz- En terrenos duros, rocosos o sueltas con piedras, debe usarse el método de relleno con 
cama de arena para evitar el apoyo discontinuo o por puntos que hagan trabajar la tubería en 
condiciones no previstas. No deberá permitirse la presencia de arcilla inmediatamente alrededor 
del tubo, ya sea para encarnado, relleno lateral o superior En el presente proyecto se utilizará en 
general el relleno con cama de arena, con excepción de aquellos casos en que a juicio de la ITO se 
presenten condiciones favorables para utilizar otro método. El tubo quedará apoyado en cama de 
arena; se entenderá por cama de arena, aquella formada por arena limpia, con no mas de 18 % de 
finos (suelo que pasa por malla ASTM Nº 200). Su colocación se hará por capas compactadas de 
forma manual de no más de 10 cm. de espesor compactado. En la zona de uniones deberán 
dejarse nichos para que no se produzcan apoyos discontinuos. Para cortar las tuberías deberán 
utilizarse sierras de dientes finos similares a las usadas para cortar metales. Las rebabas deben 
limarse y si es necesario debe formarse el chaflán con uno lima a escofino. El proveedor o 
fabricante deberá dejar constancia escrita en el Libro de la Obra de la no observancia de 
especificaciones y/a instrucciones técnicas, que previamente haya establecido con la ITO y con 
conocimiento del Contratista.  
 
Prueba de tubería instalada: 
Uno vez instalada la tubería de alimentación de los fosos limnigráficos, se procederá a su prueba. 
Previamente a la ejecución de las pruebas, el Contratista someterá a la aprobación de la ITO los 
siguientes antecedentes:  
1.-Metodología que utilizara para las pruebas. 
2.-Disposición de los diferentes elementos y registros de control.  
3 Nombre del encargado responsable de las pruebas.  
4.- Sistemas de registro de control a seguir durante la prueba.  
 
Prueba de impermeabilidad: 
La caberla será sometida a uno prueba de impermeabilidad, para la cual se someterá a una carga 
de 1,5 veces la diferencia de cota de radier mínimo a aguas máximas. Esta prueba incluirá dos 
etapas: 
 i) Prueba de la tubería en la zanja sin relleno.  
ii), Prueba de la tubería con la zanja rellena.  
 



Prueba de Luz: 
En los casos que la ITO 10 estime conveniente se realizará la prueba de luz. Se establece en las 
presentes Especificaciones Técnicas Generales a nivel de recomendación.  
 
ESCALINES 
 
En algunas cámaras de inspección y fosos se especifican escalones; estos serán zincados por 
inmersión en zinc fundido, de 20 mm de diámetro; 0,30 m. de ancho y 0,10 m de saliente y 0,10 m 
empotrados en el hormigón y chasconeados en esa parte. -Tendrán un desarrollo mínimo de 0,70 
m. y deberán ir perfectamente alineados, manteniendo estrictamente la distancia de 0,30 m- entre 
sí y sólidamente empotrados en el hormigón.  
 
REFUERZO DE TUBERIAS. 
 
Se ejecutarán de acuerdo a los planos del proyecto y a las Especificaciones Técnicas Especiales 
de cada caso en particular.  
 
FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
GENERALIDADES. 
 
Estas especificaciones se refieren a los requisitos que deben cumplir los materiales, la fabricación 
y montaje de las estructuras de acero de las estaciones fluviométricas.  
 
Normas v Estándares:  
Sin perjuicio de lo establecido en las presentes especificaciones que tendrán un carácter prioritario, 
en la ejecución y montaje de las estructuras, deberán observarse las prescripciones señaladas en 
las Normas y /a Manuales señaladas anteriormente el capitulo respectivo. El Contratista será 
responsable de la inspección de ' los materiales y de la fabricación de los elementos que 
conforman las estructuras. No obstante, la ITO podrá realizar las inspecciones y controles que 
estime necesarios a objeto de verificar que la fabricación y mano de obra cumplan can lar normas y 
especificaciones. Los materiales que debe proporcionar el fabricante por cuenta del Contratista, 
serán inspeccionados y ensayados en el taller-La inspección y los ensayos serán realizados con 
cargo al fabricantes sin embargo, ni la inspección, ni los ensayos relevaran al Contratista de su 
responsabilidad en proporcionar materiales de calidad satisfactoria y que la fabricación sea 
realizada en forma satisfactoria. En caso de que los materiales o la mano de obra no cumplan con 
lo estipulado en las normas y especificaciones, la ITO se reserva el derecho a rechazar el material 
y la mano de obra.  

 
Pernos de alta resistencia: 
La inspección se hará de acuerdo a la norma  nacionales o en su defectos a norma AISC 
"Specifications for Structural joints using ASTM a235 o R490 bolts".  
 
Soldadura: 
La inspección y ensayos de las soldaduras se hará según norma nacional o en su defecto bajo 
AWS D1.1 y de acuerdo a las planos. Toda soldadura que se considere defectuosa deberá ser 
removida y reemplazada con cargo a: fabricante.  
 
 



Pintura: 
La preparación de las superficies metálicas y la calidad, aplicación y espesor de las pinturas 
deberán cumplir con lo señalado en la sección correspondiente de estas especificaciones. 
 
Calificación de soldadores: 
Los soldadores serán examinados y calificados según norma INN 308 Qf. 62.  
 
Certificados de laminación:  
El Contratista proporcionará los certificados de laminación, en los que deben aparecer la 
identificación, fecha de elaboración y las características químicas y físicas de los perfiles de acero 
que se utilicen.  

 
Manejo y almacenamiento del material: 
Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para evitar que el material doblado, raspado o 
sometido a esfuerzos mayores que los de diseño, durante el proceso de fabricación como en los 
traslados. Todos los elementos doblados o dañados serán rechazados. El material estructural, 
antes y después de elaborado, será almacenado en un lugar plano horizontal, apoyado en 
caballete u otros soportes adecuados. El material será mantenido limpio de tierra, grasa u otras 
materias extrañas y protegido contra la corrosión. 
 
Materiales: 
Todo el material que se utilice debe ser material nuevo y  deberá cumplir con lo siguiente:  
 
Acero estructural:  
Los perfiles y planchas de acero serán de calidad A 37-24 ES; salvo indicación contraria en los 
planos, y deberán cumplir con la norma INN 203 Of. 77.  
Las planchas de acero grueso que se empleen deberán satisfacer la norma INN 209 Of . 58.  
 
Pernos tuercas y golillas.  
Los pernos corrientes, anclajes, golillas y tuercas serán de acero calidad A 49-23,salvo indicación 
contraria en planos y deberán cumplir con la normas INN 206 Of .56, 208 Of. 56 y 381 Of. 63.  
Los pernos de alta resistencia serán de acero calidad ASTM A235 y tanto los pernos como tuercas 
y golillas deberán cumplir con la norma ASTM A235-74.  
 
Electrodos: 
Los electrodos empleados para soldadura de taller serán revestidos de la serie E 40 (denominación 
INN) o calidad E 6010 (AWS). Para las soldaduras de terreno se usarán electrodos de calidad E 
7018 (AWS) o de la serie E 50 (INN).  
 
Fabricación:  
El fabricante  deberá cumplir estrictamente con los perfiles, secciones, espesores, tamaños, pesos 
y detalles de fabricación que se indiquen en los planos. la sustitución de materiales o la 
modificación de detalles se hará solamente con la aprobación de la ITO. Detalles de fabricación y 
mano de obra, no indicados en los planos o señalados en esta especificación, deberá cumplir con 
AISC "Specification for design, fabrication and erection of structural steel for building " y "Code of 
Standard practice for steel buildings and bridges”. 
 
 
 



Manejo de material:  
Todo el material a utilizar en la fabricación de los elementos de las estructuras será previamente a 
su uso, visado por la ITO, debiéndose someter todo el material deformado a enderezarse por 
métodos que no le produzcan daño antes de ser trabajados en el taller, debiéndose contar en todo 
caso con la autorización de la ITO para su utilización.  
 
Orientación de las planchas:  
Los elementos estructurales deberán fabricarse a partir de planchas de acero cortadas y orientadas 
de modo que su dirección principal de laminación sea paralela a la fatiga principal del elemento que 
recibe.  
 
Perforaciones:  
Las perforaciones deberán ser ubicadas en forma precisa y tendrán el tamaño indicado en los 
planos. las perforaciones serán taladradas o punzonadas perpendicularmente a la superficie del 
metal. .No se podrán agrandar ni perforar mediante el uso de sopletes o arco voltaico Las 
perforaciones serán 1/16" mas grande que el diámetro nominal del perno, salvo indicación contraria 
del plano. Las perforaciones de placas de apoyo o placas base, serán hechas con un diámetro 
según se indica en la siguiente tabla:  
 

Diámetro del perno     Diámetro perforación.  
DN = 314" a 7/8"      DN + 1/4"  
DN = 1' a 2"       DN + 3/8”  
 

Marcas: 
Uno ver fabricado, cada elemento que se lleve a terreno  deberá llevar su marca, en el lugar y la 
forma que se indica en los planos de fabricación, con letras y números legibles estampados bajo 
relieve, sin perjuicio que además se indiquen con pintura.  
 
Tolerancias: 
Las tolerancias de fabricación de perfiles serán las contenidas en la norma INN 428 Of.57.En todo 
caso deberá evitarse el efecto acumulativo de ollas.  
 
Cortes:  
Los cortes de perfiles y planchas de acero deberán cumplir con la norma INN 428 Of. 57. Los 
cortes efectuados con guillotina o con oxiacetileno y la limpieza de rebabas se ejecutarán con 
exactitud y cuidado.  
 
Perfiles:  
Los perfiles soldados se fabricarán por el procedimiento de soldadura con arco sumergido 
automático, de acuerdo can las especificaciones de la norma INN 730 Of.71. Los perfiles doblados 
deberán cumplir con la norma INN 428 Of. 57.  
 
Conexiones:  
Las conexiones de taller serán soldadas y las de terreno serán apernadas, salvo indicación 
contraria en los planos o en estas especificaciones.  
 
Conexiones apernadas:  
Se utilizarán pernos de alta resistencia tipo aplastamiento con el hilo excluido del plano de cizalle 
en las conexiones principales. los pernos, tuercas y golillas y su colocación deberán cumplir con la 



"Specification for Struetural joints using ASTM A235s or R490 Bolts" del AISC. Los pernos de alta 
resistencia deberán llevar golilla plana endurecida por el lado de la tuerca.  
En el caso de conexiones deslizantes diseñadas con perforaciones alargadas, se utilizaran tuercas 
y contratuercas con dos golillas planas y pernos corrientes A42-23. Los pernos de anclajes serán 
de acero A42-23 como mínimo y llevarán golillas planas, tuerca y contratuerca. La resistencia a la 
tracción de los pernos corrientes y de alta resistencia deberá ser controlada por un laboratorio de 
ensayo de materiales aceptados por la ITO. Los largos de los pernos en general deberán ser tales 
que después del apriete se tenga tuerca llena. Los largos de los vástagos deberán asegurar que 
los pernos no trabajen sobre hilo.  
 
Conexiones soldadas: 
Salvo indicación contraria en los planos o en estas especificaciones las soldaduras serán 
realizadas por el procedimiento de soldadura por fusión manual al arco eléctrico, excepto en la 
fabricación de perfiles en la que se usaran procedimientos automáticos. La ejecución de las 
conexiones soldadas se haya con soldadores calificados de acuerdo a la norma INN 308 Of. 62. 
Las operaciones de soldadura del acero estructural deberán cumplir con las normas nacionales o 
en su defecto con AWS D1. y AISC "Specification fot the design, fabrication and erection of 
structural steel for buildings".  
 
Las piezas solicitadas por esfuerzos axiales llevarán cordones resistentes sólo en el sentido 
paralelo al esfuerzo. En el sentido transversal llevarán sólo un cordón de sello para prevenir la 
oxidación de las superficies de contacto. Salvo indicación contraria en los planos, las dimensiones 
mínimas de los filetes de soldadura serán de 4mm en la soldadura de taller y 5 mm en la soldadura 
de terreno. El cateto de la soldadura será como máximo un 25% superior al espesor de la plancha 
o perfil más delgado que se suelde. En caso de uniones de tope. la penetración será completa –  
 
Montaje:  
La erección y montaje de las estructuras de acero deberà cumplir con la norma INN 428 Of. 57. El 
equipo de erección deberá ser apropiado para el trabajo y tener uno capacidad tal que permita 
efectuar el montaje sin hacer cortes o modificaciones a los elementos fabricados. El equipo deberá 
estar en óptimas condiciones y para su uso se requerirá de la aprobación de la ITO.  
 
Errores de taller:  
Los errores de fabricación y las deformaciones producidas por la manipulación y el transporte que 
dificulten el montaje o el adecuado ajusta de las partes, deberán ser inmediatamente informadas a 
la ITO. Esta aprobará la técnica de rectificación, reparación o reemplazo.  
 
Secuencia de armado:  
El montaje de columnas, montantes, diagonales, vigas, plataformas y en general todos los 
elementos metálicos se efectuarán como se indica en los planos siguiendo cuidadosamente las 
marcas señaladas en ellos y adoptando uno secuencia segura y adecuada con respecto a las 
obras de hormigón y de la estructura misma. Las placas base y de apoyo serán colocadas y 
niveladas de acuerdo a las planos y deberán tener apoyo completo y uniforme. Después de ser 
presentadas en su sitio las diferentes piezas que forman parte de una estructura deberán ser 
alineadas y ajustadas antes de ser conectadas definitivamente. Las superficies de apoyo y aquellas 
que estaban en contacto permanente deberán estar limpias de óxido, escamas de laminación, 
polvo, grasa y otros elementos extraños, antes de proceder al montaje. A medida que progrese el 
montaje, deberán irse asegurando definitivamente las conexiones de manera que puedan absorber 
las cargas de peso propio y esfuerzos de erección. Con este objeto, deberán proveerse 



contraventaciones temporales cuando sea necesario, las que deberán permanecer colocadas por 
el tiempo que las condiciones de seguridad así lo exijan.  
 
Nivelación: 
Las placas base y de apoyo deberán ser sostenidas en su posición y alineadas sobre cuñas de 
acero o planchuelas. Las cuñas y los elementos metálicos usados, deberán quedar a ras con las 
bordes de las placas base y las planchas de soporte, y mantenidas en su lugar. Una vez que las 
placas base y de apoyo se encuentren niveladas y las tuercas de los pernos de anclaje hayan sido 
apretadas, se procederla al "grouteo".  
 
Enderezado y corte:  
La corrección de pequeñas diferencias en dimensiones, para permitir un correcto armado podrá 
hacerse mediante corte con oxiaceteileno, taladrado o limado. El enderezado en frío o caliente sólo 
podrá emplearse previa autorización de la ITO. El enderezado deberá hacerse sin dañar el 
material.  
 
Placas base:  
Las placas base tendrán uno tolerancia de 2 mm respecto de su cota teórica de elevación y 
deberán estar niveladas en +/-0.3 mm en ancho y largo. Las tolerancias en el montaje de las 
estructuras serán las siguientes:  
 
Alineación horizontal: desviación  < 1/500 de su longitud.  
Alineación vertical: desviación < 1/500 de su altura  
 
El Contratista deberá extremar las precauciones de arriostramiento provisional durante el montaje 
para conseguir la perfecta alineación y plomo antes de proceder a soldar o apernar los elementos.  
 
Empalmes: 
Sólo se permitirán empalmes donde se indique en los planos. Los empalmes de elementos en 
compresión deberán realizarse sólo  después de que las superficies hayan sido puestas 
correctamente en contacta total.  
 
Pinturas:  
Sin perjuicio de lo establecido en las presentes especificaciones que tendrán un carácter prioritario, 
en la ejecución de trabajos de pintura, deberán observarse las prescripciones señaladas en las 
Normas y/o Manuales señaladas anteriormente en el capítulo respectivo  
 
Inspección y ensayos: 
a) El Contratista será responsable de la inspección de las pinturas, del trabajo de preparación de 
superficies y de las faenas de pintado. No obstante, la ITO podrá realizar las inspecciones y 
controles que estime necesarias a objeto de verificar e l cumplimiento de los trabajos con las 
normas y especificaciones.  
b) La pintura del taller será también responsabilidad del Contratista y deberá ser terminada e 
inspeccionada antes del envío a terreno.  
c) La inspección de la preparación de la superficie y el espesor de película seca especificada, será 
realizada de acuerdo a SCPC, salvo indicación contraria de los planos de fabricación.  
d) La ITO determinará el cumplimiento y el procedimiento a seguir para ceñirse a las 
especificaciones o dará las instrucciones a seguir en caso de no estar indicadas en el proyecto.  
 



Materiales: 
a) Los materiales que se indican en las presentes especificaciones, para las estructuras, son 
recomendaciones para indicar la calidad mínima aceptable de protección. Materiales o productos 
de calidad equivalente de otros fabricantes pueden ser empleados previa aprobación de la ITO. .En 
todo caso se comprobará la equivalencia de calidad cuando sea requerida por la ITO.  
b) Todas las pinturas, catalizadores y diluyentes serán del mismo fabricante para cada sistema de 
pintura.  
c) La pintura será almacenada en los recipientes originales del fabricante y cuidando de no dañar 
las etiquetar de identificación.  
d) Sólo se utilizará pintura que no haya excedido el período de duración especificado por el 
proveedor.  
e) Las pinturas a utilizar deben llevar un certificado de calidad extendido por CESMEC, IDIEM, 
DICTUC, u otro organismo aceptado por la ITO.  
f) Es importante que durante la aplicación la misma se tenga especial cuidado al ir consumiendo 
los productos ordenados por lotes de fabricación, identificando  estos con los sectores pintados 
para facilitar su seguimiento en caso de producirse algún desperfecto posterior.  
g) Se utilizará para estas estructuras el sistema de pintura alquídico.  

 
Preparación de superficies: 
Lar superficies a pintar serán preparadas de acuerdo a las normas citadas anteriormente, 
específicamente SSPC-SP 1-63, "Limpieza mediante solventes", cuyo propósito es la remoción de 
aceites, grasa, suciedad, tierra, sales, y substancias contaminantes mediante limpieza con 
solventes, vapor, álcalis, emulsiones; y SSPC-SP-2-63, "Limpieza mediante herramientas 
manuales" con el propósito de efectuar la remoción, hasta el grado especificado, de óxido suelto, 
laminillas de laminación sueltas, pinturas sueltas mediante impactos, raspado, lijado, escobillado 
metálico. 
 
 a) Las faenas de preparación superficial se deberán ejecutar en lugares apropiados de moda de 
no contaminar áreas donde se está pintando. 
b) Se esmerilarán previamente todos los cordones d e soldadura disparejos y las aristas vivas de 
los cantos.  
c) Deberá ejecutarse una limpieza previa que servirá para eliminar costras gruesas de oxido suelto 
o estratificado, mediante picasales, cinceles, pistolas de agujas, raspadores, etc., .  
d) Las manchas de grasas o aceites deberán ser eliminadas de la superficie con la ayuda de un 
solvente tipo Varsol o equivalente y con trapos limpios.  
e) Si se indica en las ETE, se procederá a realizar una limpieza con arenado, según SSPC-SP 6-
63.  
 
Extensión de las faenas: 
Las siguientes superficies deben ser pintadas:  
 
a) Exterior de equipos como, estanques, casetas, tableros, tubos de pozos limnigràficos, válvulas 
excepto su eje.  
b) Superficies de acero estructural como pilares, columnas, montantes, diagonales, marcos, 
escalas, pasarelas, soportes de tuberías, etc.,.  

 
Superficies que no deben ser pintadas: 
 



a) Superficies de contacto en uniones con pernos de alta resistencia que trabajan como uniones 
por fricción.  
b) Placas de identificación de equipos.  
c) Se excluyen todos los elementos que no sean de acero.  
 
Pintura  
 
Imprimación anticorrosivo: 
Se aplicarán dos manos de anticorrosivo tipo o similar a Chilcarrofin Normal "M" ,  con espesor de 
12,5 mil.por cada mano. La primera mano se aplicará a lo más tres horas después de terminar la 
limpieza. La segunda no antes de 24 horas ni más de 72 horas después de aplicada la primera. La 
tonalidad de la segunda mano  deberá ser más oscura que la primera.  
 
Pintura de terminación: 
Una vez recibida por la ITO la pintura anticorrosiva, retocando ralladuras y salpicaduras, si fuera 
necesario, se procederá a colocar dos manos de pintura de terminación.  
 
Como terminación se aplicarán dos manos de esmalte epóxico Chilcomar Normal "M" o similar, con 
un espesor de 1,5 mil por mano. La primera mano de esmalte  deberá hacerse en taller. La 
segunda mano de terminación puede aplicarse donde resulte más conveniente para el contratista. 
En todo caso debe entenderse que si la pintura es dañada posteriormente durante el transporte o 
montaje, las áreas dañadas deberán repararse sin costo adicional. Se tomarán especiales 
precauciones con respecto a pernos y tuercas, los que deberán limpiarse y pintarse comenzando 
con la aplicación del anticorrosivo. No se podrá aplicar pinturas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a 10º C o superior a 35º C. No se podrá aplicar pinturas si la temperatura de las 
superficies a pintar sea inferior o superior a la especificada por el fabricante. No se podrá aplicar 
pinturas bajo lluvia, nieve, neblina,  llovizna o cuando la humedad relativa ambiente sobre pasa 
80%. No se podrá aplicar pintura en áreas expuestas a viento o cuando se espera que la 
temperatura baje de 0 antes que la pintura tenga tiempo de secar.  
 
PLANOS DE CONSTRUCCION.  
 
El contratista mantendrá en obra un plano de construcción que registrará el avance de la obra e 
incluirá todas Las modificaciones y disposición definitiva de los elementos contenidos. Este plano, 
conteniendo el 180% de las obras ejecutadas será entregado a la DGA, conjuntamente con toda la 
otra información técnica que se requiera.  
 
OTROS ITEMS.  
 
Además de los ítems anteriores indicados en general en esta Especificaciones Generales, existen 
partidas especiales, tales como las referentes a las instalaciones de limnígrafos, limnímetros, 
machones de anclaje, cámaras de limnígrafo, cables y accesorios que se detallan en las 
Especificaciones Técnicas Especiales o e n Los planos del Manual.   
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE AGUAS 

 
 
 

ESTUDIO AMPLIACION DE LA RED FLUVIOMETRICA 
 

 CUENCA HIDROGRAFICA RIO MATAQUITO 
 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES 

 
 

 
ÍTEM     DESIGNACIÓN                                                                                  UNID.    CANT. 

 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas Especiales corresponden al diseño 
de las obras de ampliación de estaciones fluviométricas de la red 
hidrométrica perteneciente a la cuenca del río Mataquito. 
 
Las obras se harán de acuerdo con las presentes Especificaciones, las 
Especificaciones Técnicas Generales y los  planos correspondientes. 
Además, se deberán respetar las prescripciones establecidas por las Normas 
del Instituto Nacional de Normalización I.N.N., por los pliegos, 
instrucciones y recomendaciones de los fabricantes de los materiales y por 
las instrucciones de la Inspección Técnica de Obra (I.T.O.). 
 
Como seguridad contra accidentes, el contratista deberá tener presente en  
forma especial las siguientes normas I.N.N.: 
 
348 E.Of 53. Prescripciones generales acerca de la seguridad de los 
andamios y cierros provisionales. 
349 Of.1999 Construcción-Disposición de Seguridad en Excavaciones. 
436  Of.51. Prescripciones generales acerca de la prevención de accidentes 
del trabajo. 
438  Of.51. Protecciones de uso personal. 
 
Al iniciarse las obras, el contratista verificará que las canalizaciones 
subterráneas existentes, como ser agua potable, electricidad, teléfonos, 
acueductos para regadío, etc., no interfieran con las obras que conforman el 
proyecto. 
 
Salvo indicación en contrario, todos los materiales serán suministrados por 
el contratista. 
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No se podrán cortar árboles sin autorización de la Inspección Técnica. El 
contratista deberá reponer por su cuenta los árboles que resulten dañados, 
por otros de la misma especie, de tamaño aceptado por la I. Municipalidad 
respectiva. 
 
El contratista deberá señalizar convenientemente su faena en vías de 
tránsito público, y será de su cargo el trámite y vigilancia de las  
interrupciones o desvíos de circulación que se produzcan, siendo de su 
exclusiva responsabilidad cualquier inconveniente causado por una falta de 
atención a lo expuesto. 
 
Las calidades del terreno que se indican en las presentes especificaciones, 
sólo tienen carácter informativo. 
 
Las soluciones constructivas típicas que se plantean, se consideran como 
antecedentes referenciales básicos que podrán ser modificados y 
perfeccionados por el Contratista, previa presentación de documentos 
escritos y planos justificativos a la Inspección Técnica de la Obra (I.T.O.). 
La Inspección Técnica de la Obra comunicará por escrito al Contratista la 
aprobación de dichas modificaciones. 
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I ESTACION RIO TENO EN LONGITUDINAL 
 
 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Antes de ejecutar trabajos de excavación para alojar la estructura de torres, 
machones y defensas fluviales, el contratista someterá el trazado de la obra 
a la aprobación de la Inspección. 
 

  EXCAVACION 
 
Consta del movimiento de tierras para la ejecución de las fundaciones de 
las torres metálicas proyectadas, machones o muertos de anclaje de cable y 
las excavaciones para dar cabida a las fundaciones, empotramiento y talud 
de la defensa fluvial. 
 
En la presente cubicación se supone que el trabajo se hará en zanja abierta. 
 
De ser necesario, el contratista deberá someter a la consideración de la ITO 
el proyecto de entibaciones donde se requiera. 
 
El Contratista deberá coordinar las autorizaciones de propietarios de los 
terrenos donde se ejecutan los trabajos y para la habilitación de caminos 
provisorios y/o el depósito del material proveniente de la excavación.  
 
Las presentes ETE tienen carácter de informativo debiendo el Contratista 
verificar sus cubicaciones. 
 
Los conceptos de agotamiento, entibaciones, sujeción de postes, eventuales 
permisos, etc. se han considerado en el precio unitario del presupuesto. 
 

1.1  Excavación para torres y machones m3 36 

1.2  Excavación para defensa fluvial m3 135 
 
  RELLENO DE LAS EXCAVACIONES 
 

Los rellenos de las excavaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Se verificará el sello de excavaciones en forma visual y se exigirá un 
análisis del suelo con un Laboratorio de Mecánica de Suelos, de manera 
que se pueda certificar una densidad de compactación que no sea inferior al 
90% del Proctor Standard, salvo indicación en contrario. 
 
En general, los rellenos se efectuarán por capas de 30 a 50 cm. 
Compactadas con pisón mecánico de manera que se obtenga una densidad 
relativa no menor del 75% o correspondiente al 95% de la densidad 
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máxima Proctor Modificado, según las características del material de 
relleno. 
 
Los rellenos para conformar la capa de respaldo posterior de la defensa 
fluvial, se ejecutará con material fluvial, limpio, compactado con la propia 
maquinaria con que se ejecutará. 
 

1.3  Rellenos de estructuras      m3 8 
1.4  Relleno de respaldo posterior a la defensa                                           m3 217 

 
RETIRO DE EXCEDENTES 

 
Los excedentes se han estimado en un 20 % del volumen excavado más el 
120 % del volumen desplazado por las instalaciones. 
 
Se transportarán hasta el lugar autorizado al efecto, debiendo el Contratista 
obtener los permisos correspondientes de las Instituciones que tienen 
atingencia sobre el tópico 
 

1.5  Retiro de excedentes m3 41 
 
OBRAS DE HORMIGÓN 

 
HORMIGON Y MOLDAJES 
 
Este ítem consulta dos tipos de hormigones, por un lado un hormigón H-5 el 
cual será utilizado como emplantillado para la fundación de todas las obras, y 
hormigón H-25 que se utilizará para el machón o muerto de anclaje y para las 
fundaciones de las patas de las torres. 
 
Este ítem incluye el suministro y colocación de armaduras necesarias según lo 
especifican los planos de estructuras, así también se incluye en esta partida las 
cantidades de hormigón necesarias para materializar las obras de hormigón. 
 
La ejecución de los hormigones se efectuará conforme a lo indicado en las 
Normas Chilenas correspondiente. 
 
El hormigón se ejecutará de acuerdo a lo mostrado en los planos tipo y en 
conformidad a las especificaciones técnicas y Normas Chilenas atingentes, 
teniendo en cuenta recubrimientos de 3 cm. Según sean paredes verticales y/o 
losas horizontales y 5 cm si son losas de fundación. 
 
Los moldajes serán tales que den la forma correcta de las estructuras así como 
se muestran en los planos, además estos deberán incorporar los elementos 
necesarios tal que al retiro de estos no se dañe el hormigón y entreguen 
texturas afinadas y acabadas en las caras del hormigón. Además estos deben 
ser seguros. Se considera dos usos para el moldaje. 
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Para el caso de las juntas frías de hormigón se deberá considerar cinta de PVC 
SIKA CL del tipo O-15 para ubicación al interior del hormigón. Lo anterior 
para el sellado estanco de las juntas de trabajo. 
 

1.6  Hormigón H-25 m3 16.8 

1.7  Hormigón H - 5 m3 1 

1.8  Moldajes m2 51 
 
ARMADURAS 
 
Este ítem incluye el suministro y colocación de las armaduras según plano de 
detalle, su calidad mínima será A 44-28 H y tendrá resaltes para las barras de 
diámetro igual o superior a 8 mm y calidad comprobada. 
 

1.9  Acero A44-28H Kg 160 
 
TORRES 
 
Este ítem incluye el suministro e instalación de 2 torres de 4 patas de H=4 mt 
en la ribera izquierda y H=5 mt en la ribera derecha.. La confección de la torre 
se hará de acuerdo al Plano Tipo DGA “Construcción Torre 4 metros de 
Altura, 4 patas” y “Construcción Torre 5 metros de Altura, 4 patas”, allí se 
definen las partes de la torre desmontable y las calidades de los pernos y 
tuercas. 
 
La fabricación de nuevos elementos de acero estructural que sean necesarios, 
se regirán por la norma NCh 428 Of. 57. El acero empleado deberá cumplir 
con la norma NCh 203 Of. 68, calidad A 37 – 24 E S. En taller, las estructuras 
serán soldadas al arco con electrodos de la serie E60 según ASTM A – 233. 
 
Se deberá eliminar de grasas, aceites y estimulantes de la corrosión de la 
superficie mediante un lavado con solvente, hidrocarburos o detergentes. 
Posteriormente, se eliminará las capas gruesas de óxido, las salpicaduras, 
escorias de soldadura y todo defecto o materia extraña de la superficie. La 
limpieza definitiva de la superficie se realizará, previa a la aplicación de la 
pintura. 
 
La aplicación del anticorrosivo y del esmalte deberá realizarse sobre 
superficies limpias y secas. El procedimiento de aplicación será recomendado 
por el fabricante de las pinturas. Se aplicará dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de esmalte. Durante el fraguado de la pintura, se 
deberá mantener las siguientes condiciones ambientales: Temperatura 
ambiental superior a 15°C y humedad menor al 80%. 
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La Inspección Fiscal controlará estrictamente el cumplimiento de lo 
especificado, ello por tratarse de estructuras soportantes, sometidas a gran 
tensión. 
 
Para el armado e instalación de las torres deberán tomarse las siguientes 
precauciones: 
 
a.- Los pernos para las uniones de terreno, serán de calidad A 37 – 30 según 
NCh 208 Of. 56. 
 
b.- El fabricante deberá cumplir estrictamente con los perfiles, secciones, 
espesores, y detalles de fabricación que muestra el plano. La sustitución de 
materiales o la modificación de detalles, se hará solamente si ellas son 
aprobadas por la ITO. 
 
c.- Todas las piezas se marcarán a estampa, con su respectiva marca de 
identificación, nítidamente distinguible y de profundidad no mayor a 1.5 mm. 
La marca se hará siempre en un extremo de la pieza y de modo que no quede 
tapada por el montaje. 
 
d.- El contratista deberá proveerse de todos los elementos de conexión 
requeridos en el terreno. 
   
El Contratista deberá presentar los elementos de la torre a la ITO previo  a la 
faena de montaje, la cual procederá a aceptar o rechazar la estructura. Luego, 
de aceptada, se procederá al montaje de la estructura de la torre. 
 
Los apoyos de las 4 patas de base de las 2 torres, se ejecutarán con 4 pernos, 
por apoyo, marca Hilti, o similar, de ¾” tipo HAS-E con tuerca y arandela de 
30 cm de largo. Se empotrarán al hormigón mínimo 25 cm con anclaje 
químico Hilti HVU o similar. Se debe considerar en el precio ofertado la 
provisión e instalación de los pernos de anclaje especificados. 
 

1.10  Torre H=4 mt Kg 657 

1.11  Torre H=5 mt Kg 694 
 
DEFENSAS FLUVIALES 

 
Este ítem contempla la construcción de un enrocado para la protección del 
talud que contiene las instalaciones de la estación fluviométrica. 
 
El enrocado se construirá sobre un talud 1,5:1 (H:V) y la cota de fundación se 
ubicará bajo la cota del lecho del río a la profundidad indicada en planos. 
 
Los materiales a utilizar deben cumplir con las características establecidas en 
el Manual de Carreteras Vol. 5 Sección 5.204 y 5.207. 
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El geotextil a utilizar debe ser  tela no tejida  que cumpla los con los requisitos 
de la sección 5.204 del Manual de Carreteras. 
 
La capa granular de protectora del material de respaldo debe ser de un tamaño 
nominal máximo de 50 mm y un espesor de 10 cm, cumplirá los requisitos de 
la sección 5.207.205. 
 
La calidad y granulometría del enrocado debe cumplir lo establecido en la 
sección 5.207.201. 
 
Para la ribera izquierda se debe peraltar el enrocado existente hasta alcanzar la 
cota señalada en plano. Las características de de la roca son similares a las 
utilizadas en la defensa completa de la ribera derecha. 
 
Se cuantificará por m3 y se incluye el suministro y transporte de material: 
geotextil, capa granular y enrocado, además de toda la mano de obra  y obras 
anexas necesarias para la realización de este ítem. 
 

1.12  Enrocado m3 623 
 
CABLE DE ACERO 
 
Se consulta el suministro e instalación de un cable de 1 1/8” constituido por 6 
torones de 19 alambres cada uno. Resistente a la abrasión, al aplastamiento, 
debe ser suficientemente flexible para trabajar en poleas o tambores. Será del 
tipo BOA 6x19s, con alma de acero, de 3,46 Kg/mt aproximado. La carga a la 
rotura mínima garantizada debe ser de  62,5 Ton. El contratista deberá entregar 
certificación del cable. 
 
Se considera la pintura completa del cable de acuerdo a las especificaciones 
tipo de la División Hidrología de la Dirección General de Aguas. Luego, 
consulta el retiro del cable, pintado y colocación del mismo en las nuevas 
estructuras construidas. 
 
La partida incluye además, los tensores del tipo ojo – grillete, abrazaderas o 
grampas clip, guardacabos para cable de 1 1/8”, necesarios. 
 
A modo informativo la longitud aproximada es de 160 metros, la cual debe ser 
confirmado por el contratista. 
 

1.13  Cable de acero 1 1/8” Gl 1 
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OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
CARRO DE AFORO 
 
La confección del carro de aforo deberá ceñirse estrictamente a lo estipulado 
en el plano tipo, en cuanto a dimensiones y especificaciones allí detalladas. 
 
Para el asiento y piso del carro deberá usarse madera de roble en escuadría de 
1 1/2x6” y dimensiones que se ajustan al carro, como lo indica el plano. 
 
Con relación al sistema de freno incorporado al carro de aforo este se deberá 
ceñir al plano señalado. 
 
Se deberá eliminar de grasas, aceites y estimulantes de la corrosión de la 
superficie mediante un lavado con solvente, hidrocarburos o detergentes. 
Posteriormente, se eliminará las capas gruesas de óxido, las salpicaduras, 
escorias de soldadura y todo defecto o materia extraña de la superficie. La 
limpieza definitiva de la superficie se realizará, previa a la aplicación de la 
pintura. 
 
La aplicación del anticorrosivo y del esmalte deberá realizarse sobre 
superficies limpias y secas. El procedimiento de aplicación será recomendado 
por el fabricante de las pinturas. Se aplicará dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de esmalte. Durante el fraguado de la pintura, se 
deberá mantener las siguientes condiciones ambientales: Temperatura 
ambiental superior a 15°C y humedad menor al 80%. 
 
La Inspección verificará la correcta instalación y funcionamiento del porta 
torno. 
 

1.14  Carro de aforo Gl 1 
 

REGLAS LIMNIMETRICAS 
 
Se consulta el suministro y colocación de reglas limnimétricas de acero o 
fierro fundido, de altura de medida igual a 1 metro. Estas se empotrarán en el 
enrocado a instalar y existente si procede, rellenando con hormigón del tipo 
H15 hasta conformar una caja de 40 cm de arista si las condiciones de huecos 
lo permiten. 
 
Se instalarán alternadamente, separadas 2 metros como muestra el plano 
respectivo. 
 
Esta partida incluye todos los materiales necesarios, incluyendo la fijación o 
empotramiento de las reglas. La cantidad debe asegurar la medición desde la 
cota de fondo hasta la cota de crecida para T=100 años, según muestra el perfil 
transversal C-C. 
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1.15  Reglas Limnimétricas Gl 1 
 

CASETA Y ESTRUCTURA PARA SENSOR 
 
Esta partida considera todos los materiales y la mano de obra, para la 
confección de la caseta metálica incluida en planos y de la estructura 
protectora del sensor de presión. 
 
Además, debe considerarse la instalación en el lugar que fije la Inspección 
Fiscal. 
 

1.16  Caseta y estructura para sensor Gl 1 
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II ESTACION RIO LONTUE EN LONGITUDINAL 
 
 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Antes de ejecutar trabajos de excavación para alojar la estructura de torres, 
machones y defensas fluviales, el contratista someterá el trazado de la obra 
a la aprobación de la Inspección. 
 

  EXCAVACION 
 
Consta del movimiento de tierras para la ejecución de las fundaciones de 
las torres metálicas proyectadas, machones o muertos de anclaje de cable y 
las excavaciones para dar cabida a las fundaciones, empotramiento y talud 
de la defensa fluvial. 
 
En la presente cubicación se supone que el trabajo se hará en zanja abierta. 
 
De ser necesario, el contratista deberá someter a la consideración de la ITO 
el proyecto de entibaciones donde se requiera. 
 
El Contratista deberá coordinar las autorizaciones de propietarios de los 
terrenos donde se ejecutan los trabajos y para la habilitación de caminos 
provisorios y/o el depósito del material proveniente de la excavación.  
 
Las presentes ETE tienen carácter de informativo debiendo el Contratista 
verificar sus cubicaciones. 
 
Los conceptos de agotamiento, entibaciones, sujeción de postes, eventuales 
permisos, etc. se han considerado en el precio unitario del presupuesto. 
 

2.1  Excavación para torres y machones m3 51 

2.2  Excavación para defensa fluvial m3 84 
 

  RELLENO DE LAS EXCAVACIONES 
 

Los rellenos de las excavaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Se verificará el sello de excavaciones en forma visual y se exigirá un 
análisis del suelo con un Laboratorio de Mecánica de Suelos, de manera 
que se pueda certificar una densidad de compactación que no sea inferior al 
90% del Proctor Standard, salvo indicación en contrario. 
 
En general, los rellenos se efectuarán por capas de 30 a 50 cm. 
Compactadas con pisón mecánico de manera que se obtenga una densidad 
relativa no menor del 75% o correspondiente al 95% de la densidad 
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máxima Proctor Modificado, según las características del material de 
relleno. 
 
Los rellenos para conformar la capa de respaldo posterior de la defensa 
fluvial, se ejecutará con material fluvial, limpio, compactado con la propia 
maquinaria con que se ejecutará. 
 

2.3  Rellenos de estructuras      m3 12 
2.4  Relleno de respaldo posterior a la defensa                                           m3 161 

 
RETIRO DE EXCEDENTES 

 
Los excedentes se han estimado en un 20 % del volumen excavado más el 
120 % del volumen desplazado por las instalaciones. 
 
Se transportarán hasta el lugar autorizado al efecto, debiendo el Contratista 
obtener los permisos correspondientes de las Instituciones que tienen 
atingencia sobre el tópico 
 

2.5  Retiro de excedentes m3 57 
 
OBRAS DE HORMIGÓN 

 
HORMIGON Y MOLDAJES 
 
Este ítem consulta dos tipos de hormigones, por un lado un hormigón H-5 el 
cual será utilizado como emplantillado para la fundación de todas las obras, y 
hormigón H-25 que se utilizará para el machón o muerto de anclaje y para las 
fundaciones de las patas de las torres. 
 
Este ítem incluye el suministro y colocación de armaduras necesarias según lo 
especifican los planos de estructuras, así también se incluye en esta partida las 
cantidades de hormigón necesarias para materializar las obras de hormigón. 
 
La ejecución de los hormigones se efectuará conforme a lo indicado en las 
Normas Chilenas correspondiente. 
 
El hormigón se ejecutará de acuerdo a lo mostrado en los planos tipo y en 
conformidad a las especificaciones técnicas y Normas Chilenas atingentes, 
teniendo en cuenta recubrimientos de 3 cm. Según sean paredes verticales y/o 
losas horizontales y 5 cm si son losas de fundación. 
 
Los moldajes serán tales que den la forma correcta de las estructuras así como 
se muestran en los planos, además estos deberán incorporar los elementos 
necesarios tal que al retiro de estos no se dañe el hormigón y entreguen 
texturas afinadas y acabadas en las caras del hormigón. Además estos deben 
ser seguros. Se considera dos usos para el moldaje. 
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Para el caso de las juntas frías de hormigón se deberá considerar cinta de PVC 
SIKA CL del tipo O-15 para ubicación al interior del hormigón. Lo anterior 
para el sellado estanco de las juntas de trabajo. 
 

2.6  Hormigón H-25 m3 48 

2.7  Hormigón H - 5 m3 1 

2.8  Moldajes m2 94 
 
ARMADURAS 
 
Este ítem incluye el suministro y colocación de las armaduras según plano de 
detalle, su calidad mínima será A 44-28 H y tendrá resaltes para las barras de 
diámetro igual o superior a 8 mm y calidad comprobada. 
 

2.9  Acero A44-28H Kg 230 
 
TORRES 
 
Este ítem incluye el suministro e instalación de 2 torres de 4 patas de H=9 mt 
en la ribera izquierda y en la ribera derecha.. La confección de la torre se hará 
de acuerdo al Plano Tipo DGA “Construcción Torre 9 metros de Altura, 4 
patas”, allí se definen las partes de la torre desmontable y las calidades de los 
pernos y tuercas. 
 
La fabricación de nuevos elementos de acero estructural que sean necesarios, 
se regirán por la norma NCh 428 Of. 57. El acero empleado deberá cumplir 
con la norma NCh 203 Of. 68, calidad A 37 – 24 E S. En taller, las estructuras 
serán soldadas al arco con electrodos de la serie E60 según ASTM A – 233. 
 
Se deberá eliminar de grasas, aceites y estimulantes de la corrosión de la 
superficie mediante un lavado con solvente, hidrocarburos o detergentes. 
Posteriormente, se eliminará las capas gruesas de óxido, las salpicaduras, 
escorias de soldadura y todo defecto o materia extraña de la superficie. La 
limpieza definitiva de la superficie se realizará, previa a la aplicación de la 
pintura. 
 
La aplicación del anticorrosivo y del esmalte deberá realizarse sobre 
superficies limpias y secas. El procedimiento de aplicación será recomendado 
por el fabricante de las pinturas. Se aplicará dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de esmalte. Durante el fraguado de la pintura, se 
deberá mantener las siguientes condiciones ambientales: Temperatura 
ambiental superior a 15°C y humedad menor al 80%. 
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La Inspección Fiscal controlará estrictamente el cumplimiento de lo 
especificado, ello por tratarse de estructuras soportantes, sometidas a gran 
tensión. 
 
Para el armado e instalación de las torres deberán tomarse las siguientes 
precauciones: 
 
a.- Los pernos para las uniones de terreno, serán de calidad A 37 – 30 según 
NCh 208 Of. 56. 
 
b.- El fabricante deberá cumplir estrictamente con los perfiles, secciones, 
espesores, y detalles de fabricación que muestra el plano. La sustitución de 
materiales o la modificación de detalles, se hará solamente si ellas son 
aprobadas por la ITO. 
 
c.- Todas las piezas se marcarán a estampa, con su respectiva marca de 
identificación, nítidamente distinguible y de profundidad no mayor a 1.5 mm. 
La marca se hará siempre en un extremo de la pieza y de modo que no quede 
tapada por el montaje. 
 
d.- El contratista deberá proveerse de todos los elementos de conexión 
requeridos en el terreno. 
   
 
El Contratista deberá presentar los elementos de la torre a la ITO previo  a la 
faena de montaje, la cual procederá a aceptar o rechazar la estructura. Luego, 
de aceptada, se procederá al montaje de la estructura de la torre. 
 
Los apoyos de las 4 patas de base de las 2 torres, se ejecutarán con 4 pernos, 
por apoyo, marca Hilti, o similar, de ¾” tipo HAS-E con tuerca y arandela de 
30 cm de largo. Se empotrarán al hormigón mínimo 25 cm con anclaje 
químico Hilti HVU o similar. Se debe considerar en el precio ofertado la 
provisión e instalación de los pernos de anclaje especificados. 
 

2.10  2 Torres H=9 mt Kg 4176 
 
DEFENSAS FLUVIALES 

 
Este ítem contempla la construcción de un enrocado para la protección del 
talud que contiene las instalaciones de la estación fluviométrica. 
 
El enrocado se construirá sobre un talud 1,5:1 (H:V) y la cota de fundación se 
ubicará bajo la cota del lecho del río a la profundidad indicada en planos. 
 
Los materiales a utilizar deben cumplir con las características establecidas en 
el Manual de Carreteras Vol. 5 Sección 5.204 y 5.207. 
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El geotextil a utilizar debe ser  tela no tejida  que cumpla los con los requisitos 
de la sección 5.204 del Manual de Carreteras. 
 
La capa granular de protectora del material de respaldo debe ser de un tamaño 
nominal máximo de 50 mm y un espesor de 10 cm, cumplirá los requisitos de 
la sección 5.207.205. 
 
La calidad y granulometría del enrocado debe cumplir lo establecido en la 
sección 5.207.201. 
 
Para la ribera izquierda se debe peraltar el enrocado existente hasta alcanzar la 
cota señalada en plano. Las características de de la roca son similares a las 
utilizadas en la defensa completa de la ribera derecha. 
 
Se cuantificará por m3 y se incluye el suministro y transporte de material: 
geotextil, capa granular y enrocado, además de toda la mano de obra  y obras 
anexas necesarias para la realización de este ítem. 
 

2.11  Enrocado m3 212 
 
CABLE DE ACERO 
 
Se consulta el suministro e instalación de un cable de 1 1/8” constituido por 6 
torones de 19 alambres cada uno. Resistente a la abrasión, al aplastamiento, 
debe ser suficientemente flexible para trabajar en poleas o tambores. Será del 
tipo BOA 6x19s, con alma de acero, de 3,46 Kg/mt aproximado. La carga a la 
rotura mínima garantizada debe ser de  62,5 Ton. El contratista deberá entregar 
certificación del cable. 
 
Se considera la pintura completa del cable de acuerdo a las especificaciones 
tipo de la División Hidrología de la Dirección General de Aguas. Luego, 
consulta el retiro del cable, pintado y colocación del mismo en las nuevas 
estructuras construidas. 
 
La partida incluye además, los tensores del tipo ojo – grillete, abrazaderas o 
grampas clip, guardacabos para cable de 1 1/8”, necesarios. 
 
A modo informativo la longitud aproximada es de 400 metros, la cual debe ser 
confirmado por el contratista. 
 

2.12  Cable de acero 1 1/8” Gl 1 
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OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
CARRO DE AFORO 
 
La confección del carro de aforo deberá ceñirse estrictamente a lo estipulado 
en el plano tipo, en cuanto a dimensiones y especificaciones allí detalladas. 
 
Para el asiento y piso del carro deberá usarse madera de roble en escuadría de 
1 1/2x6” y dimensiones que se ajustan al carro, como lo indica el plano. 
 
Con relación al sistema de freno incorporado al carro de aforo este se deberá 
ceñir al plano señalado. 
 
Se deberá eliminar de grasas, aceites y estimulantes de la corrosión de la 
superficie mediante un lavado con solvente, hidrocarburos o detergentes. 
Posteriormente, se eliminará las capas gruesas de óxido, las salpicaduras, 
escorias de soldadura y todo defecto o materia extraña de la superficie. La 
limpieza definitiva de la superficie se realizará, previa a la aplicación de la 
pintura. 
 
La aplicación del anticorrosivo y del esmalte deberá realizarse sobre 
superficies limpias y secas. El procedimiento de aplicación será recomendado 
por el fabricante de las pinturas. Se aplicará dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de esmalte. Durante el fraguado de la pintura, se 
deberá mantener las siguientes condiciones ambientales: Temperatura 
ambiental superior a 15°C y humedad menor al 80%. 
 
La Inspección verificará la correcta instalación y funcionamiento del porta 
torno. 
 

2.13  Carro de aforo Gl 1 
 

REGLAS LIMNIMETRICAS 
 
Se consulta el suministro y colocación de reglas limnimétricas de acero o 
fierro fundido, de altura de medida igual a 1 metro. Estas se empotrarán en el 
enrocado a instalar y existente si procede, rellenando con hormigón del tipo 
H15 hasta conformar una caja de 40 cm de arista si las condiciones de huecos 
lo permiten. 
 
Se instalarán alternadamente, separadas 2 metros como muestra el plano 
respectivo. 
 
Esta partida incluye todos los materiales necesarios, incluyendo la fijación o 
empotramiento de las reglas. La cantidad debe asegurar la medición desde la 
cota de fondo hasta la cota de crecida para T=100 años, según muestra el perfil 
transversal C-C. 
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2.14  Reglas Limnimétricas Gl 1 
 

CASETA Y ESTRUCTURA PARA SENSOR 
 
Esta partida considera todos los materiales y la mano de obra, para la 
confección de la caseta metálica incluida en planos y de la estructura 
protectora del sensor de presión. 
 
Además, debe considerarse la instalación en el lugar que fije la Inspección 
Fiscal. 
 

2.15  Caseta y estructura para sensor Gl 1 
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III ESTACION RIO MATAQUITO DESPUES DE JUNTA 
 
 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Antes de ejecutar trabajos de excavación para alojar la estructura de torres, 
machones y defensas fluviales, el contratista someterá el trazado de la obra 
a la aprobación de la Inspección. 
 

  EXCAVACION 
 
Consta del movimiento de tierras para la ejecución de las fundaciones de 
las torres metálicas proyectadas, machones o muertos de anclaje de cable y 
las excavaciones para dar cabida a las fundaciones, empotramiento y talud 
de la defensa fluvial. 
 
En la presente cubicación se supone que el trabajo se hará en zanja abierta. 
 
De ser necesario, el contratista deberá someter a la consideración de la ITO 
el proyecto de entibaciones donde se requiera. 
 
El Contratista deberá coordinar las autorizaciones de propietarios de los 
terrenos donde se ejecutan los trabajos y para la habilitación de caminos 
provisorios y/o el depósito del material proveniente de la excavación.  
 
Las presentes ETE tienen carácter de informativo debiendo el Contratista 
verificar sus cubicaciones. 
 
Los conceptos de agotamiento, entibaciones, sujeción de postes, eventuales 
permisos, etc. se han considerado en el precio unitario del presupuesto. 
 

3.1  Excavación para torres y machones m3 57 

3.2  Excavación para defensa fluvial m3 101 
 

  RELLENO DE LAS EXCAVACIONES 
 

Los rellenos de las excavaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas Generales. 
 
Se verificará el sello de excavaciones en forma visual y se exigirá un 
análisis del suelo con un Laboratorio de Mecánica de Suelos, de manera 
que se pueda certificar una densidad de compactación que no sea inferior al 
90% del Proctor Standard, salvo indicación en contrario. 
 
En general, los rellenos se efectuarán por capas de 30 a 50 cm. 
Compactadas con pisón mecánico de manera que se obtenga una densidad 
relativa no menor del 75% o correspondiente al 95% de la densidad 
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máxima Proctor Modificado, según las características del material de 
relleno. 
 
Los rellenos para conformar la capa de respaldo posterior de la defensa 
fluvial, se ejecutará con material fluvial, limpio, compactado con la propia 
maquinaria con que se ejecutará. 
 

3.3  Rellenos de estructuras      m3 23 
3.4  Relleno de respaldo posterior a la defensa                                           m3 192 

 
RETIRO DE EXCEDENTES 

 
Los excedentes se han estimado en un 20 % del volumen excavado más el 
120 % del volumen desplazado por las instalaciones. 
 
Se transportarán hasta el lugar autorizado al efecto, debiendo el Contratista 
obtener los permisos correspondientes de las Instituciones que tienen 
atingencia sobre el tópico 
 

3.5  Retiro de excedentes m3 52 
 
OBRAS DE HORMIGÓN 

 
HORMIGON Y MOLDAJES 
 
Este ítem consulta dos tipos de hormigones, por un lado un hormigón H-5 el 
cual será utilizado como emplantillado para la fundación de todas las obras, y 
hormigón H-25 que se utilizará para el machón o muerto de anclaje y para las 
fundaciones de las patas de las torres. 
 
Este ítem incluye el suministro y colocación de armaduras necesarias según lo 
especifican los planos de estructuras, así también se incluye en esta partida las 
cantidades de hormigón necesarias para materializar las obras de hormigón. 
 
La ejecución de los hormigones se efectuará conforme a lo indicado en las 
Normas Chilenas correspondiente. 
 
El hormigón se ejecutará de acuerdo a lo mostrado en los planos tipo y en 
conformidad a las especificaciones técnicas y Normas Chilenas atingentes, 
teniendo en cuenta recubrimientos de 3 cm. Según sean paredes verticales y/o 
losas horizontales y 5 cm si son losas de fundación. 
 
Los moldajes serán tales que den la forma correcta de las estructuras así como 
se muestran en los planos, además estos deberán incorporar los elementos 
necesarios tal que al retiro de estos no se dañe el hormigón y entreguen 
texturas afinadas y acabadas en las caras del hormigón. Además estos deben 
ser seguros. Se considera dos usos para el moldaje. 
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Para el caso de las juntas frías de hormigón se deberá considerar cinta de PVC 
SIKA CL del tipo O-15 para ubicación al interior del hormigón. Lo anterior 
para el sellado estanco de las juntas de trabajo. 
 

3.6  Hormigón H-25 m3 38 

3.7  Hormigón H - 5 m3 1 

3.8  Moldajes m2 90 
 
ARMADURAS 
 
Este ítem incluye el suministro y colocación de las armaduras según plano de 
detalle, su calidad mínima será A 44-28 H y tendrá resaltes para las barras de 
diámetro igual o superior a 8 mm y calidad comprobada. 
 

3.9  Acero A44-28H Kg 230 
 
TORRES 
 
Este ítem incluye el suministro e instalación de 2 torres de 4 patas de H=9 mt 
en la ribera izquierda y en la ribera derecha.. La confección de la torre se hará 
de acuerdo al Plano Tipo DGA “Construcción Torre 9 metros de Altura, 4 
patas”, allí se definen las partes de la torre desmontable y las calidades de los 
pernos y tuercas. 
 
La fabricación de nuevos elementos de acero estructural que sean necesarios, 
se regirán por la norma NCh 428 Of. 57. El acero empleado deberá cumplir 
con la norma NCh 203 Of. 68, calidad A 37 – 24 E S. En taller, las estructuras 
serán soldadas al arco con electrodos de la serie E60 según ASTM A – 233. 
 
Se deberá eliminar de grasas, aceites y estimulantes de la corrosión de la 
superficie mediante un lavado con solvente, hidrocarburos o detergentes. 
Posteriormente, se eliminará las capas gruesas de óxido, las salpicaduras, 
escorias de soldadura y todo defecto o materia extraña de la superficie. La 
limpieza definitiva de la superficie se realizará, previa a la aplicación de la 
pintura. 
 
La aplicación del anticorrosivo y del esmalte deberá realizarse sobre 
superficies limpias y secas. El procedimiento de aplicación será recomendado 
por el fabricante de las pinturas. Se aplicará dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de esmalte. Durante el fraguado de la pintura, se 
deberá mantener las siguientes condiciones ambientales: Temperatura 
ambiental superior a 15°C y humedad menor al 80%. 
 



 
ÍTEM     DESIGNACIÓN                                                                                   UNID.         CANT. 

 
 

 
AJP Ingenieros 
3 Oriente Nº 1797, Talca - Fono / Fax: (71) 22 72 23  –  email: ajp@ajp.co.cl  
 

21

La Inspección Fiscal controlará estrictamente el cumplimiento de lo 
especificado, ello por tratarse de estructuras soportantes, sometidas a gran 
tensión. 
 
Para el armado e instalación de las torres deberán tomarse las siguientes 
precauciones: 
 
a.- Los pernos para las uniones de terreno, serán de calidad A 37 – 30 según 
NCh 208 Of. 56. 
 
b.- El fabricante deberá cumplir estrictamente con los perfiles, secciones, 
espesores, y detalles de fabricación que muestra el plano. La sustitución de 
materiales o la modificación de detalles, se hará solamente si ellas son 
aprobadas por la ITO. 
 
c.- Todas las piezas se marcarán a estampa, con su respectiva marca de 
identificación, nítidamente distinguible y de profundidad no mayor a 1.5 mm. 
La marca se hará siempre en un extremo de la pieza y de modo que no quede 
tapada por el montaje. 
 
d.- El contratista deberá proveerse de todos los elementos de conexión 
requeridos en el terreno. 
   
El Contratista deberá presentar los elementos de la torre a la ITO previo  a la 
faena de montaje, la cual procederá a aceptar o rechazar la estructura. Luego, 
de aceptada, se procederá al montaje de la estructura de la torre. 
 
Los apoyos de las 4 patas de base de las 2 torres, se ejecutarán con 4 pernos, 
por apoyo, marca Hilti, o similar, de ¾” tipo HAS-E con tuerca y arandela de 
30 cm de largo. Se empotrarán al hormigón mínimo 25 cm con anclaje 
químico Hilti HVU o similar. Se debe considerar en el precio ofertado la 
provisión e instalación de los pernos de anclaje especificados. 
 

3.10  2 Torres  H=9 mt Kg 4176 
 
ANCLAJE A ROCA EN CERRO 
 
El empotramiento del cable de la ribera derecha se hará en la roca existente 
hacia el norte de la estructura. Se deberá precaver que el galibo supere los 4,5 
metros con respecto a la rasante del camino. Se empotrarán pernos en 
cantidad, longitud y método de anclaje de modo que alcancen una tracción 
mayor a 55,5 ton. El Contratista deberá presentar a la ITO la memoria de 
cálculo del empotramiento y el método constructivo, las cuales deberán ser 
previamente aprobadas por la Inspección para comenzar su ejecución. 
 

3.11  Anclaje a roca en cerro Gl 1 
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DEFENSAS FLUVIALES 

 
 
Este ítem contempla la construcción de un enrocado para la protección del 
talud que contiene las instalaciones de la estación fluviométrica. 
 
El enrocado se construirá sobre un talud 1,5:1 (H:V) y la cota de fundación se 
ubicará bajo la cota del lecho del río a la profundidad indicada en planos. 
 
Los materiales a utilizar deben cumplir con las características establecidas en 
el Manual de Carreteras Vol. 5 Sección 5.204 y 5.207. 
 
El geotextil a utilizar debe ser  tela no tejida  que cumpla los con los requisitos 
de la sección 5.204 del Manual de Carreteras. 
 
La capa granular de protectora del material de respaldo debe ser de un tamaño 
nominal máximo de 50 mm y un espesor de 10 cm, cumplirá los requisitos de 
la sección 5.207.205. 
 
La calidad y granulometría del enrocado debe cumplir lo establecido en la 
sección 5.207.201. 
 
Para la ribera izquierda se debe peraltar el enrocado existente hasta alcanzar la 
cota señalada en plano. Las características de de la roca son similares a las 
utilizadas en la defensa completa de la ribera derecha. 
 
Se cuantificará por m3 y se incluye el suministro y transporte de material: 
geotextil, capa granular y enrocado, además de toda la mano de obra  y obras 
anexas necesarias para la realización de este ítem. 
 

3.12  Enrocado m3 554 
 
CABLE DE ACERO 
 
Se consulta el suministro e instalación de un cable de 1 1/8” constituido por 6 
torones de 19 alambres cada uno. Resistente a la abrasión, al aplastamiento, 
debe ser suficientemente flexible para trabajar en poleas o tambores. Será del 
tipo BOA 6x19s, con alma de acero, de 3,46 Kg/mt aproximado. La carga a la 
rotura mínima garantizada debe ser de  62,5 Ton. El contratista deberá entregar 
certificación del cable. 
 
Se considera la pintura completa del cable de acuerdo a las especificaciones 
tipo de la División Hidrología de la Dirección General de Aguas. Luego, 
consulta el retiro del cable, pintado y colocación del mismo en las nuevas 
estructuras construidas. 
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La partida incluye además, los tensores del tipo ojo – grillete, abrazaderas o 
grampas clip, guardacabos para cable de 1 1/8”, necesarios. 
 
A modo informativo la longitud aproximada es de 540 metros, la cual debe ser 
confirmado por el contratista. 
 

3.13  Cable de acero 1 1/8” Gl 1 
 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
CARRO DE AFORO 
 
La confección del carro de aforo deberá ceñirse estrictamente a lo estipulado 
en el plano tipo, en cuanto a dimensiones y especificaciones allí detalladas. 
 
Para el asiento y piso del carro deberá usarse madera de roble en escuadría de 
1 1/2x6” y dimensiones que se ajustan al carro, como lo indica el plano. 
 
Con relación al sistema de freno incorporado al carro de aforo este se deberá 
ceñir al plano señalado. 
 
Se deberá eliminar de grasas, aceites y estimulantes de la corrosión de la 
superficie mediante un lavado con solvente, hidrocarburos o detergentes. 
Posteriormente, se eliminará las capas gruesas de óxido, las salpicaduras, 
escorias de soldadura y todo defecto o materia extraña de la superficie. La 
limpieza definitiva de la superficie se realizará, previa a la aplicación de la 
pintura. 
 
La aplicación del anticorrosivo y del esmalte deberá realizarse sobre 
superficies limpias y secas. El procedimiento de aplicación será recomendado 
por el fabricante de las pinturas. Se aplicará dos manos de pintura 
anticorrosiva y dos manos de esmalte. Durante el fraguado de la pintura, se 
deberá mantener las siguientes condiciones ambientales: Temperatura 
ambiental superior a 15°C y humedad menor al 80%. 
 
La Inspección verificará la correcta instalación y funcionamiento del porta 
torno. 
 

3.14  Carro de aforo Gl 1 
 

REGLAS LIMNIMETRICAS 
 
Se consulta el suministro y colocación de reglas limnimétricas de acero o 
fierro fundido, de altura de medida igual a 1 metro. Estas se empotrarán en el 
enrocado a instalar y existente si procede, rellenando con hormigón del tipo 
H15 hasta conformar una caja de 40 cm de arista si las condiciones de huecos 
lo permiten. 
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Se instalarán alternadamente, separadas 2 metros como muestra el plano 
respectivo. 
 
Esta partida incluye todos los materiales necesarios, incluyendo la fijación o 
empotramiento de las reglas. La cantidad debe asegurar la medición desde la 
cota de fondo hasta la cota de crecida para T=100 años, según muestra el perfil 
transversal C-C. 
 

3.15  Reglas Limnimétricas Gl 1 
 

CASETA Y ESTRUCTURA PARA SENSOR 
 
Esta partida considera todos los materiales y la mano de obra, para la 
confección de la caseta metálica incluida en planos y de la estructura 
protectora del sensor de presión. 
 
Además, debe considerarse la instalación en el lugar que fije la Inspección 
Fiscal. 
 

3.16  Caseta y estructura para sensor Gl 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Alejandro Amaro Mora 
    Ingeniero Civil 

 
 



ANEXO 5

PRESUPUESTO ESTIMATIVO



REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE AGUAS

ÍTEM DESIGNACIÓN UNID. CANT. P. UNIT. P. TOTAL

I ESTACION RIO TENO EN LONGITUDINAL

MOVIMIENTO DE TIERRAS
1.1 Excavación para torres y machones m3 36 9.000 324.000
1.2 Excavación para defensa fluvial m3 135 9.000 1.215.000
1.3 Rellenos de estructuras     m3 8 6.000 48.000
1.4 Relleno de respaldo posterior a la defensa                                          m3 217 6.000 1.302.000
1.5 Retiro de excedentes m3 41 6.500 266.500

OBRAS DE HORMIGÓN
1.6 Hormigón H-25 m3 16,8 250.000 4.200.000
1.7 Hormigón H - 5 m3 1 125.000 125.000
1.8 Moldajes m2 51 22.000 1.122.000
1.9 Acero A44-28H para armaduras Kg 160 1.950 312.000

TORRES
1.10 Torre H=4 mt Kg 657 7.839 5.150.000
1.11 Torre H=5 mt Kg 694 7.839 5.440.266

DEFENSAS FLUVIALES
1.12 Enrocado m3 623 75.000 46.725.000

CABLE DE ACERO
1.13  Cable de acero 1 1/8” Gl 1 7.191.000 7.191.000

OBRAS COMPLEMENTARIAS
1.14 Carro de aforo Gl 1 1.250.000 1.250.000
1.15  Reglas Limnimétricas Gl 1 1.463.000 1.463.000
1.16  Caseta y estructura para sensor Gl 1 1.140.000 1.140.000

II ESTACION RIO LONTUE EN LONGITUDINAL
MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 Excavación para torres y machones m3 51 9.000 459.000
2.2 Excavación para defensa fluvial m3 84 9.000 756.000
2.3 Rellenos de estructuras     m3 12 6.000 72.000
2.4 Relleno de respaldo posterior a la defensa                                          m3 161 6.000 966.000
2.5 Retiro de excedentes m3 57 6.500 370.500

OBRAS DE HORMIGÓN
2.6 Hormigón H-25 m3 48 250.000 12.000.000
2.7 Hormigón H - 5 m3 1 125.000 125.000
2.8 Moldajes m2 94 22.000 2.068.000
2.9 Acero A44-28H para armaduras Kg 230 1.950 448.500

TORRES
2.10  2 Torres  H=9 mt Kg 4176 7.839 32.735.664

DEFENSAS FLUVIALES
2.11 Enrocado m3 212 75.000 15.900.000

CABLE DE ACERO
2.12  Cable de acero 1 1/8” Gl 1 10.387.000 10.387.000

OBRAS COMPLEMENTARIAS
2.13 Carro de aforo Gl 1 1.250.000 1.250.000
2.14  Reglas Limnimétricas Gl 1 1.463.000 1.463.000
2.15  Caseta y estructura para sensor Gl 1 1.140.000 1.140.000

ESTUDIO AMPLIACIÓN DE LA RED FLUVIOMETRICA

 CUENCA HIDROGRAFICA RIO MATAQUITO

PRESUPUESTO ESTIMATIVO



ÍTEM DESIGNACIÓN UNID. CANT. P. UNIT. P. TOTAL

III ESTACION RIO MATAQUITO DESPUES DE JUNTA
MOVIMIENTO DE TIERRAS

2.1 Excavación para torres y machones m3 57 9.000 513.000
2.2 Excavación para defensa fluvial m3 101 9.000 909.000
2.3 Rellenos de estructuras     m3 23 6.000 138.000
2.4 Relleno de respaldo posterior a la defensa                                          m3 192 6.000 1.152.000
2.5 Retiro de excedentes m3 52 6.500 338.000

OBRAS DE HORMIGÓN
2.6 Hormigón H-25 m3 38 250.000 9.500.000
2.7 Hormigón H - 5 m3 1 125.000 125.000
2.8 Moldajes m2 90 22.000 1.980.000
2.9 Acero A44-28H para armaduras Kg 230 1.950 448.500

TORRES
2.10  2 Torres  H=9 mt Kg 4176 7.839 32.735.664
2.11 Anclaje a roca en cerro GL 1 2.500.000 2.500.000

DEFENSAS FLUVIALES
2.12 Enrocado m3 554 75.000 41.550.000

CABLE DE ACERO
2.13  Cable de acero 1 1/8” Gl 1 13.328.000 13.328.000

OBRAS COMPLEMENTARIAS
2.14 Carro de aforo Gl 1 1.250.000 1.250.000
2.15  Reglas Limnimétricas Gl 1 1.463.000 1.463.000
2.16  Caseta y estructura para sensor Gl 1 1.140.000 1.140.000

 
TOTAL NETO 266.484.594
IVA 50.632.073
TOTAL PRESUPUESTO 317.116.667

El presupuesto asciende a la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES, CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE pesos, IVA INCLUIDO.-

Alejandro Amaro Mora
Ingeniero Civil

Talca, Diciembre de 2010.



 

 
ÍNDICE DE PLANOS 

 
 Plano 1 de 16:  Estación Fluviométrica Río Teno (Lám. 1 de 4) 
  Planta Topográfica, Perfiles Transversales, Detalles. 
 

 Plano 2 de 16:  Estación Fluviométrica Río Teno (Lám. 2 de 4) 
  Torre desmontable de 5 metros de altura y 4 patas para carro de aforos. 

 

 Plano 3 de 16:  Estación Fluviométrica Río Teno (Lám. 3 de 4) 
  Torre desmontable de 4 metros de altura y 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 4 de 16:  Estación Fluviométrica Río Teno (Lám. 4 de 4) 
  Carro de aforo, Det. machón para anclaje, para torre-cable 1⅛". 
 

 Plano 5 de 16:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 1 de 6) 
  Planta topográfica, Detalles. 
 

 Plano 6 de 16:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 2 de 6) 
  Perfiles transversales, Detalles. 
 

 Plano 7 de 16:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 3 de 6) 
  Torre desmontable de 9 metros de altura y de 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 8 de 16:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 4 de 6) 
  Torre desmontable de 9 metros de altura y de 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 9 de 16:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 5 de 6) 
  Torre desmontable de 9 metros de altura y de 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 10 de 16:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 6 de 6) 
  Carro de aforo, Det. machón para anclaje, para torre-cable 1⅛". 
 

 Plano 11 de 16:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 1 de 6) 
  Planta Topográfica, Det. Instalación torres, Det. Defensa fluvial. 
 

 Plano 12 de 16:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 2 de 6) 
  Perfiles transversales, Det. Regla limnimétrica. 
 

 Plano 13 de 16:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 3 de 6) 
  Torre desmontable de 9 metros de altura y de 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 14 de 16:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 4 de 6) 
  Torre desmontable de 9 metros de altura y de 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 15 de 16:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 5 de 6) 
  Torre desmontable de 9 metros de altura y de 4 patas para carro de aforos. 
 

 Plano 16 de 16:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 6 de 6) 
  Carro de aforo, Det. machón para anclaje, para torre-cable 1⅛". 
 

 Plano 1 de 3:  Estación Fluviométrica Río Teno (Lám. 1 de 1) 
  Plano de expropiación. 
 

 Plano 2 de 3:  Estación Fluviométrica Río Lontué (Lám. 1 de 1) 
  Plano de expropiación. 
 

 Plano 3 de 3:  Estación Fluviométrica Río Mataquito (Lám. 1 de 1) 
  Plano de expropiación. 
 

 










































